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CONTESTACIÓN PROCESO ELA VALENTINA GAVIRIA VS LABORATORIOS BAXTER S.A. RAD 2019-508 (DRPS-LFCH)

Abogados | López & Asoc | <abogados@lopezasociados.net>
Lun 6/02/2023 4:58 PM
Para: Juzgado 06 Laboral - Valle Del Cauca - Cali <j06lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: defensoresdelcaido <defensoresdelcaido@gmail.com>;'valentina0318@hotmail.com' <valentina0318@hotmail.com>;'analistatesoreria@trabajamoscali.com'
<analistatesoreria@trabajamoscali.com>;EUCLIDES CAMARGO GARZÓN <juridico@segurosdelestado.com>;Notificaciones Confianza
<notificacionesjudiciales@confianza.com.co>;'notificaciones@solidaria.com.co' <notificaciones@solidaria.com.co>

 
Reciba un cordial saludo,
 
Nos permitimos remitir contestación de demanda, llamamientos en garantía y pruebas dentro del presente proceso
 
Se copia correo a las partes procesales
 
 
Pruebas:
 

 2019-508
 
Atentamente,
 
LÓPEZ & ASOCIADOS
LITIGIOS Y REPRESENTACIÓN JUDICIAL
 

 
AVISO LEGAL

Mi día de trabajo y horario, puede no ser su día de trabajo y horario. No se sienta obligado a responder fuera de su horario normal de trabajo. Este mensaje podría contener información clasificada o reservada de uso confidencial, por lo cual está dirigido exclusivamente a su destinatario, sin la intención de que

la misma sea revelada o divulgada a terceros. Si usted ha recibido por error este mensaje, le solicitamos enviarlo de vuelta a López & Asociados S.A.S. a la dirección de correo electrónico que se lo envió y borrarlo o destruirlo de sus archivos. Cualquier uso o divulgación no autorizada de información

confidencial generará las consecuencias civiles, disciplinarias, penales, fiscales y las demás previstas en la legislación colombiana. El receptor de este mensaje deberá verificar posibles códigos maliciosos de este correo o sus adjuntos, por lo cual López & Asociados S.A.S. no asumirá responsabilidad alguna por daños generados

por esta causa. López & Asociados S.A.S. está comprometida con el cumplimiento del régimen de protección de datos personales, por lo cual lo invitamos a consultar las políticas generales de protección de datos personales en Política de Protección de Datos Personales. Por favor considere el medio ambiente antes de imprimir este correo.
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My working day may not be your working day. Please do not feel obliged to reply to this email outside or your normal working hours. This message may contain classified or confidential information, which is directed exclusively to its addressee, with no intention of it being disclosed or revealed to third parties. If

you happen to receive this message by mistake, please send it back to López & Asociados S.A.S. to the same email address and either delete it from your electronic files or destroy it. Any unauthorized use or disclosure of confidential information will generate civil, disciplinary, penal, fiscal and other

consequences set forth by the Colombian legislation. The recipient must verify the presence of possible malicious code (malware) in the email or its attachments, and for this reason López & Asociados S.A.S shall not be made liable for any damages caused by this cause. López & Asociados S.A.S is committed to the compliance of the

privacy and personal data legislation, please consult our privacy policies at Política de Protección de Datos Personales. Please consider the environment before printing this email.
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Señor 
JUEZ 6 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI. 
E.          S.              D. 
 
Ref.: Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia de ELA VALENTINA 

GAVIRIA BASTIDAS contra LABORATORIOS BAXTER S.A. y otro. 
 
Rad.: No. 2019-508. 

 
ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ, mayor de edad, vecino de la ciudad 
de Bogotá D.C., abogado titulado, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando 
como apoderado principal de LABORATORIOS BAXTER S.A., dentro del juicio de la 
referencia, de conformidad con el poder que obra en el expediente, encontrándome 
dentro del término legal, me permito de la manera más respetuosa dar contestación a 
la demanda de la referencia, en los siguientes términos: 
 

MANIFESTACIÓN PRELIMINAR  
  
En primera  medida  es  del  caso  poner  de  presente,  que  de  manera  previa  a  la 
radicación  electrónica  de  este  escrito  de  contestación,  mi  representada  formuló 
incidente de nulidad conforme se desprende del escrito de fecha de 20 de septiembre 
de 2021, con constancia de recibido por parte del Despacho, el cual se planteó dada la 
indebida notificación a mi representada en los términos del numeral 8 del artículo 133 
del CGP, en concordancia con los artículos 6º y  8º  del Decreto 806 de 2020 (vigentes 
para la época), como quiera que  la  parte  actora  no  cumplió  con  la  carga  que  le  
impone  la  ley  de  remitir  a  mi representada  el  escrito  de demanda  de  la  misma, 
junto  a  los anexos completos y demás piezas procesales al correo de notificación 
consignado en el certificado de existencia y representación legal de LABORATORIOS 

BAXTER S.A.,  ante  la omisión  de   la   parte   demandante   con el impedimento a   mi   
representada de acceder electrónicamente a la demanda, auto inadmisorio, subsanación 
de la demanda, anexos de la subsanación  de la demanda, acta de reparto, así como  a  
las demás piezas procesales,  resulta claro que se ha configurado una violación del 
derecho de contradicción y defensa, por lo tanto las pruebas que obren en el expediente 
deben considerarse nula de pleno derecho  a  la  luz  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  29  
de  la  Constitución  Política  y  los artículos 14 y 164 del CGP. 

 
I. A LOS HECHOS: 
 
Emito pronunciamiento frente a todos y cada uno de los hechos, en el mismo orden y 
numeración en que fueron planteados por la demandante, de la siguiente manera: 
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1. NO ES CIERTO. La demandante no ha sido trabajadora de mi representada, ni 

ha realizado funciones para mi defendida, pues como se ampliará en apartes 
posteriores de este escrito, no ha existido prestación personal de servicios de la 
actora a mi representada, mucho menos subordinada o remunerada por mi 
defendida. 
 
Al respecto, es preciso destacar que una eventual participación de la demandante 
en la ejecución de los objetos contractuales acordados entre mi representada con 
COLABORAMOS a las cuales se hará referencia más adelante, de ninguna 
manera la convirtió en trabajadora de LABORATORIOS BAXTER S.A., dado que 
en los términos del inciso 1 del artículo 34 del Código Sustantivo del Trabajo el 
contratista independiente es verdadero empleador, máxime si se tiene en cuenta 
que la demandante no prestó servicio personal alguno a mi representada, quien, 
por tanto, no subordinó ni remuneró a la actora. 
 

2. NO ES CIERTO. La demandante JAMÁS ha sido trabajadora de mi 
representada, pues tal y como se desprende de los documentos que aporta la 
demandante, se puede establecer que esta prestó sus servicios a la sociedad 
COLABORAMOS MAG S.A.S.   
 
De otro lado, es preciso insistir en que una eventual participación de la 
demandante en la ejecución de los objetos contractuales acordados entre mi 
representada con COLABORAMOS, de ninguna manera la convirtió en 
trabajadora de LABORATORIOS BAXTER S.A., dado que en los términos del 
inciso 1 del artículo 34 del Código Sustantivo del Trabajo el contratista 
independiente es verdadero empleador, máxime si se tiene en cuenta que la 
demandante no prestó servicio personal alguno a mi representada, quien, por 
tanto, no subordinó ni remuneró a la actora. 
 
Y finalmente, no se dan los presupuestos del artículo 143 del C.S.T. para que se 
proceda con la nivelación pretendida por la actora, dada la inexistencia de 
vínculo contractual con mi representada. 
 

3. NO ES CIERTO. La demandante no ha sido trabajadora de mi representada, ni 
ha desempeñado “labores” para mi defendida, pues como se ampliará en apartes 
posteriores de este escrito, no ha existido prestación personal de servicios de la 
actora a mi representada, mucho menos ha sido subordinada, supervisada o 
remunerada por mi defendida. 
 



 

 

 

Cualquier situación de tiempo modo y lugar del desarrollo de su relación 
contractual con la sociedad COLABORAMOS MAG S.A.S es desconocida por mi 
representada, y como se demostrará en el trámite del presente asunto, todas las 
actividades que pudo ejecutar la demandante fueron supervisadas por 
COLABORAMOS como su único y verdadero empleador. 
 

4. NO ES CIERTO. La demandante no ha sido trabajadora de mi representada, ni 
ha desempeñado “labores” para mi defendida, pues como se ampliará en apartes 
posteriores de este escrito, no ha existido prestación personal de servicios de la 
actora a mi representada, mucho menos ha sido subordinada o remunerada por 
mi defendida y mucho menos prestó servicios de salud a favor de la actora como 
infundada y temerariamente señala en su hecho. 
 
En lo demás, respecto de su estado de salud, debe señalarse que a mi 
representada NO LE CONSTA por tratarse de un asunto que debe constar en la 
historia clínica de la actora, la cual goza de reserva profesional en los términos 
del artículo 1º de la Resolución 1995 de 1999 del entonces Ministerio de Salud, 
razón por la que no resulta dable efectuar pronunciamiento alguno al respecto. 
 

5. NO ES CIERTO. Por cuanto la demandante JAMÁS realizó actividades a favor de 
mi representada, por tanto, cualquier situación de su aparente estado de salud e 
incapacidades nunca fueron de conocimiento de mi representada, en la medida 
que nunca ostentó la calidad de empleadora de la actora, por tanto, cualquier 
situación relacionada con la demandante le competió única y exclusivamente a 
COLABORAMOS MAG S.A.S como empleador de la demandante.  
 

6. NO ME CONSTA. El hecho hace referencia al estado de salud de la demandante 
la cual debe constar en la historia clínica de la actora, la cual goza de reserva 
profesional en los términos del artículo 1º de la Resolución 1995 de 1999 del 
entonces Ministerio de Salud, razón por la que no resulta dable efectuar 
pronunciamiento alguno al respecto.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, vale la pena destacar que, cualquier situación del 
aparente estado de salud de la actora nunca fueron de conocimiento de mi 
representada, en la medida que nunca ostentó la calidad de empleadora de la 
actora, por tanto, cualquier situación relacionada con la demandante le competió 
única y exclusivamente a COLABORAMOS MAG S.A.S como empleador de la 
demandante. 
 

7. NO ME CONSTA. El hecho hace referencia a la demandante y a un tercero ajeno 
a mi representada como lo es la ARL COLMENA y así mismo de una afirmación 



 

 

 

la cual debe constar en la historia clínica de la actora, la cual goza de reserva 
profesional en los términos del artículo 1º de la Resolución 1995 de 1999 del 
entonces Ministerio de Salud, razón por la que no resulta dable efectuar 
pronunciamiento alguno al respecto.  
 

8. NO ME CONSTA. El hecho hace referencia al estado de salud de la demandante 
la cual debe constar en la historia clínica de la actora, la cual goza de reserva 
profesional en los términos del artículo 1º de la Resolución 1995 de 1999 del 
entonces Ministerio de Salud, razón por la que no resulta dable efectuar 
pronunciamiento alguno al respecto.  

 
9. NO ME CONSTA. El hecho hace referencia a la demandante y a un tercero ajeno 

a mi representada como lo es COLABORAMOS MAG S.A.S, razón por la que no 
resulta dable efectuar pronunciamiento alguno al respecto.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, conforme a lo narrado por la actora debe tomarse 
como una confesión, pues los actos narrados fueron dirigidos a su verdadero 
empleador la sociedad COLABORAMOS MAG S.A.S. lo que indica que la actora 
de manera implícita lo reconoce como su empleador. 
 

10. NO ME CONSTA. El hecho hace referencia a una afirmación la cual debe constar 
en la historia clínica de la actora, la cual goza de reserva profesional en los 
términos del artículo 1º de la Resolución 1995 de 1999 del entonces Ministerio de 
Salud, razón por la que no resulta dable efectuar pronunciamiento alguno al 
respecto.  
 

11. NO ME CONSTA. El hecho hace referencia a una afirmación la cual debe constar 
en la historia clínica de la actora, la cual goza de reserva profesional en los 
términos del artículo 1º de la Resolución 1995 de 1999 del entonces Ministerio de 
Salud, razón por la que no resulta dable efectuar pronunciamiento alguno al 
respecto.  

 
12. NO ME CONSTA. El hecho hace referencia a una afirmación la cual debe constar 

en la historia clínica de la actora, la cual goza de reserva profesional en los 
términos del artículo 1º de la Resolución 1995 de 1999 del entonces Ministerio de 
Salud, razón por la que no resulta dable efectuar pronunciamiento alguno al 
respecto.  
 

13. NO ME CONSTA. El hecho hace referencia a una afirmación la cual debe constar 
en la historia clínica de la actora, la cual goza de reserva profesional en los 
términos del artículo 1º de la Resolución 1995 de 1999 del entonces Ministerio de 



 

 

 

Salud, razón por la que no resulta dable efectuar pronunciamiento alguno al 
respecto.  
 

14. NO ES CIERTO. El hecho hace referencia a varias situaciones fácticas lo que 
impide efectuar una respuesta en los términos del numeral 3º del artículo 31 del 
CPT y SS.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, vale la pena destacar que respecto del aparente 
estado de salud de la demandante esta debe constar en la historia clínica de la 
actora, la cual goza de reserva profesional en los términos del artículo 1º de la 
Resolución 1995 de 1999 del entonces Ministerio de Salud, razón por la que no 
resulta dable efectuar pronunciamiento alguno al respecto. 
 
De otro lado, se reitera que la demandante nunca fue trabajadora de 
LABORATORIOS BAXTER S.A. pues conforme a los documentos y confesiones 
de la demandante reconoce que su empleadora fue la sociedad 
COLABORAMOS MAG S.A.S. de la que se destaca no es una sociedad de 
intermediación en los términos de la Ley 50 de 1990, y se debe insistir en que una 
eventual participación de la demandante en la ejecución de los objetos 
contractuales acordados entre mi representada con COLABORAMOS, de 
ninguna manera la convirtió en trabajadora de LABORATORIOS BAXTER S.A., 
dado que en los términos del inciso 1 del artículo 34 del Código Sustantivo del 
Trabajo el contratista independiente es verdadero empleador, máxime si se tiene 
en cuenta que la demandante no prestó servicio personal alguno a mi 
representada, quien, por tanto, no subordinó ni remuneró a la actora. 
 
Finalmente, respecto de la afirmación realizada por la actora respecto de la 
invitación al Hotel Dann Carlton de Cali de fecha 16 de agosto de 2016, 
corresponde a una situación que carece de fundamento fáctico y probatorio, toda 
vez que mi representada jamás hizo tal invitación como se demostrará en el curso 
del presente proceso. 
 

15. NO ME CONSTA. El hecho hace referencia a la demandante y a terceros ajenos 
a mi representada como lo son COLABORAMOS MAG S.A.S y la EPS CRUZ 
BLANCA, razón por la que no resulta dable efectuar pronunciamiento alguno al 
respecto.  
 

16. NO ME CONSTA. El hecho hace referencia a la demandante y a un tercero ajeno 
a mi representada como lo es COLABORAMOS MAG S.A.S, razón por la que se 
desconoce los actos realizados entre ellos y, por ende, no resulta dable efectuar 
pronunciamiento alguno al respecto.  



 

 

 

 
Sin perjuicio de lo anterior, conforme a lo narrado por la actora debe tomarse 
como una confesión, pues los actos narrados fueron realizados con su verdadero 
empleador la sociedad COLABORAMOS MAG S.A.S. lo que indica que la actora 
de manera implícita lo reconoce como su empleador. 
 

17. NO ME CONSTA. El hecho hace referencia a la demandante y a un tercero ajeno 
a mi representada como lo es COLABORAMOS MAG S.A.S, razón por la que se 
desconoce los actos realizados entre ellos y por ende, no resulta dable efectuar 
pronunciamiento alguno al respecto.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, conforme a lo narrado por la actora debe tomarse 
como una confesión, pues los actos narrados fueron realizados con su verdadero 
empleador la sociedad COLABORAMOS MAG S.A.S. lo que indica que la actora 
de manera implícita lo reconoce como su empleador. 
 

18. NO ME CONSTA. Se trata de un hecho exclusivo de la demandante, el cual mi 
representada desconoce, razón por la que no hay lugar a emitir pronunciamiento 
alguno.  

 
II. A LAS PRETENSIONES: 

 
Me opongo a las pretensiones de la demanda, frente a las cuales me pronunciaré en el 
mismo orden en que fueron formuladas en la demanda, así: 
 

1. ME OPONGO. Se trata de una pretensión carente de sustento fáctico, jurídico y 
probatorio, toda vez que mi representada no celebró ni ejecutó contrato alguno 
de trabajo con la demandante, de modo que entre las partes jamás se suscitó una 
relación laboral, mucho menos con intermediación de COLABORAMOS, 
sociedad que no se dedica a ejecutar actividades de intermediación laboral, sino 
que fueron contratistas y, por tanto, verdaderas empleadoras de la demandante, 
conforme lo previsto en el inciso 1 del artículo 34 del Código Sustantivo del 
Trabajo. 
 
Aunado a lo anterior es preciso destacar que de conformidad con la documental 
que aporta la actora junto a la demanda, así como lo reconoce en el propio escrito 
introductorio, se evidencia que la misma estuvo vinculada laboralmente con la 
empresa COLABORAMOS MAG S.A.S., razón por la cual es claro que mi 
representada no sostiene, ni ha sostenido, vínculo contractual alguno con la 
demandante, mucho menos, de naturaleza laboral.  
 



 

 

 

Sin perjuicio de lo señalado, es preciso indicar al Despacho que entre mi 
representada y COLABORAMOS MAG S.A.S., se ejecutaron acuerdos de 
voluntades para la ejecución de actividades puntuales por parte de esta, las que 
en todo caso, cesaron el 13 de agosto de 2016, según acta de terminación de 
contrato de prestación de servicios intermedios de producción, conforme se 
acredita con los documentos anexos como prueba junto al presente escrito de 
contestación. 
 
En este orden de ideas el hecho mismo de que la demandante eventualmente 
haya tenido una participación dentro de la ejecución del contrato comercial 
suscrito entre las mencionadas Empresas, no la convirtió en trabajadora de mi 
representada, en la medida que conforme al inciso 1 del artículo 34 del Código 
Sustantivo del Trabajo el contratista independiente es el verdadero empleador.  

 
Por lo expuesto, es claro que, en el presente caso, no se configuran los elementos 
esenciales a los que refiere el artículo 23 del Código Sustantivo del Trabajo para 
la declaratoria de un contrato de trabajo entre la demandante y mi representada, 
dado que la demandante jamás prestó servicio personal alguno a mi 
representada, mucho menos, subordinado o remunerado por parte de mi 
defendida.  
 

2. ME OPONGO. En la medida que la demandante JAMÁS ostentó la calidad de 
trabajadora de LABORATORIOS BAXTER S.A. tal y como se indicó en la 
respuesta a la pretensión primera de la demanda, en ese sentido no existe 
fundamento y soporte que dé cuenta que por parte de mi representada se le deba 
reajustar salario a la demandante como de manera infundada y temerariamente 
señala. 
   

3. ME OPONGO. En la medida que la demandante JAMÁS ostentó la calidad de 
trabajadora de LABORATORIOS BAXTER S.A. tal y como se indicó en la 
respuesta a la pretensión primera de la demanda, en ese sentido no se dan los 
presupuestos del artículo 143 del C.S.T. por tanto no existe fundamento y soporte 
que dé cuenta que por parte de mi representada se le deba reajustar salario a la 
demandante como de manera infundada y temerariamente señala y mucho 
menos al salario de personal de LABORATORIOS BAXTER S.A. 
 

4. ME OPONGO. En la medida que mi representada JAMÁS ostentó la calidad de 
empleadora de la demandante, por tanto, la discusión respecto de aplicación de 
normas legales están en cabeza del empleador de esta, que fue la sociedad 
COLABORAMOS MAG S.A.S. y en gracia de discusión debe señalarse que en 
virtud la ejecución de los objetos contractuales acordados entre mi representada 



 

 

 

con COLABORAMOS, esta última sociedad debía ajustar sus parámetros de 
prestación de servicios a los estándares de calidad de servicio y al cumplimiento 
de las normas en seguridad en el trabajo establecidas por LABORATORIOS 
BAXTER S.A. al interior de la Compañía. 
 

5. ME OPONGO. En la medida que es una pretensión que no se encuentra 
consignada de manera confusa pues no establece a qué prestaciones hace 
referencia y a los períodos que estos deben cubrir. 
 
En gracia de discusión debe señalarse en primer lugar que entre la demandante 
y mi representada JAMÁS ha existido una relación laboral, pues esta nunca 
ostentó la calidad de trabajadora de LABORATORIOS BAXTER S.A. y que de 
conformidad a los documentos que obran en el expediente esta ostentó la calidad 
de trabajadora de la sociedad COLABORAMOS MAG S.A.S. y hecho mismo de 
que la demandante eventualmente haya tenido una participación dentro de la 
ejecución del contrato comercial suscrito entre las mencionadas Empresas, no la 
convirtió en trabajadora de mi representada, en la medida que conforme al inciso 
1 del artículo 34 del Código Sustantivo del Trabajo el contratista independiente 
es el verdadero empleador. 
 
Y en segundo lugar, no existe norma alguna que indique que se deba reconocer 
prestaciones a favor de la actora por tener esta una condición de salud 
determinada. 
 

6. ME OPONGO. En la medida que es una pretensión que no está dirigida en 
contra de mi representada, tercero ajeno al vínculo laboral de la demandante con 
COLABORAMOS MAG S.A.S., así como a la suscripción del documento cuya 
ineficacia se persigue. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, es preciso destacar, como se desprende de la prueba 
documental que anexa al escrito de demanda que la misma suscribió un acuerdo 
transaccional el día 7 de septiembre de 2016, del cual se pueden resaltar los 
siguientes apartados: 
 

1. “Las partes, en pleno uso de sus facultades y de manera libre y espontánea, por 
mutuo acuerdo han decidido dar por terminado el contrato de trabajo que los unió 
desde el 6 de julio de 2015 terminación que se hará efectiva a la finalización de la 
jornada laboral del día siete (7) de septiembre de 2016, de conformidad con lo 
establecido en el literal b) del artículo 61 del Código Sustantivo del Trabajo.  
 



 

 

 

Esta terminación por mutuo acuerdo es irrevocable, no produce ningún tipo de 
sanción o indemnización derivada de la forma de terminación del contrato.  Por 
lo anterior, se deja constancia que el contrato de trabajo que vinculó a las partes 
finaliza el día siete de agosto de 2016, por mutuo acuerdo.  
 
(…) 
 
5. Adicionalmente, EL TRABAJADOR manifiesta de manera libre y voluntaria, 
que se le ha explicado que el tener restricciones médicas le hace gozar de 
estabilidad laboral. Sin embargo, en consecuencia de la concertación entre las 
partes, EL TRABAJADOR manifiesta que su retiro es porque él libre y 
voluntariamente quiere hacerlo, tal y como lo manifiesta en el presente acuerdo. 
 
(…) 
 
13. Así mismo, el TRABAJADOR manifiesta que está de acuerdo con la totalidad 
del acta, que se encuentra conforme con el acuerdo pactado y que lo hace libre de 
todo apremio, en ejercicio de su voluntad, bajo ninguna presión y que no está 
viciado el consentimiento por error, fuerza y dolo”. 
 

Por lo anteriormente expuesto, se evidencia que del contenido del acuerdo de 
transaccional se puede concluir que la demandante suscribió el mismo en pleno 
uso de sus facultades mentales, y que por lo tanto, la demandante aceptaba y 
reconocía las implicaciones que generaban este acuerdo, en el cual se consignaba 
la voluntad inequívoca de las mismas de terminar el contrato de trabajo por 
mutuo acuerdo. 
 
Por lo anterior, resulta forzoso concluir que el acuerdo transaccional no está 
viciado de nulidad o ilegalidad como quiera en este acto jurídico no se evidencia 
que se haya presentado algún vicio del consentimiento y que adicionalmente, el 
mismo fue suscrito entre las partes haciendo uso de una facultad legal contenida 
en el literal b del artículo 61 del Código Sustantivo del Trabajo. 
 
En este orden de ideas, resulta forzoso concluir que la demandante no sufrió 
afectación alguna a una supuesta “estabilidad laboral reforzada”, máxime si la 
actora consintió y aceptó la suscripción del mencionado acuerdo transaccional, 
el cual, dicho sea de paso, en ningún momento afectó derechos ciertos e 
indiscutibles de la actora.  
 

7. ME OPONGO. Se trata de una pretensión carente de sustento fáctico, jurídico y 
probatorio, toda vez que la demandante y mi representada no han sostenido 



 

 

 

relación laboral alguna, de modo que, respecto de mi defendida, por tanto, no 
hay lugar a reconocer indemnización alguna a favor de la demandante. 

 
En lo demás, es preciso reiterar que, contrario a lo señalado por la actora, su 
contrato de trabajo terminó por mutuo acuerdo, supuesto que impide sostener, 
como se pretende, que su empleador, COLABORAMOS MAG S.A.S., desconoció 
lo dispuesto por el artículo 26 de la ley 361 de 1997, menos aun cuando, conforme 
lo confiesa la actora, en vigencia de su relación laboral inclusive con 
posterioridad a su finalización, no se le calificó porcentaje pérdida de capacidad 
laboral alguna. 
 

8. ME OPONGO. Se trata de una pretensión carente de sustento fáctico, jurídico y 
probatorio, toda vez que la demandante y mi representada no han sostenido 
relación laboral alguna, de modo que, respecto de mi defendida, por tanto, no 
hay lugar a reconocer indemnización alguna a favor de la demandante. 
 
En lo demás, es preciso reiterar que, contrario a lo señalado por la actora, su 
contrato de trabajo terminó por mutuo acuerdo, conforme a los documentos que 
la actora aporta con su demanda, lo que significa que no procede indemnización 
alguna a su favor. 

 
9. ME OPONGO. En la medida que la demandante JAMÁS ostentó la calidad de 

trabajadora de LABORATORIOS BAXTER S.A. tal y como se indicó en la 
respuesta a la pretensión primera de la demanda, en ese sentido no se dan los 
presupuestos del artículo 143 del C.S.T. por tanto no existe fundamento y soporte 
que dé cuenta que por parte de mi representada se le deba reajustar salario a la 
demandante como de manera infundada y temerariamente señala y mucho 
menos al salario de personal de LABORATORIOS BAXTER S.A. y por ende, el 
reconocimiento y pago de cesantías a favor de la actora como temeraria e 
infundadamente señala. 
 

10. ME OPONGO. En la medida que la demandante JAMÁS ostentó la calidad de 
trabajadora de LABORATORIOS BAXTER S.A. tal y como se indicó en la 
respuesta a la pretensión primera de la demanda, en ese sentido no se dan los 
presupuestos del artículo 143 del C.S.T. por tanto no existe fundamento y soporte 
que dé cuenta que por parte de mi representada se le deba reajustar salario a la 
demandante como de manera infundada y temerariamente señala y mucho 
menos al salario de personal de LABORATORIOS BAXTER S.A. y por ende, el 
reconocimiento y pago de intereses a las cesantías a favor de la actora como 
temeraria e infundadamente señala. 
 



 

 

 

11. ME OPONGO. En la medida que la demandante JAMÁS ostentó la calidad de 
trabajadora de LABORATORIOS BAXTER S.A. tal y como se indicó en la 
respuesta a la pretensión primera de la demanda, en ese sentido no se dan los 
presupuestos del artículo 143 del C.S.T. por tanto no existe fundamento y soporte 
que dé cuenta que por parte de mi representada se le deba reajustar salario a la 
demandante como de manera infundada y temerariamente señala y mucho 
menos al salario de personal de LABORATORIOS BAXTER S.A. y por ende, el 
reconocimiento y pago de vacaciones a favor de la actora como temeraria e 
infundadamente señala. 
 

12. (RELACIONADA COMO DÉCIMO TERCERO) ME OPONGO. En la medida 
que la demandante JAMÁS ostentó la calidad de trabajadora de 
LABORATORIOS BAXTER S.A. tal y como se indicó en la respuesta a la 
pretensión primera de la demanda, en ese sentido no se dan los presupuestos del 
artículo 143 del C.S.T. por tanto no existe fundamento y soporte que dé cuenta 
que por parte de mi representada se le deba reajustar salario a la demandante 
como de manera infundada y temerariamente señala y mucho menos al salario 
de personal de LABORATORIOS BAXTER S.A. y por ende, el reconocimiento y 
pago de primas a favor de la actora como temeraria e infundadamente señala. 
 

13. (RELACIONADA COMO DÉCIMO CUARTO) ME OPONGO. En la medida 
que la demandante JAMÁS ostentó la calidad de trabajadora de 
LABORATORIOS BAXTER S.A. tal y como se indicó en la respuesta a la 
pretensión primera de la demanda, en ese sentido no se dan los presupuestos del 
artículo 143 del C.S.T. por tanto no existe fundamento y soporte que dé cuenta 
que por parte de mi representada se le deba reajustar salario a la demandante 
como de manera infundada y temerariamente señala y mucho menos al salario 
de personal de LABORATORIOS BAXTER S.A.  
 

14. (RELACIONADA COMO DÉCIMO QUINTO) ME OPONGO. En la medida 
que la demandante JAMÁS ostentó la calidad de trabajadora de 
LABORATORIOS BAXTER S.A. tal y como se indicó en la respuesta a la 
pretensión primera de la demanda, en ese sentido no se dan los presupuestos del 
artículo 143 del C.S.T. y en la medida que no existe fundamento para que se 
cancele a favor de la actora ajuste a las cesantías no existe fundamento alguno 
para el pago de la indemnización prevista en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990. 
 
Y en gracia de discusión la indemnización prevista en el artículo 99 de la Ley 50 
de 1990 solo aplica cuando no se hace el pago del auxilio de las cesantías al 
trabajador y no por su pago parcial, como lo plantea la actora. 
 



 

 

 

15. (RELACIONADA COMO DÉCIMO SEXTO) ME OPONGO. En la medida que 
las pretensiones de la demanda carecen de sustento fáctico y jurídico, en 
consecuencia, no hay lugar a que se condene a mi representada al pago de suma 
de dinero alguna a favor de la demandante, mucho menos a su indexación.   
 

16. RELACIONADA COMO DÉCIMO SÉPTIMO) ME OPONGO. En la medida 
que los hechos y pretensiones de la demanda carecen de sustento fáctico y 
jurídico, solicito que sea la parte actora la condenada en costas y agencias de 
derecho a favor de mi representada. 

 
 
HECHOS DE LA DEFENSA: 

 
1. Entre la demandante y mi representada jamás se ha suscrito ni ejecutado un 

contrato de trabajo. 
 

2. La demandante jamás prestó servicios personales a mi representada. 
 

3. Mi representada jamás subordinó a la demandante. 
 

4. Mi representada jamás remuneró a la demandante. 
 

5. La demandante jamás recibió órdenes de mi representada ni de sus funcionarios.  
 

6. La demandante no estaba sujeta a reglamento laboral por parte de mi 
representada. 
 

7. La  demandante no estaba sometida al poder disciplinario alguno por parte de mi 
representada. 
 

8. Mi representada no adeuda suma de dinero alguna a la demandante.  
 
9. Entre mi representada y COLABORAMOS existió una relación comercial regida 

por acuerdos celebrados entre las partes. 
 
10. Los acuerdos celebrados entre mi representada y COLABORAMOS, fueron 

celebrados por dos personas jurídicas legalmente capaces, que plasmaron su 
voluntad exenta de vicios, sobre un objeto lícito y con una causa igualmente lícita. 

 
11. En los términos del artículo 1602 del Código Civil, los acuerdos celebrados entre 

mi representada y COLABORAMOS constituyeron Ley para las partes. 



 

 

 

 
12. Los acuerdos celebrados entre mi representada y COLABORAMOS, fueron 

ejecutados de buena fe por las partes. 
 
13. Los acuerdos celebrados entre mi representada y COLABORAMOS, fueron 

ejecutados con total autonomía técnica por parte de COLABORAMOS. 
 
14. Los acuerdos celebrados entre mi representada y COLABORAMOS, fueron 

ejecutados con total autonomía administrativa por parte de COLABORAMOS. 
 
15. Los acuerdos celebrados entre mi representada y COLABORAMOS, fueron 

ejecutados con total autonomía financiera por parte de COLABORAMOS. 
 
16. Mi representada pagó a COLABORAMOS por la prestación de los servicios 

contratados. 
 
17. Durante el tiempo de vigencia de los contratos de prestación de servicios 

celebrados entre mi representada y COLABORAMOS, la demandante no hizo 
reclamo alguno sobre la supuesta condición de trabajadora que ahora pretende 
sea declarada. 

 
18. COLABORAMOS, durante la ejecución de los acuerdos celebrados con mi 

representada, asumió los riesgos propios de la ejecución de estos. 
 
19. Mi representada no intervino en el manejo del recurso humano de 

COLABORAMOS. 
 
20. No existe dependencia económica entre mi representada y COLABORAMOS. 

 
21. La relación comercial entre mi representada y COLABORAMOS terminó el 13 de 

agosto de 2016. 
 

22. En el presente asunto no se dan los presupuestos del artículo 143 del C.S.T.  para 
la actora pues esta, nunca fue trabajadora de mi representada, por tanto, no puede 
compararse con personal propio de LABORATORIOS BAXTER S.A. 

 
23. El amparo que establece la Ley 361 de 1997, consiste en que no puede terminarse 

el contrato de trabajo de un trabajador discapacitado sin que medie Autorización 
del Ministerio de Trabajo, y no cuando el contrato finaliza por mutuo acuerdo 
como se evidencia en los documentos aportados por la actora. 

 



 

 

 

 
FUNDAMENTOS Y RAZONES DE LA DEFENSA. 
 
DE LA RELACIÓN COMERCIAL ENTRE COLABORAMOS Y MI 
REPRESENTADA. 
 
Conforme se ha indicado a lo largo de este escrito, entre COLABORAMOS y mi 
representada se sostuvieron relaciones comerciales que generaron a cargo de las partes 
obligaciones recíprocas. Así, el 30 de diciembre de 2010, se suscribió el Contrato de 
Prestación de Servicios Intermedios de Producción (SIP), cuyo objeto consistió en la 
prestación de los servicios que se describen en el numeral 1.2 del anexo 1 del referido 
contrato comercial, redactado por las partes en los siguientes términos: 
 

“1.2. Servicios Objeto del Contrato: 
 
CELDA SECA 
 

1. Proceso de operación de las máquinas de ensamble (Work Station), el cual 
consiste en ensamblar una o varias piezas moldeadas a un tubo o a otra pieza 
moldeada mediante el ajuste mecánico y/o a través de un solvente (alcohol, 
ciclohexanona), a saber: 
 
a. Cámara moldeada a filtro. 
b. Cámara moldeada con filtro a tapa moldeada. 
c. Flash Ball a adaptador aguja a Busching. 
d. Marcollave a rodillo. 
e. Canula frangible a tubo conector de recirculación. 
f. Cámara moldeada a conector y funda. 
g. Las demás que en el desarrollo del contrato se lleguen a definir. 
  

2. Proceso de ensamble de equipos en las bandas 1 y 3, el cual consiste en la 
unión secuencial y lógica de todos los componentes, tales como tubos, piezas 
moldeadas y el empaque de los mismos en bolsa externa y caja corrugada para 
conformar los equipos de administración de soluciones intravenosas. 
  

3. Proceso de Ensamble del Equipo HomeChoice, banda semiautomatizada en 
la cual se ensamblan de forma secuencial y lógica todas las partes de los equipos 
para diálisis peritoneal ambulatoria. 
 

4. Proceso de Ensamble del equipo Minicap, consta de 2 máquinas, la primera 
consta de una rotatoria y banda de ensamble en la cual se llena de forma 
semiautomática la yodopovidona dentro de la tapa Minicap y la segunda es el 



 

 

 

conjunto de una máquina llenadora automática de yodopovidona y la otra de una 
máquina blíster para el empaque automático del equipo Minicap para la diálisis 
peritoneal ambulatoria. 
 

5. Proceso de ensamble del Equipo Miniprime, banda semiautomatizada en la 
cual se ensamblan de forma secuencia y lógica todas las partes de los equipos para 
hemodiálisis. 
 

6. Proceso de fabricación de bolsa Peel Pouch: el cual consiste en la 
conformación de una bolsa a través del sellado al calor de 2 materiales y la 
impresión del texto en una de las caras de la bolsa formada, en este proceso se 
fabrican las bolsas para algunas referencias de producto ensambladas en las 
bandas 1, 3, Miniprime, Home Choice. 
 

7. Proceso de preparación de materiales, en el cual se realiza el lavado de 
algunas referencias de piezas moldeadas importadas y tubos manufacturados 
localmente a utilizar en las diferentes bandas de ensamble. 
 

8. Extrusión de tubos Celda Seca, es el proceso mediante el cual a través de la 
aplicación de calor y la fricción del material se conforman tubos flexibles grado 
médico para el ensamble en todos los equipos manufacturados en todas las bandas 
de ensamble mencionadas anteriormente. 
 
NOTA: En cada proceso se deben realizar las evaluaciones de calidad de acuerdo 
a las especificaciones aplicables donde están definidas las actividades y sus 
responsables. 
 

9. El proceso de Manufactura de equipos médicos desechables, consiste en el 
ensamble de piezas moldeadas locales e importadas con tubería en PVC flexible 
grado médico utilizando solventes para su unión, luego son empacados en bolsa 
externa y finalmente en caja corrugada a través de una secuencia única y lógica 
de operaciones, en el proceso se realizan pruebas visuales y funcionales asociadas 
al uso del producto, separando unidades y/o piezas defectuosas (scrap) para luego 
terminar en la esterilización con óxido de etileno y posterior almacenamiento en 
el centro de distribución. 

 
Los equipos a ensamblar están divididos en cinco grupos o familias de productos a saber: 
 

Grupo 1: Equipos terminados (ensamblados en las bandas 1, 3 Miniprime, Home 
Choice y Minicap). 
Grupo 2: Peel pouch (bolsas para equipos ensamblados en bandas 1, 3, Miniprime, 
Home Choice). 



 

 

 

Grupo 3: Work Station (Operación de las máquinas de ensamble). 
Grupo 4: Extrusión de Tubos Celda Seca (todos los equipos temrinados y Work 
station). 
Grupo 5: Preparación de materiales (piezas lavadas) 

 
(…)” 
 

Ahora, si bien es cierto que los servicios contratados por mi representada con 
COLABORAMOS fueron ejecutados en las instalaciones, conforme fue indicado en el 
aparte 1.3. del contrato, en los siguientes términos “Sitio para la prestación de Los 
Servicios. Los Servicios se realizarán en las instalaciones de BAXTER ubicadas en la calle 36 
No. 2 c 22 o en los sitios que esta llegue a determinar en su planta de manufactura” ello 
obedeció a un acuerdo entre las partes para facilitar el desarrollo de las actividades, 
pero, de ninguna manera puede considerarse como una imposición de mi representada. 
 
De otro lado, es preciso tener en cuenta el aparte contractual “1.4. Cronogramas. El 
proceso de Manufactura de equipos médicos desechables se realizará de conformidad con los 
cronogramas establecidos por BAXTER acorde con la programación de producción que BAXTER 
establezca, la cual será entregada a El Proveedor con la periodicidad establecida por BAXTER, a 
fin de que El Proveedor pueda establecer la programación de Los Servicios sin afectar la 
producción de BAXTER” pacto que pone en evidencia la coordinación entre mi 
representada y su contratista en orden a garantizar la correcta operación de los servicios 
contratados, coordinación que en nada puede asimilarse a subordinación, mucho 
menos sobre los trabajadores del contratista como la demandante, con quien mi 
representada no tenía relación ni contacto directo, dado lo acordado en el aparte 
 

“1.7. Estructura Gerencial de El Proveedor. El proveedor garantiza a BAXTER que 
para la efectiva coordinación de los servicios con el personal de BAXTER contará con las 
siguientes personas de nivel gerencial: 
 
1.7.1. Supervisor General con perfil profesional. 
1.7.2. Coordinadores de Línea (uno por cada turno que se requiera) con perfil profesional 

o tecnólogo. 
 
 Las personas contratadas por El proveedor para el desempeño de tales actividades 

serán empleados suyos. En todo caso deberán cumplir con los perfiles profesionales 
y de experiencia mínimos requeridos en los procesos de Manufactura de BAXTER 
a fin de que puedan manejar un adecuado entendimiento de las instrucciones que 
BAXTER imparta para la adecuada prestación de Los Servicios.” 

 
En relación con el tema, es importante tener en cuenta que la Sala Laboral de la Corte 
Suprema de Justicia ha señalado que el sólo hecho de que el contratista reciba 



 

 

 

instrucciones, desarrolle la actividad contratada en las instalaciones del contratante, o 
cumpla un horario, no es suficiente para que se configure la subordinación, de modo 
que no basta con analizar aisladamente algunos de los elementos de la vinculación 
“porque es precisamente ese contexto el que permite detectar tanto la real voluntad de los 
contratantes como la primacía de la realidad sobre las formalidades.” Esto dijo la Corte en la 
sentencia con radicación 15678: 
 

“(…) la subordinación típica de la relación de trabajo no se configura 
automáticamente por el hecho de que desde el inicio o en un determinado 
momento del vínculo jurídico convengan los contratantes un horario de 
prestación de servicios y la realización de éstos dentro de las instalaciones del 
beneficiario de los mismos, puesto que si bien algunas veces ello puede ser indicio de 
subordinación laboral, tales estipulaciones no son exóticas ni extrañas a negocios 
jurídicos diferentes a los del trabajo, y en especial a ciertos contratos civiles de prestación 
de servicios o de obra en los que es razonable una previsión de esa naturaleza para el buen 
suceso de lo convenido, sin que por ello se despoje necesariamente el contratista de su 
independencia”.  

 
De la misma manera, en aras de garantizar la adecuada coordinación de las actividades, 
en el aparte 1.8. contractual acordaron lo siguiente “Reuniones de Evaluación. Las 
partes realizarán de manera mensual reuniones de seguimiento en las que participarán el 
supervisor de El Proveedor, el supervisor de BAXTER, el gerente de manufactura y el gerente 
del Proveedor para revisar los indicadores de desempeño asociados al proceso (anexo 10) 
eficiencia, nivel de scrap, costo por unidad ensamblada, FPQ, número de reclamos, número de 
inspecciones. En estas reuniones de seguimiento se debe revisar dónde y cuándo se debe ajustar 
la tarifa dependiendo de las mejoras que se implementen en el proceso.” 
 
De otro lado, en relación con los costos de alimentación y dotación al personal del 
contratista, se acordó lo siguiente: 
 

“1.10. Suministros a cargo de El Proveedor. El proveedor deberá asumir todos los 
costos de su personal, en especial estará a su cargo la alimentación y la dotación, 
sujeto en todo caso a las siguientes reglas: 

 
1.10.1. La alimentación de las personas empleados del Proveedor podrá ser tomada en la 

cafetería de BAXTER pero deben ser facturados por el proveedor de servicios de 
alimentación que preste dichos servicios a BAXTER directamente a El proveedor 
del servicio intermedio de producción. 

 
1.10.2. La dotación de trabajo debe ser suministrada por El Proveedora sus empleados en 

los términos de Ley. Con la finalidad de mantener los estándares de calidad de 
BAXTER, El Proveedor deberá suministrar dicha dotación de conformidad con 



 

 

 

los requerimientos del tipo y características de los uniformes son definidos por 
BAXTER. BAXTER puede exigir que los uniformes sean fabricados por los 
proveedores aprobados por BAXTER.” 

 
De la misma manera, en relación con la cobertura de los riesgos de salud invalidez, 
vejez y muerte, es preciso destacar que la misma debía ser garantizada por el contratista, 
como así quedó definido: 
 

“1.11. Riesgos profesionales. Todas las personas que trabajen con El Proveedor en el 
servicio intermedio de producción deben estar incluidos en la seguridad social 
(APS, ARP, Fondo de pensiones) y deben garantizar la atención de emergencia 
de sus empleados en las instalaciones de BAXTER. Los primeros auxilios en caso 
de accidente/emergencia podrán ser brindados por BAXTER en su Unidad de 
Atención Básica y posteriormente el supervisor del proveedor remitirá a la 
persona a la EPS que corresponda. Si se trata de atenciones médicas de otra 
naturaleza el empleado del proveedor debe ser remitido a la EPS por El Proveedor, 
sin que sea obligación de BAXTER brindar atención a través de su Unidad de 
Atención Básica. 

 
Posteriormente, a través Otro si No. 5 del 23 de noviembre de 2015, el cual anexo como 
prueba, las partes acordaron una modificación del literal C del punto 1.2. y el punto 2 
del anexo 1 del contrato, además de convenir nuevos acuerdos. 
 
DE LA INEXISTENCIA PRESTACIÓN PERSONAL DEL SERVICIO POR PARTE 
DE LA DEMANDANTE A MI REPRESENTADA Y LA PRESUNCIÓN DEL 
ARTÍCULO 24 DEL CÓDIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO. 
 
El artículo 24 del Código Sustantivo del Trabajo establece una regla, conforme a la cual 
“Se presume que toda relación de trabajo personal está regida por un contrato de trabajo”. 

 
En relación con la citada presunción es preciso destacar que es presupuesto 
fundamental e indispensable para que opere la presunción, que se acredite la prestación 
personal de un servicio. 
 
De otro lado, es fundamental tener en cuenta que la prevista en el artículo 24 del Código 
Sustantivo del Trabajo, es una presunción iuris tantum, es decir, que admite prueba en 
contrario. 
 
En el caso de la referencia, es lo primero señalar que mi representada no contrató a la 
demandante para la prestación de un servicio de manera personal, ni a través de otra 
persona; como tampoco acordó con COLABORAMOS que la demandante prestara 



 

 

 

servicio alguno. Ello, de entrada, descarta la posibilidad de que se dé aplicación a la 
presunción legal. 
 
Ahora bien, aun considerando que la demandante hubiera prestado un servicio a mi 
representada, como lo sugieren las afirmaciones de la demanda, lo cierto es que dicha 
prestación no fue personal, dado que para mi representada resultaban del todo 
indiferente las condiciones o calidades particulares de las personas que sus contratistas 
involucraran en la ejecución de los objetos convenidos, dado que las obligaciones 
acordadas correspondían al desarrollo de actividades puntuales, que debían ser 
ejecutadas sí por personas idóneas y competentes, pero que en modo alguno fueron 
seleccionadas por mi representada. 
 
Así pues, ante la inexistencia de prestación personal de un servicio por parte de la 
demandante a mi representada, resulta imposible considerar que entre la actora y mi 
defendida se ejecutó un contrato de trabajo, dado que el artículo 23 del Código 
Sustantivo del Trabajo, indica y define los elementos esenciales del contrato de trabajo, 
así: 
 

“1. Para que haya contrato de trabajo se requiere que concurran estos tres elementos 
esenciales: 

  
 a. La actividad personal del trabajador, es decir, realizada por sí mismo; 

 
b. La continuada subordinación o dependencia del trabajador respecto del empleador, que 
faculta a éste para exigirle el cumplimiento de órdenes, en cualquier momento, en cuanto 
al modo, tiempo o cantidad de trabajo, e imponerle reglamentos, la cual debe mantenerse 
por todo el tiempo de duración del contrato. Todo ello sin que afecte el honor, la dignidad 
y los derechos mínimos del trabajador en concordancia con los tratados o convenios 
internacionales que sobre derechos humanos relativos a la materia obliguen al país; y 
 
c. Un salario como retribución del servicio. 
 
2. Una vez reunidos los tres elementos de que trata este artículo, se entiende que existe 
contrato de trabajo y no deja de serlo por razón del nombre que se le dé ni de otras 
condiciones o modalidades que se le agreguen.” 

 
Ahora bien, no solo no hubo prestación personal de un servicio por parte de la 
demandante a mi representada, sino que mucho menos hubo subordinación o 
dependencia de la actora respecto de mi defendida, dado que mi representada jamás 
exigió al actor el cumplimiento de órdenes, en cuanto al modo, tiempo o calidad, como 
tampoco hubo imposición de reglamentos de aplicación exclusiva a trabajadores, como el 
reglamento interno de trabajo. 



 

 

 

 
Al punto, es importante destacar que, desde el momento mismo del surgimiento de la 
relación contractual, COLABORAMOS y mi representada acordaron, entre otros aspectos 
regulatorios de la misma, lo siguiente: 
 

“9. Ausencia de Relación Laboral. El proveedor asume expresamente el carácter de 
empleador respecto de las personas que se encuentren comprendidas dentro del personal, 
para todos los efectos legales a que haya lugar, motivo por el cual El Proveedor se obliga a 
sacar en paz y a salvo a BAXTER de cualquier conflicto individual de trabajo que en contra 
de este último instauren dichas personas en relación con el trabajo que las mismas 
desempeñen. 
 
En virtud del párrafo que antecede, ambas partes reconocen que no existe relación laboral 
alguna entre BAXTER y el personal de El Proveedor, por lo que será por cuenta y a cargo 
de El Proveedor el oportuno, exacto y fiel cumplimiento de las obligaciones que las leyes y 
reglamentos aplicables imponen a El Proveedor en su carácter de patrón respecto del 
personal. El Proveedor deberá entregar mensualmente a BAXTER junto con la factura 
mensual de los servicios prestados, la copia de las certificaciones de pago de los aportes a 
seguridad social en salud de cada uno de sus trabajadores, incluyendo salud, pensiones, 
riesgos profesionales, caja de compensación familiar y todos los demás exigidos por la Ley. 
En caso de no presentarlo, BAXTER se podrá abstener de pagar las facturas presentadas, 
sin perjuicio de la aplicación de los demás efectos previstos en la Ley. 
 
En el supuesto caso de que cualquier persona comprendida dentro del personal de El 
Proveedor instaure acción laboral alguna en contra de BAXTER, El Proveedor se obliga a 
notificar a BAXTER de manera oportuna, para que en su caso comparezca a juicio a fin de 
hacer valer su defensa, así mismo se compromete El Proveedor a deslindar de BAXTER de 
cualquier responsabilidad laboral y a sacarlo en paz del juicio. 
 
Ambas partes convienen en que este Contrato no atribuye a El Proveedor o a sus agentes, 
trabajadores o empleados, el cargo de agentes o empleados de BAXTER para la prestación 
de Los Servicios en los términos de este contrato; El Proveedor utilizará personal mayor de 
edad y con capacidad legal suficiente que estará bajo su dependencia y subordinación y 
precisamente contratado por El Proveedor, quien es el único patrón para el desempeño del 
presente Contrato, y dado que El Proveedor cuenta con elementos propios suficientes para 
cumplir con las obligaciones que se deriven de la relación laboral con su personal. 
 
Por tal motivo, El Proveedor será la única y exclusivamente responsable de cualquier 
obligación derivada de la relación existente con sus trabajadores, agentes, peones y 
empleados, tales como pago de salarios, honorarios, indemnizaciones y riesgos profesionales 
y de trabajo u otras obligaciones y prestaciones que deriven de la citada relación laboral, 
pagos a la seguridad social, cajas de compensación familiar, vacaciones, primas, 



 

 

 

indemnizaciones y cualesquiera otra obligación laboral, fiscal o de seguridad social vigente 
y aplicable. 
 
En ningún caso y por ningún concepto podrá considerarse a BAXTER como patrón directo 
o substituto de El Proveedor ni de sus empleados, por lo que El Proveedor se obliga a cubrir 
oportunamente los sueldos del personal que ocupe al prestar los servicios que se contratan y 
se hace responsable de todas las reclamaciones individuales o colectivas de cualquier 
naturaleza que por alguna razón puedan presentar sus trabajadores, empleados o agentes y 
se obliga a indemnizar, liberar y sacar en paz y a salvo a BAXTER frente a cualquier 
reclamación o demanda individual o colectiva que el personal de El Proveedor pretendiese 
hacer o ante cualquier autoridad en su contra o en contra de BAXTER, aún en el caso de 
que éste sea ocupado exclusivamente para el desempeño contratado. Asimismo, en el caso de 
que El Proveedor sub- contrate a otra empresa éste responderá por cualquier conflicto laboral 
en el que se encuentre involucrado BAXTER , obligándose a sacar a paz y salvo y en paz 
sus derechos y, además El Proveedor seguirá siendo ante BAXTER el único responsable 
solidario del cabal cumplimiento de todas y cada una de las cláusulas de este Contrato. 
 
Igualmente, El Proveedor conviene en no responsabilizar a BAXTER por prestaciones, 
indemnizaciones, accidentes, lesiones, enfermedades, cesantía, vejez o muerte alguna que 
pudiera sufrir o solicitar El Proveedor directamente si se trata de persona física o el personal 
de El Proveedor o el personal subcontratado por éste, para y como consecuencia de la 
prestación de los servicios materia de este contrato, toda vez tratándose de un Contrato 
regulado por las disposiciones del Código Civil y del Código de Comercio en materia de 
prestación de prestación de servicios no se establece en lo absoluto relación laboral o de 
subordinación entre El Proveedor y BAXTER por los servicios que son objeto de este 
Contrato. 
 
El Proveedor prestará los Servicios en base a los estándares de calidad, esmero, eficacia y 
precisión y con el personal a su cargo. 
 
BAXTER no es responsable en cuanto a la dirección, supervisión y capacitación de los 
trabajadores de El Proveedor. 
 
El Proveedor podrá ser auditado por BAXTER, sin que esto implique intervención directa 
en la administración de su negocio, ni dirección ni subordinación alguna, en cualquier 
momento, respecto a avisos o comprobantes de afiliación, formularios, registros de obras, 
registros de nóminas avisos de riesgos de trabajo, para verificar que El Proveedor, tenga 
debidamente registrados a sus empleados ante las entidades de seguridad social. 
 
Para el caso de que El Proveedor incurra en actos u omisiones, que impliquen un 
incumplimiento de sus obligaciones laborales, BAXTER retendrá el pago de los honorarios 



 

 

 

que por los servicios le pudiesen corresponder al proveedor en tanto éste no cumpla con sus 
obligaciones o no efectúe el pago que le corresponda al Instituto…del Seguro Social.”  

 
Conforme a la cláusula transcrita en precedencia, la que fue cumplida a cabalidad por las 
partes, mi representada no subordinó en modo alguno a los trabajadores de 
COLABORAMOS, entre ellos la demandante, lo que descarta la posibilidad de 
considerarlo un trabajador de mi defendida. 
 
Finalmente, en consideración a que entre mi representada y la demandante no se 
suscribió, celebró ni ejecutó contrato alguno, como tampoco mi defendida recibió de la 
actora la prestación de un servicio personal, ningún pago efectuó al mismo, dada la 
ausencia de fuente que diera paso a tal obligación. 
 
DE LA INEXISTENCIA DE INTERMEDIACIÓN POR PARTE DE 
COLABORAMOS. 
 
En relación con el concepto de intermediación, es lo primero señalar que el término 
aparece en el artículo 32 del Código Sustantivo del Trabajo, al señalar que: 
 

“Son representantes del empleador y como tales lo obligan frente a sus trabajadores 
además de quienes tienen ese carácter según la ley, la convención o el reglamento de 
trabajo, las siguientes personas: 
 
a) Las que ejerzan funciones de dirección o administración, tales como directores, 
gerentes, administradores, síndicos o liquidadores, mayordomos y capitanes de barco, y 
quienes ejercitan actos de representación con la aquiescencia expresa o tácita del 
empleador; 
 
b) Los intermediarios.” 

 
Posteriormente, el artículo 35 del Código Sustantivo del Trabajo, define el concepto en los 
siguientes términos: 
 

“1. Son simples intermediarios, las personas que contraten servicios de otras para ejecutar 
trabajos en beneficio y por cuenta exclusiva de un empleador. 
 
2. Se consideran como simples intermediarios, aun cuando aparezcan como empresarios 
independientes, las personas que agrupan o coordinan los servicios de determinados 
trabajadores para la ejecución de trabajos en los cuales utilicen locales, equipos, maquinarias, 
herramientas u otros elementos de un empleador para el beneficio de éste y en actividades 
ordinarias inherentes o conexas del mismo. 
 



 

 

 

3. El que celebrare contrato de trabajo obrando como simple intermediario debe declarar esa 
calidad y manifestar el nombre del empleador. Si no lo hiciere así, responde solidariamente 
con el empleador de las obligaciones respectivas.” 

 
En el caso de la referencia, por expresa disposición de las partes, consignada en el texto 
que recoge los acuerdos celebrados entre mi representada y COLABORAMOS, ninguna 
de las partes fue ni estaba facultada para actuar como representante de la otra, pues así lo 
dispusieron el contrato, que es ley para las partes, en los términos del artículo 1602 del 
Código Civil. Esto convinieron las partes: 
 

“8. Contratista independiente. El proveedor es un contratista independiente. Nada en 
este Acuerdo convertirá al Proveedor o a cualquiera de sus agentes o empleadores, en un 
agente de BAXTER. Las partes carecen de facultad para representar judicial o 
extrajudicialmente a la otra parte, por lo que se obligan a dar a conocer a los terceros dicha 
circunstancia. Así las cosas, en virtud de este contrato ninguna de las partes será agente 
comercial, apoderado, mandatario o promotor, ni está autorizado para para actuar en 
nombre y representación de la otra parte, ni obligarlo frente a terceros bajo ninguna. 
 
Las Partes actuarán por su propia cuenta, con plena autonomía técnica y directiva en la 
ejecución de sus actividades, sin estar sometidos a subordinación laboral de ninguna clase 
con la otra Parte. Las partes entienden que este contrato es de naturaleza comercial y que no 
existe ni existirá ningún vínculo de carácter laboral entre las Partes o el personal que cada 
una utilice en el desarrollo de sus negocios. 
 
Consecuentemente, cada Parte será la única y directa responsable de la dirección, vigilancia, 
dedicación y eficacia del personal asignado al desarrollo de sus negocios, así como del pago 
de las obligaciones laborales, de los aportes al sistema de seguridad social integral y aportes 
parafiscales en relación con el personal a su servicio, obligación que se mantendrá por todo 
el tiempo de ejecución de ese contrato. BAXTER reconoce que el proveedor se reserva todos 
los derechos y privilegios de empleador, incluyendo, pero sin limitarse al derecho de 
contratar, dirigir, disciplinar, compensar y despedir a los empleados asignados a los servicios 
para BAXTER. 
 
En el supuesto caso de que cualquier persona comprendida dentro del personal de alguna de 
las Partes instaure acción laboral alguna en contra de la otra Parte, la parte empleadora del 
personal, se obliga a notificar a la otra parte de manera oportuna, para que en su caso 
comparezca a juicio a fin de hacer valer su defensa y adicionalmente se compromete a 
mantener indemne a la otra parte de cualquier responsabilidad laboral y a sacarlo en paz del 
juicio” 

 
Como consecuencia de lo anterior, se descarta de plano la posibilidad de considerar a  
COLABORAMOS como intermediaria en una supuesta relación laboral entre la 



 

 

 

demandante y mi representada, en los términos del artículo 32 del Código Sustantivo del 
Trabajo. 
 
De otro lado, en relación con las previsiones del artículo 35 del Código Sustantivo del 
Trabajo, es preciso indicar que los servicios eventualmente prestados por la demandante 
a COLABORAMOS, fueron para ejecutar trabajos en beneficio del citado contratista y por 
su cuenta exclusiva; pues se reitera la contratación de mi defendida lo fue con esas 
sociedades, que no con la actora. 
 
Adicionalmente, tampoco puede considerarse a COLABORAMOS como simple 
intermediaria, dado que el objeto convenido entre las partes a lo largo de su relación 
comercial no consistieron en agrupar o coordinar los servicios de determinados 
trabajadores para la ejecución de trabajos; pues se reitera que cada contratista fue, 
naturalmente, quien seleccionó y contrató al personal que, en ejercicio del poder 
subordinante, asignó a la ejecución de las actividades contratadas, las que, en todo caso, 
no correspondían a actividades ordinarias inherentes o conexas de mi representada; como 
quiera que como se corrobora con el certificado de existencia y representación legal de 
COLABORAMOS expedido por la Cámara de Comercio, documento que indica que el 
objeto social de la citada compañía es el de “la prestación de toda clase de servicios auxiliares 
de las actividades industriales y comerciales de las empresas mercantiles o sin ánimo de lucro…” 
al paso que la actividad económica principal de mi representada es salvar y sostener 
vidas a través de la comercialización de productos y servicios de calidad, o en los 
términos registrados ante la Cámara de Comercio “mercadear productos y servicios que 
salvan y sostiene la vida.”  Por su parte, los contratistas, por su propia cuenta y riesgo, 
prestaron en el pasado un servicio especial que, en manera alguna, corresponde o se 
asimila al objeto misional y comercial de mi defendida. 
 
Ahora bien, resulta indispensable hacer referencia al artículo 63 de la Ley 1429 de 2010, 
indica “cuando se hace mención a intermediación laboral, se entenderá como el envío de 
trabajadores en misión para prestar servicios a empresas o instituciones” así como al Decreto 
583 de 2016, adiciona al título 3 de la parte 2 del libro 2 del Decreto 1072 de 2015, frente 
al cual incluso el legislador en su parte considerativa señaló ésta norma tenía por fin 
“… hacer más eficiente e integral la inspección laboral… en lo que hace referencia a los aspectos 
generales de las investigaciones administrativas sancionatorias sobre tercerización laboral ilegal 
sin perjuicio de las reglamentaciones especificas existentes” 
 
Así las cosas, en relación con las normas que reglamentan la intermediación laboral, 
resulta claro que en el caso de la referencia no se está llevando a cabo ninguna práctica 
de intermediación laboral, en atención a lo siguiente: 

 



 

 

 

1. Mi representada contrató la ejecución de servicios completos con COLABORAMOS, 
de modo que si el referido contratista contrató a unos trabajadores (así lo indican las 
certificaciones anexas a la demanda) los vínculos de dichos trabajadores surgieron 
con esa sociedad (COLABORAMOS) y no por intermedio o a través de empresas de 
servicios temporales, como erradamente lo plantea el apoderado de la parte 
demandante a lo largo del escrito de demanda. 

 
2. La demandante no fue trabajadora en misión enviada a las instalaciones de mi 

representada, por virtud de la celebración del contrato comercial celebrado con 
COLABORAMOS, pues los contratos de trabajo con dicha sociedad no fue temporal 
o transitorio, por el contrario, se prolongó por más de cinco años con esa empresa, 
las que ejercieron de modo completo y absoluto. 

 
3. Las actividades contratadas por mi representada con COLABORAMOS 

corresponden a la contratación de un servicio completo, el que se le entregó a dichos 
terceros contratistas, de conformidad con el artículo 34 del Código Sustantivo del 
Trabajo, es decir, conforme a la ley. 

 
Así las cosas, en el presente caso no configuran ninguno de los elementos establecidos 
en el artículo 2.2.3.2.3 del Decreto 583 de 2016, máxime si se tiene en cuenta que: 

 
1. Mi representada celebró contrato para la prestación de unos servicios completos que 

entregó a un tercero contratista COLABORAMOS, conforme lo permitido por el 
artículo 34 del Código Sustantivo del Trabajo, contrato a través del cual el citado 
contratista desarrolló una labor especializada a favor de mi representada, actividad 
que es, por demás, ajena a su objeto misional, pues la actividad económica principal 
de mi representada es salvar y sostener vidas a través de la comercialización de 
productos y servicios de calidad, o en los términos registrados ante la Cámara de 
Comercio “mercadear productos y servicios que salvan y sostienen la vida.  Por su parte, 
los contratistas, por su propia cuenta y riesgo”, prestaron en el pasado un servicio 
especial que en manera alguna corresponde o se asimila al objeto misional y 
comercial de mi defendida. 

 
2. Mi representada contrató unos servicios completos y se los entregó a un tercero 

contratista COLABORAMOS, sociedad legalmente constituida y reconocida, que 
presenta sus servicios especializados a distintas empresas, por su propia cuenta y 
riesgo, con plena autonomía financiera. Al punto, es preciso señalar que dicha 
sociedad cuenta con activos corrientes y activos fijos y no tienen dependencia 
económica de mi representada, pues prestan sus servicios a otras empresas ajenas y 
de distintos sectores de la economía. 

 



 

 

 

3. COLABORAMOS desarrolló su contrato comercial con plena autonomía 
administrativa, pues cuentan con activos fijos propios y ponen a disposición de 
manera los elementos y herramientas necesarias para el desarrollo del contrato 
comercial.  

 
4. La demandante fue contratada por COLABORAMOS, a través de CONTRATO 

LABORAL, conforme lo indican la demanda y sus anexos, es decir que no se trató 
de un vínculo temporal o transitorio y, adicionalmente, la demandante no se vio 
afectada en sus derechos laborales, pues los mismos se los reconoció su empleador.  

 
5. La subordinación absoluta y completa de la demandante la ejerció, en su condición 

de empleadora de la actora. 
 
DE LA RELACIÓN LABORAL QUE EXISTIÓ ENTRE LA DEMANDANTE Y 
COLABORAMOS.  
 
Sobre el particular, se destaca que de conformidad con la documental que aporta la 
actora junto a la demanda, se evidencia que la actora estuvo vinculada laboralmente 
con la empresa COLABORAMOS MAG S.A.S., desde el día 3 de enero de 2011 hasta el 
7 de septiembre de 2016, fecha en la cual, la actora suscribió un contrato de transacción 
del cual se destacan los siguientes apartados: 

 
1. “Las partes, en pleno uso de sus facultades y de manera libre y espontánea, por 

mutuo acuerdo han decidido dar por terminado el contrato de trabajo que los unió 
desde el 8 de enero de 2013 terminación que se hará efectiva a la finalización de la 
jornada laboral del día dieciséis (16) de agosto de 2016, de conformidad con lo 
establecido en el literal b) del artículo 61 del Código Sustantivo del Trabajo.  
 
Esta terminación por mutuo acuerdo es irrevocable, no produce ningún tipo de 
sanción o indemnización derivada de la forma de terminación del contrato.  Por 
lo anterior, se deja constancia que el contrato de trabajo que vinculó a las partes 
finaliza el día veintinueve de septiembre de 2016, por mutuo acuerdo.  
 
(…) 
 
13. “Así mismo, el TRABAJADOR manifiesta que está de acuerdo con la 
totalidad del acta, que se encuentra conforme con el acuerdo pactado y que lo hace 
libre de todo apremio, en ejercicio de su voluntad, bajo ninguna presión y que no 
está viciado el consentimiento por error, fuerza y dolo”. 
 

Por lo anteriormente expuesto, se puede concluir que la actora suscribió el acuerdo 
transaccional en pleno uso de sus facultades mentales, y que por lo tanto, la 



 

 

 

demandante aceptaba y reconocía las implicaciones que generaban este acuerdo de 
voluntades, razón por la cual resulta forzoso concluir que la actora nunca fue 
intimidado y mucho menos obligado a firmar el documento en mención, en esa medida, 
es claro que este acuerdo de voluntades tenía como única finalidad terminar el contrato 
de trabajo por mutuo acuerdo, sin que se pueda concluir de por medio existió algún 
tipo de acto discriminatorio o violatorio de derechos fundamentales de la actora.  
 
Sobre el particular es preciso destacar que la terminación del contrato de trabajo por 
mutuo acuerdo entre las partes mediante un contrato de transacción laboral, es un 
modo de terminación establecida el numeral 1 literal b) del artículo 61 del Código 
Sustantivo del Trabajo, modificado por el art. 5, la Ley 50 de 1990: 
 

“ARTICULO 61. TERMINACION DEL CONTRATO.  
1. El contrato de trabajo termina: 
(…) 
b). Por mutuo consentimiento; 
(…)” 

 
El mutuo acuerdo o mutuo disenso es un modo de extinguir las obligaciones, y, por tanto, 
es un modo de terminación del contrato de trabajo, donde media la voluntad de las 
partes, y opera cuando éstas de común acuerdo durante el cumplimiento del contrato, 
se da por terminado el vínculo laboral por el común acuerdo y por la voluntad de las 
partes.  
 
Se precisa, que para que sea válida esta terminación, el mutuo consentimiento debe 
estar libre de dolo, error, violencia o intimidación. Sobre el particular vale la pena 
señalar lo expuesto por la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, en la 
sentencia No. 46.702 de 06 de agosto de 2014, M.P: Dr. JORGE MAURICIO BURGOS 
RUIZ, donde se esbozó el tema de la terminación del contrato de trabajo por mutuo 
consentimiento entre las partes SIN VICIAR EL CONSENTIMIENTO, así: 
 

“Por demás,  aun cuando en el presente caso el consenso se dio después de la terminación del 
contrato por despido injusto motivado, el basamento  del citado precedente para descartar la 
ilegalidad del acto por vicio del consentimiento del trabajador en estos casos y estimar posible 
el cambio de decisión sigue siendo pertinente, en razón a que, en arreglo a la forma como 
sucedieron los hechos, no surgieron derechos ciertos e indiscutibles a favor del trabajador como 
se expuso atrás; por tanto el trabajador podía disponer de los derechos dudosos; en consecuencia, 
la discrepancia podía ser objeto de transacción y, por ende, conciliable.   
 
Además, que no se puede presumir presión de parte del empleador en la voluntad del 
trabajador de llevar a cabo la conciliación, por haber hecho, aquel, uso inicialmente de la 
facultad legal de despedir con justa causa, como lo sostiene el recurrente, pues eso sería negar 



 

 

 

la capacidad de discernimiento del trabajador, desconociendo así su dignidad 
humana, y cerraría cualquier posibilidad de solucionar la controversia vía 
autocomposición de las partes.  
 
Si bien el ordenamiento jurídico laboral es garantista para el trabajador en razón a que se 
considera la parte débil de la relación, a causa del poder subordinante del empleador propio del 
contrato de trabajo, también lo es que aquel le pone límites a ese poder al sobreponerle el honor, 
la dignidad y los derechos del trabajador en concordancia con los tratados o convenios 
internacionales sobre derechos humanos vigentes en el país, artículo 23 del CST. 
 
En ese orden, la protección al trabajador reconoce también el respeto a su capacidad de tomar 
las decisiones que, a su juicio, mejor le convengan, sobre la base de la irrenunciabilidad de los 
derechos mínimos concedidos en la ley laboral. (Subrayado y negrillas fuera del texto 
original). 

 
Así mismo, la Corte lo anteriormente citado en sentencia de fecha 3 de oct. de 1995, 
radicado No.7.712, donde estableció que: 
 
“Partiendo del supuesto de ser el contrato de trabajo un acuerdo de voluntades, y de que el 
trabajador como sujeto de derecho tiene capacidad para celebrarlo e igualmente para terminarlo, 
ni su celebración ni su terminación puede ser entendida como un acto en el cual él es mirado 
como un objeto que pasivamente se somete a las decisiones de aquél con quien contrata.  La 
dignidad que  como ser humano tiene el trabajador obliga a rechazar cualquier concepción 
doctrinaria que dé base para concluir que el trabajador no está en condiciones de deliberar en un 
momento dado si le conviene o no permanecer bajo un determinado vínculo contractual, y mucho 
menos que tiene la obligación de aceptar cualquier propuesta, por bien intencionada que ella sea, 
de su patrono, y que no le es lícito discutirla o proponer fórmulas de acuerdo diferentes, bien sea 
para seguir trabajando o para dejar de hacerlo y terminar por mutuo consentimiento el contrato.” 
 
Conforme a lo anterior, se tiene que la terminación del contrato suscrito entre la 
demandante y COLABORAMOS MAG S.A.S. por mutuo acuerdo materializado a 
través de un contrato de transacción, se llevó a cabo con el consentimiento de la 
demandante que se presume totalmente libre de dolo, error, violencia e intimidación, 
ya que una presunción en contrario supondría poner en tela de juicio el discernimiento 
de la demandante, así como también el respeto en la toma de decisión, la cual en manera 
alguna desconoció sus derechos laborales ciertos e irrenunciables. 
 
Aunado a lo anterior, se tiene que el acuerdo de transacción versó sobre derechos 
inciertos e indiscutibles, descartando así la ilegalidad del acuerdo de transacción. 
 
En este punto es preciso destacar que el apoderado de la parte demandante pretende 
que se declare la ineficacia del contrato de transacción celebrado ente la actora y su 



 

 

 

empleador COLABORAMOS MAG S.A.S., pretensión que carece de soporte fáctico, 
jurídico y probatorio, toda vez que dicho contrato, conforme se desprende de su texto 
y de las demás pruebas que se allegaron con la demanda, fue celebrado con arreglo a 
los requisitos generales que debe reunir todo contrato, están establecidos en el artículo 
1502 del Código Civil, que establece lo siguiente:  
 

ARTÍCULO 1502. REQUISITOS PARA OBLIGARSE. Para que una persona se 
obligue a otra por un acto o declaración de voluntad, es necesario: 
 
1o.) Que sea legalmente capaz. 
2o.) Que consienta en dicho acto o declaración y su consentimiento no adolezca de vicio. 
3o.) Que recaiga sobre un objeto lícito. 
4o.) Que tenga una causa lícita. 

 
En el caso de la referencia, entre la demandante y COLABORAMOS MAG S.A.S. se 
suscribió un contrato de transacción, en el cual concurrieron las voluntades de 2 
personas capaces, sobre un objeto y una causa lícitos, consistentes en la terminación del 
contrato por mutuo acuerdo, la declaración de paz y salvo por parte de la demandante 
y el pago de una suma transaccional por parte de COLABORAMOS MAG S.A.S.  
 
Sobre el elemento del consentimiento libre de vicios, es evidente que éste elemento 
también se hizo presente en el contrato de transacción que suscribieron las partes, 
debido a que éstas tenían pleno conocimiento sobre la naturaleza del acto jurídico que 
estaban celebrando, así como de los alcances y efectos de la celebración del referido 
contrato, en los términos señalados y en los de los artículos 15 del Código Sustantivo 
del Trabajo y 2483 del Código Civil y lo celebraron libres  de apremio, sobre el particular 
se destacan las pruebas allegadas con la demanda, conforme a las cuales, al actor se le 
ofreció por parte de su empleador la suscripción de una transacción en el mes de agosto 
de 2016 y no lo aceptó de manera que continuo vinculado, hasta que, en septiembre de 
2016 decide aceptar el acuerdo, muestra ésta de la voluntad inequívoca de la actora en 
la celebración de dicho acuerdo. 
 
De conformidad con lo anterior, resulta claro e innegable que la presentación de la 
demanda tiene como único propósito la obtención de beneficios económicos por parte 
de la actora, lo cual pone en evidencia la mala fe de la misma, que pretende desconocer 
un acuerdo válidamente celebrado con su empleador. 
 
En suma, al no configurarse ninguno de los taxativos supuestos legales para la 
declaración de nulidad del contrato de transacción, la pretensión de declaración de 
ineficacia del contrato resulta improcedente. 
 



 

 

 

DE LOS EFECTOS DE COSA JUZGADA. 
 
Como consecuencia del cumplimiento de los requisitos generales exigibles para la 
celebración de un contrato y especiales en relación con el contrato de transacción, el 
acuerdo entre la demandante y COLABORAMOS MAG S.A.S. condensado en el 
contrato de transacción laboral suscrito y allegado con la demanda, por expresa 
disposición legal hizo tránsito de cosa juzgada, en los términos del artículo 15 del 
Código Sustantivo del Trabajo y el artículo 2483 del Código Civil. 
 
En relación con los efectos de cosa juzgada de la celebración del contrato de transacción 
se ha pronunciado la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, así: 
 
En sentencia con radicación 30744 indicó esa Corporación: 
 

“El documento que contiene el acuerdo reúne los elementos de una transacción, pues las 
partes extrajudicialmente y mediante la reciprocidad de concesiones precaven posibles 
diferencias por derechos o acreencias laborales. La empleadora reconoció al demandante 
una bonificación por esa transacción, válida según el artículo 15 del Código Sustantivo 
del Trabajo, en la que no renunció a derecho alguno sino que recibió una suma por sus 
acreencias laborales, excepto las vacaciones, medio amigable extra procesal que genera 
efectos de cosa juzgada, obligatorio e inmodificable con todas las consecuencias legales.” 

 
De otro lado, en sentencia con radicación 44735, señaló: 
 

“Para el presente caso, los derechos laborales que se reclaman a través de demanda, fueron 
materia de transacción, pues en ella se plasmaron todas las diferencias que pudieran 
corresponder por derechos laborales, y en consecuencia, tiene fuerza de cosa juzgada que 
hace imposible cualquier litigio posterior entre las mismas partes y sobre los mismos 
hechos.” 

 
En suma, por virtud de la celebración del contrato de transacción laboral, operó la 
institución de la cosa juzgada que torna en inmutable cualquier discusión en relación 
con los temas objeto de consenso entre las partes, lo que supone indudablemente que 
no puede discutirse quien ostentó la calidad de empleador, para ahora sostener que 
dicha calidad la ostentó mi representada.  
 
INAPLICABILIDAD DE LA ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA. 
 
Sobre el particular, encontramos que conforme al documento de transacción que 
suscribió la actora con su empleador COLABORAMOS MAG S.A.S., se evidencia que 
el contrato de trabajo del mismo terminó por mutuo con su empleador, razón por la 



 

 

 

cual no hay fundamento fáctico y legal que respalde la pretensiones encaminadas a que 
se declare que la actora goza de estabilidad laboral reforzada y al pago de la 
indemnización pretendida, como quiera que la Ley 361 de 1997, establece una 
prohibición a los empleadores de dar por terminado una relación laboral de un 
trabajador, en razón de una discapacidad laboral, situación la cual no se presentó en el 
caso que nos ocupa, como quiera que el contrato de trabajo de la actora terminó en razón 
a la voluntad inequívoca de las partes de culminar el vínculo laboral por mutuo 
acuerdo, y no por un acto discriminatorio por parte de COLABORAMOS.  
 
En todo caso, y en gracia de discusión, debe destacarse que el amparo que establece la 
Ley 361 de 1997, consiste en que no puede terminarse el contrato de trabajo de un 
trabajador discapacitado sin que medie Autorización del Ministerio de Trabajo, 
presupuestos que no se configuran en el presente asunto, como quiera que en primer 
lugar el Contrato de Trabajo de la actora terminó por mutuo acuerdo suscrito con su 
empleador y adicionalmente tal como lo confiesa en la demanda, no cuenta con un 
pérdida de capacidad laboral calificada y conocida previamente por su empleador.  
 
NO SE CUMPLEN LOS PRESUPUESTOS PARA QUE HAYA LUGAR A LA 
PROTECCIÓN POR ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 26 DE LA LEY 361 DE 1997. 
 
Aunado a que la terminación del contrato de trabajo de la demandante, de mutuo 
acuerdo con su empleador COLABORAMOS MAG S.A.S., al momento de la 
terminación del contrato de trabajo, la actora no ostentaba la calidad de discapacitada, 
razón por la cual no gozaba de un fuero de estabilidad laboral reforzada; al respecto ha 
señalado la Honorable Corte Suprema de Justicia que, si el trabajador no ha sido 
calificado con una pérdida de capacidad laboral, el Empleador de este no tiene forma 
de conocer su supuesto estado de limitación, así lo señaló en sentencia 42451 del 29 de 
junio de 2016: 
 

“Sea lo primero precisar que, de la lectura del artículo 26 de la Ley 361 objeto de estudio, 
no se desprende que solo a quienes estén calificados como limitados en el carné al que 
alude el artículo 5º ibídem se les aplica la protección reforzada a la estabilidad laboral del 
trabajador, lo cual, en principio, pareciera que fue lo que quiso decir el ad quem, pero, en 
realidad, no fue así, pues, como quedó atrás dicho, al no contar, el actor, con el carné, el 
tribunal, seguidamente, se remitió al dictamen de la Junta de Calificación de Invalidez 
rendido el 3 de mayo de 2002, el cual desestimó de inmediato en razón a que no encontró 
acreditado que, al momento del despido, el empleador tuviese conocimiento de su 
existencia; es decir, de haber considerado que el empleador sí lo conocía, habría dado por 
establecida la discapacidad conocida por parte del empleador, dado que también señaló 
que “…la actividad mínima probatoria a cargo de la parte actora es la acreditación de esa 
limitación que aduce, condición que obviamente debía ser conocida por el empleador al 



 

 

 

momento del despido”. Por tanto, no pudo incurrir el ad quem en la aplicación indebida 
achacada.” 

 
De conformidad con lo expuesto, no se dan los presupuestos establecidos en la Ley 361 
de 1997 a fin de considerar a la actora como un sujeto de especial protección, por lo que 
aún en gracia de discusión, es importante resaltar que, la protección consagrada en el 
artículo 26 de la Ley 361 de 1997 es de carácter especial, pues procede exclusivamente 
en los términos previstos en la norma; es decir, para las personas que presenten 
limitaciones en grado severo y profundo; así las cosas, al ser una garantía excepcional, 
no puede extenderse de manera indebida para eventos no contemplados en la 
mencionada ley. 
 
EL ARTÍCULO 26 DE LA LEY 361 DE 1997 NO PREVÉ LA NULIDAD 
PRETENDIDA. 
 
El artículo 26 de la Ley 361 de 1997 señala: 
 

“En ningún caso la limitación de una persona, podrá ser motivo para obstaculizar una 
vinculación laboral, a menos que dicha limitación sea claramente demostrada como 
incompatible e insuperable en el cargo que se va a desempeñar. Así mismo, ninguna 
persona limitada podrá ser despedida o su contrato terminado por razón de su limitación, 
salvo que medie autorización de la oficina de Trabajo. 
 
No obstante, quienes fueren despedidos o su contrato terminado por razón de su 
limitación, sin el cumplimiento del requisito previsto en el inciso anterior, tendrán 
derecho a una indemnización equivalente a ciento ochenta días del salario, sin perjuicio 
de las demás prestaciones e indemnizaciones a que hubiere lugar de acuerdo con el Código 
Sustantivo del Trabajo y demás normas que lo modifiquen, adicionen, complementen o 
aclaren.” 

 
De la simple lectura de la disposición legal se advierte que el legislador no previó la 
nulidad de un acuerdo transaccional como una de las consecuencias para casos como el 
planteado por la demandante, razón por la cual, resulta significativo recordar que, de 
acuerdo con el artículo 230 de la Constitución Política de 1991 “Los jueces, en sus 
providencias, sólo están sometidos al imperio de la ley” lo cual hace impensable conceder un 
reintegro no previsto en la disposición legal cuya aplicación reclama el demandante. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, se reitera que la terminación del contrato de trabajo de la 
actora por parte de su empleador COLABORAMOS MAG S.A.S., desde ningún punto 
de vista tuvo relación con su supuesto estado de salud, en la medida que fue de mutuo 
acuerdo como consecuencia de la finalización del vínculo comercial que ataba a dicha 



 

 

 

sociedad con mi representada y por tanto, no resulta aplicable en el caso presente la 
protección excepcional de que trata la disposición legal mencionada. 
 
DE LA INAPLICABILIDAD DEL PRINCIPIO A TRABAJO IGUAL SALARIO 
IGUAL Y DE LA RELIQUIDACIÓN PRETENDIDA POR LA APLICACIÓN DE 
DICHO PRINCIPIO Y LA CONSECUENTE IMPOSIBILIDAD DE RELIQUIDAR 
LAS ACREENCIAS LABORALES DE LA DEMANDANTE. 
 

De acuerdo con el contenido original del artículo 143 del Código Sustantivo del Trabajo: 
 

“1. A trabajo igual desempeñado en puesto, jornada y condiciones de eficiencia también 
iguales, debe corresponder salario igual, comprendiendo en éste todos los elementos a que 
se refiere el artículo 127. 

 

2. No pueden establecerse diferencias en el salario por razones de edad, sexo, nacionalidad, 
raza, religión, opinión política o actividades sindicales.” 

 

Posteriormente, una vez modificado por el artículo 7 de la Ley 1496 de 2011, la 
disposición legal indica: 
 

1. A trabajo igual desempeñado en puesto, jornada y condiciones de eficiencia también 
iguales, debe corresponder salario igual, comprendiendo en este todos los elementos a que 
se refiere el artículo 127. 

 

2. No pueden establecerse diferencias en el salario por razones de edad, género, sexo 
nacionalidad, raza, religión, opinión política o actividades sindicales. 

 

3. Todo trato diferenciado en materia salarial o de remuneración, se presumirá 
injustificado hasta tanto el empleador demuestre factores objetivos de diferenciación. 

 

En el caso de la referencia, al analizar las exigencias legales para la aplicación del 
conocido como principio de igualdad salarial, tanto en su redacción legal original como 
la vigente en la actualidad, salta a la vista que no hay lugar a la nivelación pretendida, 
como quiera que un trabajador de COLABORAMOS y uno de mi representada 
evidentemente no desempeña su trabajo en el mismo puesto, ni sus actividades resultan 
siquiera comparables, dada la diferencia de uno de los extremos subjetivos del contrato 
de trabajo. 
 

Ahora bien, no puede perderse de vista que conforme a los artículos 38 y 39 del Código 
Sustantivo del Trabajo, la cuantía, forma y periodos de remuneración deben ser 
pactados entre las partes del contrato, de modo que, los salarios pactados entre mi 
representada y sus trabajadores, no son, ni pueden ser referencia del salario pactado 



 

 

 

entre la demandante y COLABORAMOS, máxime que las actividades que mi defendida 
contrató con dicho tercero, no eran ejecutadas simultáneamente por trabajadores de mi 
representada, sino que eran total y exclusivamente desarrolladas por el contratista 
independiente. 
 

En relación con el tema, la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, ha 
aceptado que pueden darse diferencias con respecto a la remuneración salarial de los 
trabajadores de una empresa, y al respecto ha afirmado que: 
 

“toda distinción entre las personas, para no afectar la igualdad, debe estar clara 
y  voluntad, el capricho o el deseo del sujeto llamado a impartir las reglas o a aplicarlas, 
sino de elementos objetivos emanados cabalmente de las circunstancias 
distintas, que de suyo reclaman también trato adecuado a cada una” (Subrayado 
fuera del texto). 

 

Así mismo, la Corte Constitucional, en reiterada jurisprudencia, con respecto al referido 
principio ha manifestado que: 
 

“El derecho a la igualdad, no plantea una igualdad matemática, sino una igualdad real, 
que busca un trato igual a las personas que se encuentran bajo unas mismas 
condiciones, y que justifica un trato diferente sólo cuando se encuentran bajo distintas 
condiciones. Con base en éste derecho fundamental contenido en la Carta Política es que 
se ha dado desarrollo al principio de "a trabajo igual, salario igual". No se puede dar un 
trato discriminatorio entre trabajadores, que cumpliendo una misma labor con las 
mismas responsabilidades, sean objeto de una remuneración diferente. Al respecto cabe 
señalar que no se puede dejar en manos del mismo empleador, la posibilidad de que éste 
desarrolle criterios, subjetivos, amañados y caprichosos que pretendan justificar un trato 
discriminatorio entre trabajadores que desarrollan la misma actividad”. (Subrayado 
fuera del texto). 

 

Tal posición fue reiterada por la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia, en sentencia del 4 de diciembre de 2012, Rad. 55501, en la cual señaló: 
 

 (…) En otras palabras, la igualdad de trato y no discriminación en el trabajo, exige tratamiento 
igualitario en materias salariales y prestacionales para los trabajadores dentro de un 
mismo contexto laboral, cuando los trabajadores se encuentren en igualdad de condiciones. 
 

 Lo anterior quiere decir que no son admisibles tratos diferenciados en temas salariales, 
prestacionales, en oportunidades de promoción, en seguridad y salud ocupacional, en formación, 
etc., cuando esos tratos se basen en motivos irrelevantes –o sea, no objetivos-, pues en tales casos 
el trato será discriminatorio.  
 



 

 

 

Por el contrario, no se atentará contra el principio de igualdad y no discriminación, 
cuando a cierta persona o colectivo de personas se otorgue un trato diferente, pero basado 
en motivos razonables y legítimos, o relevantes (por ejemplo, una remuneración 
mayor para quienes tengan más altos niveles de responsabilidad, o con mejor 
productividad, etc.; o determinados beneficios o auxilios familiares para quienes tengan 
específicas o mayores responsabilidades en ese campo, etc.). (Subrayado fuera del 
texto). 

 

Más recientemente en sentencia del 6 de mayo de 2015, referencia SL6570-2015, la Sala 
de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, señaló que: 
 

“para la aplicación del principio de igualdad salarial o retributiva, no es suficiente que 
un trabajador desempeñe, formalmente el mismo cargo de otro, puesto que, de cara a la 
regulación legal de la materia (art. 143 C.S.T.), lo relevante a la hora de determinar si 
dos trabajadores realizan un trabajo de igual valor, es que ambos desempeñen el 
mismo puesto, en la misma jornada y con las mismas condiciones de eficiencia, 
como esta Corporación lo explicó en sentencia CSJ SL16217-2014, al precisar que «[…] 
aparte de un puesto igual y una jornada igual, para exigirse la igualdad retributiva es 
necesario que haya similar efectividad («eficiencia» en los términos del CST) entre los 
trabajadores que se comparan».” 

 

Conforme a lo señalado, para la aplicación del principio de igualdad salarial, se requiere 
que la demandante atienda la carga de la prueba, esto es, que acredite que desempeñaba 
el mismo puesto, la misma jornada y en las mismas condiciones de eficiencia, las 
mismas funciones que aquél con quien pretende compararse. No obstante, en el caso 
que nos convoca, tal identidad ni siquiera fue planteada. 
 

Conforme a lo anterior, no hay lugar a la nivelación salarial pretendida y, de contera, 
no hay lugar a la reliquidación de las acreencias laboral que reclama la demandante, 
como tampoco a la reliquidación de los aportes al sistema integral de seguridad social. 
 
 
EXCEPCIONES: 
 
Propongo los siguientes medios exceptivos, con base en los hechos, razones y 
fundamentos expuestos tanto al efectuar pronunciamiento frente a los hechos y 
pretensiones de la demanda, como en los dos acápites precedentes de este escrito, así: 
 
PREVIA 
 
PRESCRIPCIÓN 

 



 

 

 

La propongo sin que implique reconocimiento de derecho alguno, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 94 del Código General del Proceso aplicado por remisión 
expresa del artículo 145 del CPT y SS el cual dispone lo siguiente: 
 
 “Interrupción de la prescripción, inoperancia de la caducidad y constitución en mora. La 
presentación de la demanda interrumpe el término para la prescripción e impide que se produzca 
la caducidad siempre que el auto admisorio de aquella o el mandamiento ejecutivo se notifique al 
demandado dentro del término de un (1) año contado a partir del día siguiente a la notificación 
de tales providencias al demandante. Pasado este término, los mencionados efectos solo se 
producirán con la notificación al demandado (…)”. 
 
En el presente caso, tenemos que la demanda se radicó el 13 de agosto de 2019 y  fue 
admitida mediante auto de fecha 27 de mayo de 2021, notificado por estado del 28 de 
mayo de 2021, no obstante la actora NO cumplió a cabalidad con las actividades 
tendientes para la notificación personal a mi representada, dentro de los términos 
establecidos por la ley, de manera que, transcurrió más de un (1) año de inactividad 

procesal de la parte demandante, sin que a la fecha se haya materializado la 
notificación a mi representada, y cuenta de ello es la nulidad presentada ante el 
Despacho y que aún se encuentra pendiente de resolver, pues no existe prueba alguna 
que la parte actora haya cumplido con la carga probatoria impuesta en el artículo 8º del 
entonces Decreto 806 de 2020 (hoy adoptado mediante el artículo 8 de la Ley 2213 de 
2022).  
 
Lo anterior, lleva a concluir que, en la medida que la notificación del auto admisorio de 
la demanda NO se efectuó dentro del término previsto en el artículo 94 del C.G.P., la 
demanda presentada en agosto de 2019 no tuvo la vocación de interrumpir la 
prescripción de sus derechos. 
 
Por lo expuesto y como quiera que han transcurrido casi 7 años desde la terminación 
del discutido vínculo laboral de la actora (7 de septiembre de 2016), es claro que se ha 
configurado sin discusión alguna la excepción previa de prescripción que se propone.  
 
En relación con la prescripción contenida en el artículo 94 del Código General del 
Proceso, la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia ha indicado en Sentencia No. 
T-54008 del 14 de enero de 2019 M.P. Gerardo Botero Zuluaga lo siguiente:  
                                                                                       

“En lo referente al tema de la interrupción de la prescripción e inoperancia de la 
caducidad, contenida en el artículo 94 del CGP, antes 90 del CPC, esta Corporación 
ha mantenido invariable criterio respecto de que, la parte interesada debe 
desplegar la actividad necesaria para obtener oportunamente la notificación del 
auto admisorio de la demanda a la demandada, dentro de los términos 
perentorios e improrrogables estipulados en las citadas normas procesales, 
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aplicables a los procesos del trabajo por la integración normativa que autoriza el 
artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 

Así, mediante sentencia del 18 de septiembre de 2012, proferida dentro del radicado 
40.549, esta Colegiatura indicó: 
 

[…] si bien es cierto que a la administración de justicia laboral compete adelantar de 
manera diligente y oportuna el proceso, para de esa forma hacer cierta la finalidad de 
pronta y cumplida justicia, ejerciendo para ello el poder - deber de dirigirlo, velar por su 
rápida solución, adoptar las medidas conducentes para impedir su paralización 
procurando la mayor economía procesal, a través de lo que es dado en llamarse ‘oficiosidad 
procesal’; y que es regla procesal del derecho laboral la de la gratuidad de los actos 
procedimentales a que se refiere el artículo 39 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social, también lo es que a las partes del proceso compete asumir ciertas cargas 
procesales, cuando quiera que sus resultados sólo obran en su propio beneficio o perjudican 
únicamente a quien elude asumirlas. 
 

Tal el caso del trabamiento de la relación jurídico procesal que se impone como acto 
procesal necesario a efectos de garantizar el derecho de defensa y de contradicción de quien 
es convocado forzosamente al proceso y que, en principio, beneficia exclusivamente a quien 
funge como actor. Razón suficiente para entender que el artículo 90 del Código de 
Procedimiento Civil, para la época, dispusiera que la presentación de la demandada tendría 
como efecto material, entre otros, la interrupción de la prescripción, siempre y cuando a 
la parte demandada se le notificara el auto admisorio de la demanda dentro de los 120 días 
siguientes a la notificación que, a su vez, de tal proveído se hiciera a la parte actora. 
 

De suerte que, el beneficio material que para el actor podría constituir la 
presentación de la demanda, de interrumpir la prescripción, se vio condicionado 
a que se surtiera respecto del demandado la notificación del auto admisorio 
dentro de un específico término, de modo que, de no ocurrir ello, dicho beneficio 
se perdería, prosiguiendo así su decurso normal el término previsto para la prescripción 
de la acción. 
 

Las anteriores consideraciones, se han reiterado en sentencias como la CSJ SL2831-2017, 
rad. 37455 y SL4252-2018, rad. 52382. 
 

En concordancia con el criterio establecido por esta Sala de la Corte, se evidencia que el 
Tribunal censurado, concluyó que no habiendo asumido el actor sus cargas procesales 
respecto del trabamiento de la relación jurídico procesal de la demandada, el fenómeno 
prescriptivo que se alegó al contestarse la demanda aparecía acreditado, pues, con 
suficiencia, había transcurrido más de un año, entre la fecha del auto que admitió la 
demanda – 21 de julio de 2016-, y la data en que se notificó el mismo a la parte pasiva – 
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18 de octubre de 2017-, que exige el artículo 94 del Código General del Proceso, para 
tener por interrumpido el letal fenómeno de la prescripción. 
 

Por lo expuesto, este medio exceptivo debe ser declarado por el Despacho, en los 
términos preceptuados por el artículo 94 del Código General del Proceso, en 
concordancia con los artículos 151 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social, 488 y 489 del Código Sustantivo del Trabajo. 
  
DE MÉRITO: 
 
COSA JUZGADA. 
 
La propongo como consecuencia del cumplimiento de los requisitos generales exigibles 
para la celebración de un contrato y especiales en relación con el contrato de 
transacción, el acuerdo entre la demandante y COLABORAMOS MAG S.A.S. 
condensado en el contrato de transacción laboral suscrito y allegado con la demanda, 
por expresa disposición legal hizo tránsito de cosa juzgada, en los términos del artículo 
15 del Código Sustantivo del Trabajo y el artículo 2483 del Código Civil. 
 
En relación con los efectos de cosa juzgada de la celebración del contrato de transacción 
se ha pronunciado la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia, así: 
 
En sentencia con radicación 30744 indicó esa Corporación: 
 

“El documento que contiene el acuerdo reúne los elementos de una transacción, pues las 
partes extrajudicialmente y mediante la reciprocidad de concesiones precaven posibles 
diferencias por derechos o acreencias laborales. La empleadora reconoció al demandante 
una bonificación por esa transacción, válida según el artículo 15 del Código Sustantivo 
del Trabajo, en la que no renunció a derecho alguno sino que recibió una suma por sus 
acreencias laborales, excepto las vacaciones, medio amigable extra procesal que genera 
efectos de cosa juzgada, obligatorio e inmodificable con todas las consecuencias legales.” 

 
De otro lado, en sentencia con radicación 44735, señaló: 
 

“Para el presente caso, los derechos laborales que se reclaman a través de demanda, fueron 
materia de transacción, pues en ella se plasmaron todas las diferencias que pudieran 
corresponder por derechos laborales, y en consecuencia, tiene fuerza de cosa juzgada que 
hace imposible cualquier litigio posterior entre las mismas partes y sobre los mismos 
hechos.” 

 
En suma, por virtud de la celebración del contrato de transacción laboral, operó la 
institución de la cosa juzgada que torna en inmutable cualquier discusión en relación 

https://app.vlex.com/vid/391649121/node/94
https://app.vlex.com/vid/391649121


 

 

 

con los temas objeto de consenso entre las partes, lo que supone indudablemente que 
no puede discutirse quien ostentó la calidad de empleador, para ahora sostener que 
dicha calidad la ostentó mi representada.  
 
PRESCRIPCIÓN:  
 
La propongo sin que implique reconocimiento de derecho alguno, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 94 del Código General del Proceso aplicado por remisión 
expresa del artículo 145 del CPT y SS el cual dispone lo siguiente: 
 
 “Interrupción de la prescripción, inoperancia de la caducidad y constitución en mora. La 
presentación de la demanda interrumpe el término para la prescripción e impide que se produzca 
la caducidad siempre que el auto admisorio de aquella o el mandamiento ejecutivo se notifique al 
demandado dentro del término de un (1) año contado a partir del día siguiente a la notificación 
de tales providencias al demandante. Pasado este término, los mencionados efectos solo se 
producirán con la notificación al demandado (…)”. 
 
En el presente caso, tenemos que la demanda se radicó el 13 de agosto de 2019 y  fue 
admitida mediante auto de fecha 27 de mayo de 2021, notificado por estado del 28 de 
mayo de 2021, no obstante el actor NO cumplió a cabalidad con las actividades 
tendientes para la notificación personal a mi representada, dentro de los términos 
establecidos por la ley, de manera que, transcurrió más de un (1) año de inactividad 

procesal de la parte demandante, sin que a la fecha se haya materializado la 
notificación a mi representada, y cuenta de ello es la nulidad presentada ante el 
Despacho y que aún se encuentra pendiente de resolver, pues no existe prueba alguna 
que la parte actora haya cumplido con la carga probatoria impuesta en el artículo 8º del 
entonces Decreto 806 de 2020 (hoy adoptado mediante el artículo 8 de la Ley 2213 de 
2022).  
 
Lo anterior, lleva a concluir que, en la medida que la notificación del auto admisorio de 
la demanda NO se efectuó dentro del término previsto en el artículo 94 del C.G.P., la 
demanda presentada en agosto de 2019 no tuvo la vocación de interrumpir la 
prescripción de sus derechos. 
 
Por lo expuesto y como quiera que han trascurrido casi 7 años desde la terminación del 
discutido vínculo laboral de la actora (7 de septiembre de 2016), es claro que se ha 
configurado sin discusión alguna la excepción previa de prescripción que se propone.  
 
En relación con la prescripción contenida en el artículo 94 del Código General del 
Proceso, la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia ha indicado en Sentencia No. 
T-54008 del 14 de enero de 2019 M.P. Gerardo Botero Zuluaga lo siguiente:  



 

 

 

                                                                                       
“En lo referente al tema de la interrupción de la prescripción e inoperancia de la 
caducidad, contenida en el artículo 94 del CGP, antes 90 del CPC, esta Corporación 
ha mantenido invariable criterio respecto de que, la parte interesada debe 
desplegar la actividad necesaria para obtener oportunamente la notificación del 
auto admisorio de la demanda a la demandada, dentro de los términos 
perentorios e improrrogables estipulados en las citadas normas procesales, 
aplicables a los procesos del trabajo por la integración normativa que autoriza el 
artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 

Así, mediante sentencia del 18 de septiembre de 2012, proferida dentro del radicado 
40.549, esta Colegiatura indicó: 
 

[…] si bien es cierto que a la administración de justicia laboral compete adelantar de 
manera diligente y oportuna el proceso, para de esa forma hacer cierta la finalidad de 
pronta y cumplida justicia, ejerciendo para ello el poder - deber de dirigirlo, velar por su 
rápida solución, adoptar las medidas conducentes para impedir su paralización 
procurando la mayor economía procesal, a través de lo que es dado en llamarse ‘oficiosidad 
procesal’; y que es regla procesal del derecho laboral la de la gratuidad de los actos 
procedimentales a que se refiere el artículo 39 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social, también lo es que a las partes del proceso compete asumir ciertas cargas 
procesales, cuando quiera que sus resultados sólo obran en su propio beneficio o perjudican 
únicamente a quien elude asumirlas. 
 

Tal el caso del trabamiento de la relación jurídico procesal que se impone como acto 
procesal necesario a efectos de garantizar el derecho de defensa y de contradicción de quien 
es convocado forzosamente al proceso y que, en principio, beneficia exclusivamente a quien 
funge como actor. Razón suficiente para entender que el artículo 90 del Código de 
Procedimiento Civil, para la época, dispusiera que la presentación de la demandada tendría 
como efecto material, entre otros, la interrupción de la prescripción, siempre y cuando a 
la parte demandada se le notificara el auto admisorio de la demanda dentro de los 120 días 
siguientes a la notificación que, a su vez, de tal proveído se hiciera a la parte actora. 
 

De suerte que, el beneficio material que para el actor podría constituir la 
presentación de la demanda, de interrumpir la prescripción, se vio condicionado 
a que se surtiera respecto del demandado la notificación del auto admisorio 
dentro de un específico término, de modo que, de no ocurrir ello, dicho beneficio 
se perdería, prosiguiendo así su decurso normal el término previsto para la prescripción 
de la acción. 
 

Las anteriores consideraciones, se han reiterado en sentencias como la CSJ SL2831-2017, 
rad. 37455 y SL4252-2018, rad. 52382. 
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En concordancia con el criterio establecido por esta Sala de la Corte, se evidencia que el 
Tribunal censurado, concluyó que no habiendo asumido el actor sus cargas procesales 
respecto del trabamiento de la relación jurídico procesal de la demandada, el fenómeno 
prescriptivo que se alegó al contestarse la demanda aparecía acreditado, pues, con 
suficiencia, había transcurrido más de un año, entre la fecha del auto que admitió la 
demanda – 21 de julio de 2016-, y la data en que se notificó el mismo a la parte pasiva – 
18 de octubre de 2017-, que exige el artículo 94 del Código General del Proceso, para 
tener por interrumpido el letal fenómeno de la prescripción. 
 

Por lo expuesto, este medio exceptivo debe ser declarado por el Despacho, en los 
términos preceptuados por el artículo 94 del Código General del Proceso, en 
concordancia con los artículos 151 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social, 488 y 489 del Código Sustantivo del Trabajo 
 
INEXISTENCIA DE LAS OBLIGACIONES RECLAMADAS - COBRO DE LO NO 
DEBIDO. 
 
La propongo en consideración que entre la demandante y mi representada jamás se ha 
sostenido una relación laboral, razón por la cual la totalidad de las obligaciones 
reclamadas, carecen de todo fundamento jurídico y fáctico. Por el contrario, tal y como 
se encuentra demostrado a través de la documental que la demandante mismo allegó y 
conforme las pruebas que como anexos de la presente contestación a la demanda se 
allegan y las demás que se incorporen y practiquen en el curso del debate probatorio, 
es claro que la actora sostuvo contratos con COLABORAMOS, sociedad con la que mi 
representada sostuvo relaciones comerciales y que como contratista independiente fue 
empleadora de la actora, el que prestó sus servicios personales subordinados a cambio 
de una remuneración. 
 
En relación con mi representada, la demandante no prestó servicio personal alguno, 
dado que la actividad contratada por mi representada lo fue con COLABORAMOS, sin 
que la sola participación de la misma en la ejecución de los objetos contractuales 
convenidos, la convirtiera en trabajadora, máxime ante la ausencia de subordinación 
por parte de mi representada, sociedad que ninguna injerencia tuvo en la selección del 
personal, al que, naturalmente, no efectuó pago alguno dada la inexistencia de fuente 
de tal obligación. Tal realidad, pone en evidencia, la improcedencia de las 
reliquidaciones pretendidas por la demandante, dada la imposibilidad de comparar los 
salarios pactados, por una parte, entre mi representada y sus trabajadores y, por otra, 
entre los trabajadores de terceros, como lo son COLABORAMOS. 
 
ENRIQUECIMIENTO SIN JUSTA CAUSA.  
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La propongo en consideración a que, en caso de que el Despacho accediera a las 
pretensiones de la demanda, se produciría un aumento en el patrimonio de la 
demandante, un empobrecimiento correlativo de mi representada sin causa o 
fundamento jurídico alguna, dada la inexistencia de relación contractual laboral entre 
la actora y mi defendida. 
 
COMPENSACIÓN Y PAGO.  
 
La propongo en consideración a que por la prestación de sus servicios personales a 
COLABORAMOS, la demandante devengó los salarios pactados con su empleador, así 
como las demás acreencias laborales, de modo que, en relación con las sumas 
reconocidas y pagadas por dichas sociedades, deben operar estos medios exceptivos. 
 
BUENA FE DE MI REPRESENTADA. 
 
La propongo en consideración a que la demandante pretende que mi representada sea 
condenada al pago de una serie de acreencias cuya fuente de derecho lo es la celebración 
y/o ejecución de un contrato de trabajo, pese a que no sostuvo con mi defendida 
relación contractual alguna, mucho menos de naturaleza laboral que diera lugar al pago 
de lo reclamado. 
 
Por el contrario, mi representada, en la ejecución de la relación comercial que sostuvo 
con COLABORAMOS, fue leal, recta y honesta, dado que cumplió las obligaciones 
adquiridas en su condición de contratante. 
 
Ahora bien, en relación con la sanción prevista en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, es 
preciso recordar que la Corte Suprema de Justicia ha sido reiterativa en señalar que la 
imposición de dicha sanción no es automática ni ineludible, sino que debe estar 
antecedida del análisis de la conducta del deudor, tanto principal como solidario, según 
lo expuesto. 
 
GENÉRICA. 
 
Solicito Señor Juez declarar probadas todas las demás excepciones que aparezcan 
demostradas en el juicio y deban ser declaradas en aplicación del artículo 282 del 
Código General del Proceso, aplicable en este asunto por la integración normativa 
prevista en el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
PRUEBAS: 
 



 

 

 

Sírvase Señor Juez, tener y decretar como pruebas en favor de la demandada las 
siguientes: 
 
INTERROGATORIO DE PARTE CON RECONOCIMIENTO DE DOCUMENTOS. 
 
Que deberá absolver personalmente la demandante, en el día y hora que señale ese 
Despacho para tal fin y que formularé oralmente en tal audiencia pública, el que versará 
sobre los hechos materia de litigio. 
 
DOCUMENTOS.  
 
Que anexo en copia con este escrito de contestación así: 

 
1. Contrato de prestación de servicios intermedios (SIP) entre LABORATORIOS 

BAXTER S.A. y COLABORAMOS CALI LTDA. 
2. Otro sí No. 02 al contrato de prestación de servicios intermedios de producción 

(SIP) – Planta equipos – entre BAXTER S.A. y COLABORAMOS LTDA. 
3. Otro sí No. 03 al contrato de prestación de servicios intermedios de producción 

(SIP) – Planta equipos – entre BAXTER S.A. y COLABORAMOS MAG S.A.S. 
4. Certificado de existencia y representación legal de COLABORAMOS MAG 

S.A.S. 
5. Acta de terminación del contrato de prestación de servicios intermedios de 

producción, del contrato de prestación de servicios de manufactura y producción 
y del contrato de prestación de servicios intermedios de producción (SIP) 
suscritos entre LABORATORIOS BAXTER S.A. y COLABORAMOS MAG S.A.S. 
y otro sí. 

6. Certificación de inexistencia de la relación laboral entre la demandante y 
LABORATORIOS BAXTER S.A.  

7. Derecho de petición elevado a COLABORAMOS MAG S.A.S.  
8. Constancia de radicación derecho de petición. 

 
EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS 
 
Solicito al despacho se sirva ordenar a COLABORAMOS MAG S.A.S., sean allegados 
en su totalidad los documentos relacionados con la actora y su vínculo laboral, pagos 
realizados a la misma, procedimientos disciplinarios, llamados de atención, acta de 
conciliación y todo lo concerniente a la finalización del vínculo laboral. 
 

SOLICITUD ESPECIAL 

 



 

 

 

Solicito al Despacho OFICIE o REQUIERA a COLABORAMOS MAG S.A.S. para que 
den respuesta el derecho de petición radicado el 6 de febrero de 2023 con el fin que 
allegué al expediente los documentos allí solicitados. Lo anterior, conforme los prevé 
173 del CGP aplicable por remisión expresa del artículo 145 del CPT y SS. 
 
TESTIMONIOS.  
 
Sírvase Señor Juez, fijar fecha y hora para la recepción de la declaración testimonial de 
las personas que más adelante relaciono, mayores de edad, quienes depondrán sobre 
los hechos y contestación de la demanda y que pueden ser notificados en el mismo 
domicilio de notificación de mi representada. 
 
Los testigos son: 
 
1. KAREN LORENA MUÑOZ CHICANGANA, quien conoció la forma en la que 

se ejecutaron los contratos de prestación de servicios suscritos entre 
COLABORAMOS MAG S.A.S. y mi representada. Correo electrónico: 
karen_munoz@baxter.com 
 

2. JULIÁN ANDRÉS GRANADA, quien podrá declarar sobre las funciones y 
cargos de la planta, así como de la ejecución del contrato de prestación de servicios 
suscrito con COLABORAMOS MAG S.A.S. las  actividades y procesos 
tercerizados. Correo electrónico: julian_andres_granada@baxter.com.  

 
3. ANDRÉS RUIZ HURTADO, quien podrá declarar sobre las funciones y cargos 

de la planta, así como de la ejecución del contrato de prestación de servicios 
suscrito con COLABORAMOS MAG S.A.S. las actividades y procesos 
tercerizados. Correo electrónico: andres_ruiz @baxter.com 

 
OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

  
En relación con el juramento estimatorio propuesto por la parte demandante en su 
escrito de demanda, me permito presentar objeción al mismo, destacando que el 
artículo 206 del Código General del Proceso aplicable por remisión analógica al 
procedimiento laboral en los términos del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo 
y la Seguridad Social, dispone: 
  
“Juramento Estimatorio. Quien pretenda el reconocimiento de una indemnización, 
compensación o el pago de frutos o mejoras, deberá estimarlo razonadamente bajo juramento en 
la demanda o petición correspondiente, discriminando cada uno de sus conceptos. Dicho 
juramento hará prueba de su monto mientras su cuantía no sea objetada por la parte contraria 
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dentro del traslado respectivo. Solo se considerará la objeción que especifique razonadamente la 
inexactitud que se le atribuya a la estimación”. (Subrayado fuera de texto) 

  
a. De la nivelación salarial reclamada y reliquidación de prestaciones: 

Sea lo primero indicar que en lo que tiene que ver con el acápite del juramento 
estimatorio señalado en la demanda, podemos observar que la apoderada de la parte 
demandante relaciona los conceptos de nivelación salarial, cesantías intereses a las 
cesantías, primas de servicio y vacaciones, no obstante de conformidad con el artículo 
206 del Código General del Proceso el Juramento Estimatorio solo hace referencia al 
concepto de “indemnización, compensación o el pago de los frutos o mejoras” que no por el 
pago de nivelación salarial, prestaciones sociales y vacaciones. 
  
Así mismo, debe precisarse que aun cuando la demanda no es clara en lo que tiene que 
ver con el fundamento de la reliquidación pretendida, es importante reiterar que entre 
la demandante y mi representada JAMÁS existió relación contractual, por tanto no 
puede compararse con personal de la sociedad que represento, aunado a que la actora 
celebró contrato de transacción para finalizar el vínculo contractual con su empleador 
COLABORAMOS MAG S.A.S. y como quiera que tal y como se ha manifestado a lo 
largo de la presente contestación no existe fuente legal alguna que dé paso a las 
pretensiones encaminadas a una nivelación salarial y mucho menos a las 
indemnizaciones reclamadas, razón suficiente para que se despachen 
desfavorablemente las súplicas en dicho sentido, así como el juramento estimatorio 
pues no hay lugar a pago de acreencia laboral alguna a favor de la actora y mucho 
menos conforme a la forma en que finalizó su vínculo con su verdadero empleador. 
 

Lo anterior, se acredita con las pruebas que se allegan como prueba con ocasión a la 
presente contestación de demanda. 
  

SOLICITUD 

  
Por todo lo anteriormente expuesto, solicito a su Despacho no tener en cuenta el 
juramento estimatorio presentado en el escrito de demanda, por no cumplir con los 
requisitos establecidos en el artículo 206 del Código General del Proceso, aplicable por 
analogía el proceso laboral por disposición expresa del artículo 145 del Código Procesal 
y de la Seguridad Social, y si lo estima procedente aplique las consecuencias previstas 
en dicha norma. 
 
ANEXOS: 
 
1. La prueba documental relacionada en el acápite de pruebas. 
 



 

 

 

NOTIFICACIONES: 
 
La demandada recibirá notificaciones en la calle 36 # 2C – 22 en la Ciudad de Cali. 
LAC_SHS_Notificaciones_Judiciales@baxter.com  
 
Al suscrito a través de la secretaría del Juzgado, en la oficina ubicada en la Calle 70 #7-
30 Piso 6 en la ciudad de Bogotá D.C. y en el correo electrónico 
abogados@lopezasociados.net. 
 
Señor Juez, atentamente, 
 
 
 
 
ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ 
C.C. 79.985.203 de Bogotá  
T.P. No. 115.849 del C.S. de la J. 
GTDM/LFCH 
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Señor 
JUEZ 6 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI. 
E.          S.              D. 
 
Ref.: Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia de ELA VALENTINA 

GAVIRIA BASTIDAS contra LABORATORIOS BAXTER S.A. y otro. 
 
Rad.: No. 2019-508. 
 
ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ, mayor de edad, vecino de la ciudad 
de Bogotá D.C., abogado titulado, identificado como aparece al pie de mi firma, 
actuando como apoderado judicial de LABORATORIOS BAXTER S.A., conforme al 
poder que anexo al presente escrito, y encontrándome dentro del término legal, me 
permito formular llamamiento en garantía dentro del proceso de la referencia. 
 

NOMBRE, DOMICILIO Y REPRESENTACIÓN DE LAS LLAMADAS EN 
GARANTÍA: 

 
1. SEGUROS DEL ESTADO S.A., identificada con NIT 860.009.578-6 representada 

legalmente por su Presidente o quien haga sus veces, con domicilio principal en Bogotá 
D.C., en la Carrera 11 No. 90-20.  
 

2. COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. -CONFIANZA-, con NIT 
860.070.374-9 representada legalmente por su Presidente o quien haga sus veces, con 
domicilio principal en Bogotá D.C., en la Calle 82 No. 11 - 37 Piso 7. 
 

3. ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, 
identificada con NIT 860.524.654-6 representada legalmente por su Presidente o quien 
haga sus veces, con domicilio principal en Bogotá D.C., en la Calle 100 No. 9 A-45 Piso 
12 en la ciudad de Bogotá D.C. 
 

HECHOS: 
 
EN RELACIÓN CON SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
 

1. COLABORAMOS CALI LTDA (NIT 805.012.782-3) y SEGUROS DEL ESTADO S.A., 
suscribieron la póliza de seguro de cumplimiento particular No. 45-45-101008963, en 
virtud de la cual, la citada aseguradora se comprometió en los siguientes términos: 
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“Con sujeción a las condiciones generales de la póliza que se anexan, que forman parte 
integrante de la misma y que el asegurado y el tomador declaran haber recibido, Seguros 
del estado S.A. garantiza: 
 
GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO, EL PAGO DE SALARIOS PRESTACIONES 
SOCIALES E INDEMNIZACIONES DEL PERSONAL EMPLEADO SEGÚN 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS INTERMEDIOS ENTRE 
LABORATORIOS BAXTER S.A. Y COLABORAMOS CALI LTDA REFERENTE A 
EL PUNTO 2 DEL CONTRATO EL CUAL SE REFIERE AL ALCANCE DEL 
TRABAJO. COMO BAXTER RAZONABLEMENTE LO SEÑALE EL 
PROVEEDOR PRESTARÁ LOS SERVICIOS SEGÚN LO DESCRITO EN LA 
DECLARACIÓN DEL TRABAJO ANEXA COMO ANEXO 1 (LOS SERVICIOS 
INICIALES). DURANTE EL TÉRMINO BAXTER PUEDE SOLICITAR AL 
PROVEEDOR PRESTAR SERVICIOS ADICIONALES Y TALES SERVICIOS 
ADICIONALES DEERÁN SER INCLUIDOS EN UNA DECLARACIÓN DE 
TRABAJO ADICIONAL FIRMADA POR AMBAS PARTES (ANEXO 2). TAL 
DECLARACIÓN DE LOS TRABAJOS ADICIONALES (LOS SERVICIOS 
ADICIONALES) SE SUJETARÁ TAMBIÉN A LOS TÉRMINOS Y A LAS 
CONDICIONES DE ESTE ACUERDO. LOS SERVICIOS INICIALES Y LOS 
SERVICIOS ADICIONALES, SI LOS HAY, SERÁN DENOMINADOS 
CONJUNTAMENTE EN ESTE ACUERDO COMO LOS SERVICIOS. TODOS LOS 
ANEXOS QUE SEAN INCOPRORADOS Y CUALQUIER DECLARACIÓN DEL 
TRABAJO ADICIONAL FIRMADA POR LAS DOS PARTES SERÁ 
INCORPORADA” 

 
2. La vigencia de la mencionada póliza fue la comprendida entre el 5 de abril de 2010 y el 

5 de abril de 2014. 
 

3. El beneficiario en la referida póliza es LABORATORIOS BAXTER S.A. 
 

4. En el mes de junio de 2021 fue admitida una demanda ordinaria laboral, a través de la 
que la demandante pretende el pago de salarios, prestaciones sociales, vacaciones e 
indemnizaciones de naturaleza laboral. 
 

5. De acuerdo con los hechos de la demanda, algunos de los pagos reclamados se causaron 
en vigencia de la póliza ya identificada. 
 
EN RELACIÓN CON COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. -
CONFIANZA 
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6. COLABORAMOS CALI LTDA. (NIT 805.012.782-3) y CONFIANZA, suscribieron la 
póliza de seguro de cumplimiento en favor de entidades particulares No. 03-CU046545, 
en virtud de la cual, la citada aseguradora se comprometió en los siguientes términos:  
  

“…  
AMPARAR EL PAGO DE LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL 
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL 
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS INTERMEDIOS DE 
PRODUCCIÓN PARA LA CELDA SECA Y PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
DE MANUFACTURA EN LA CELDA PLÁSTICA Y LA CELDA HÚMEDA, EN 
LAS INSTALACIONES DE BAXTER UBICADAS EN LA CALLE 36 NO. 2C-22 O 
EN LOS SITIOS QUE ESTA LLEGUE A DETERMINAR EN SU PLANTA DE 
MANUFACTURA.  
  
LOS AMPAROS PREVISTOS EN LA PRESENTE POLIZA NO SE EXTIENDEN A 
CUMPLIR LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DEL 
GARANTIZADO EN EL PAGO DE PRESTACIONES LABORALES DERIVADAS 
DE CONVENCIONES COLECTIVAS, PACTOS COLECTIVOS, CONTRATOS 
SINDICALES Y CUALQUIER OTRA OBLIGACIÓN DE TIPO EXTRALEGAL 
PACTADA ENTRE EL TRABAJADOR Y EL EMPLEADOR.”  

  
7. La vigencia de la mencionada póliza fue la comprendida entre el 1 de enero de 2011 y 

el 1 de enero de 2015.  
 

8. El beneficiario en la referida póliza es LABORATORIOS BAXTER S.A.  
  

9. En el mes de junio de 2021 fue admitida una demanda ordinaria laboral, a través de la 
que la demandante pretende el pago de salarios, prestaciones sociales, vacaciones e 
indemnizaciones de naturaleza laboral.  
  

10. De acuerdo con los hechos de la demanda, algunos de los pagos reclamados se causaron 
en vigencia de la póliza ya identificada.  
 
 
EN RELACIÓN CON COMPAÑÍA ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
ENTIDAD COOPERATIVA 
 

11. COLABORAMOS MAG S.A.S. (NIT 805.012.782-3) y la ASEGURADORA SOLIDARIA 
DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, suscribieron la póliza de seguro de 
cumplimiento en favor de entidades particulares No. 660-45-994000002871, en virtud 
de la cual, se amparó: 
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“CUMPLIMIENTO DE SALARIOS, PRESTACIONES E 
INDEMNIZACIONES…” 

 
Ahora bien, frente al objeto de la garantía en la póliza referida, se convino: 
 

“EL OBJETO DE LA PRESENTE PÓLIZA ES GARANTIZAR EL PAGO DE 
LOS PERJUICIOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES A CARGO DEL CONTRATISTA DERIVADAS DE LA 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO SN, SUSCRITO ENTRE LABORATORIOS 
BAXTER S.A. Y COLABORAMOS MAG S.A.S., REFERENTE A LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE MANUFACTURA Y PRODUCCIÓN 
PLÁSTICA Y LLENADO, DE ACUERDO A LOS TÉRMINOS 
ESTIPULADOS EN EL CONTRATO. 

 
12. La vigencia de la mencionada póliza fue la comprendida entre el 25 de marzo de 2015 

y el 31 de julio de 2019. 
 

13. El beneficiario en la referida póliza es LABORATORIOS BAXTER S.A. 
 
En el mes de junio de 2021 fue admitida una demanda ordinaria laboral, a través de la 
que la demandante pretende el pago de salarios, prestaciones sociales, vacaciones e 
indemnizaciones de naturaleza laboral 
 

14. De acuerdo con los hechos de la demanda, algunos de los pagos reclamados se causaron 
en vigencia de la póliza ya identificada. 
 

PETICIÓN: 
 
Con base en los hechos expuestos y el fundamento de derecho consagrado en el artículo 
64 del Código General del Proceso, aplicable al procedimiento laboral en virtud de lo 
dispuesto por el artículo 145 del Código Procesal Laboral y de la Seguridad Social, llamo 
en garantía a SEGUROS DEL ESTADO S.A., COMPAÑÍA ASEGURADORA DE 
FIANZAS S.A. CONFIANZA y a la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
ENTIDAD COOPERATIVA, para que se profieran las siguientes condenas:  

  
1. Que una vez resuelto lo pertinente en relación con los hechos de la demanda y 

en caso de una eventual condena en contra de mi representada LABORATORIOS 
BAXTER S.A., sean las aseguradoras llamadas en garantía las que procedan con 
el pago de la condena en atención a las pólizas No. 45-45-101008963 y No. 03-
CU046545 expedidas por SEGUROS DEL ESTADO S.A., COMPAÑÍA 
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ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA y la ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.   

  
2. Que se reconozca la indexación de las condenas en el evento de que estas sean 

ordenadas.  
 

SOLICITUD ESPECIAL: 
 
Con fundamento en el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, solicito que SEGUROS DEL 
ESTADO S.A., COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA y la 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, aporten 
copia auténtica de las pólizas No. 45-45-101008963, No. 03-CU046545 y No. 660-45-
9940000002873, respectivamente, junto con sus anexos.  

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

 
En el caso que nos ocupa es necesaria la intervención de las llamadas en garantía en 
atención al principio de economía procesal y a efectos que la misma, en atención a las 
pólizas, proceda a amparar las eventuales condenas que puedan suscitarse en virtud de 
las pretensiones de la demanda de la referencia.  

 
Por otro lado, es necesario que SEGUROS DEL ESTADO S.A., COMPAÑÍA 
ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA y la ASEGURADORA SOLIDARIA 
DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, ejerzan su legítimo derecho de defensa 
dentro del presente asunto teniendo en cuenta que la eventual sentencia puede generar 
obligaciones a cargo de dichas aseguradoras, sin cuya participación en el presente 
proceso podría configurarse una nulidad. 
 

PRUEBAS: 
  
Para demostrar la relación contractual con la llamada en garantía solicito se tengan 
como pruebas las siguientes: 
 
DOCUMENTALES: 
 

1. Póliza cumplimiento particular No. 45-45-101008963 expedida por Seguros del Estado 
S.A.  

 
2. Póliza de seguro de cumplimiento en favor de entidades particulares No. 03-

CU046545 expedida por Confianza S.A. 
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3. Póliza cumplimiento en favor de entidades particulares No. 660-45-994000002871, 
expedida por la aseguradora solidaria de Colombia Entidad Cooperativa. 
  
DOCUMENTALES EN PODER DE LAS LLAMADAS EN GARANTÍA PARA QUE 
LOS APORTEN AL MOMENTO DE COMPARECER AL PROCESO. 
 
Respetuosamente solicito a su Despacho se requiera a SEGUROS DEL ESTADO S.A., 
COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA y a la 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, para que 
aporten copia auténtica de las pólizas No. 45-45-101008963, No. 03-CU046545 y No. 660-
45-994000002873, respectivamente, junto con sus anexos. 
 

ANEXOS: 
 
1. Certificado de Existencia y Representación Legal de la compañía SEGUROS DEL 

ESTADO S.A. 
  

2. Certificado de Existencia y Representación Legal de la compañía CONFIANZA S.A. 
 

3. Certificado de Existencia y Representación Legal de la ASEGURADORA SOLIDARIA 
DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.  
 

4. Lo enunciado en el acápite de pruebas documentales. 
 

NOTIFICACIONES: 
 

1. LABORATORIOS BAXTER S.A. recibirá notificaciones en la Calle 36 # 2C – 22 en la 
Ciudad de Cali. Correo electrónico LAC_SHS_Notificaciones_Judiciales@baxter.com  
 

2. SEGUROS DEL ESTADO S.A. en la en la Carrera 11 No. 90-20 en la ciudad de Bogotá 
D.C. Correo electrónico: juridico@segurosdelestado.com  

 
3. COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. CONFIANZA en la ciudad de 

Bogotá en la Calle 82 No. 11 - 37 Piso 7 notificacionesjudiciales@confianza.com.co   
 

4. ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en la Calle 
100 No. 9 A-45 Piso 12 en la ciudad de Bogotá D.C. correo electrónico 
notificaciones@solidaria.com.co  

 

mailto:LAC_SHS_Notificaciones_Judiciales@baxter.com
mailto:juridico@segurosdelestado.com
mailto:notificacionesjudiciales@confianza.com.co
mailto:notificaciones@solidaria.com.co
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5. Al suscrito a través de la secretaría del Juzgado, o en mi oficina de abogado en la Calle 
70#7-30 Piso 6 en la ciudad de Bogotá D.C. y en el correo electrónico 
abogados@lopezasociados.net. 
 
Señor Juez, atentamente, 
 
 
 
ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ 
C.C. 79.985.203 de Bogotá  
T.P. No. 115.849 del C.S. de la J. 
GTDM/LFCH 
 
 
 
 

mailto:abogados@lopezasociados.net
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION

CAMARA DE COMERCIO DE CALI

DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL:COLABORAMOS MAG SAS
NIT. 805012782-3
DOMICILIO:CALI

CERTIFICA

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL: AV 3A N NRO. 25N 49
MUNICIPIO:CALI-VALLE
TELÉFONO COMERCIAL 1:6677908
TELÉFONO COMERCIAL 2:6681300
TELÉFONO COMERCIAL 3:3113549835
FAX:6677907
CORREO ELECTRÓNICO:contabilidad@trabajamoscali.com

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL:AV 3A N NRO. 25N 49
MUNICIPIO:CALI-VALLE
TELÉFONO PARA NOTIFICACIÓN 1:6677908
TELÉFONO PARA NOTIFICACIÓN 2:6681300
TELÉFONO PARA NOTIFICACIÓN 3:3113549835
FAX PARA NOTIFICACIÓN:6677907
CORREO ELECTRÓNICO DE NOTIFICACIÓN:contabilidad@trabajamoscali.com

CERTIFICA

MATRÍCULA MERCANTIL: 500960-16
FECHA DE MATRÍCULA EN ESTA CAMARA : 19 DE ENERO DE 1999
ÚLTIMO AÑO RENOVADO:2016

CERTIFICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL
N7830 OTRAS ACTIVIDADES DE SUMINISTRO DE RECURSO HUMANO

CERTIFICA

QUE POR ESCRITURA NRO. 0061 DEL 19 DE ENERO DE 1999   NOTARIA QUINCE DE CALI ,INSCRITA
EN LA CAMARA DE COMERCIO EL 19 DE ENERO DE 1999 BAJO EL NRO. 341 DEL LIBRO IX ,SE
CONSTITUYO   COLABORAMOS CALI LTDA

CERTIFICA

QUE POR ACTA NRO. 009 DEL 20 DE NOVIEMBRE DE 2012   JUNTA DE SOCIOS  ,INSCRITA EN LA
CAMARA DE COMERCIO EL 27 DE NOVIEMBRE DE 2012 BAJO EL NRO. 13898 DEL LIBRO IX ,CAMBIO
SU NOMBRE DE COLABORAMOS CALI LTDA .  POR EL DE COLABORAMOS MAG SAS .

CERTIFICA
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QUE POR ACTA NRO. 009 DEL 20 DE NOVIEMBRE DE 2012   JUNTA DE SOCIOS  ,INSCRITA EN LA
CAMARA DE COMERCIO EL 27 DE NOVIEMBRE DE 2012 BAJO EL NRO. 13898 DEL LIBRO IX ,SE
TRANSFORMO DE SOCIEDAD LIMITADA EN SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA BAJO EL NOMBRE DE
COLABORAMOS MAG SAS   .

CERTIFICA

REFORMAS
DOCUMENTO     FECHA.DOC  ORIGEN                               FECHA.INS  NRO.INS LIBRO
E.P. 0255     15/02/1999 NOTARIA QUINCE DE CALI               16/02/1999 1092    IX
E.P. 1099     08/07/1999 NOTARIA QUINCE DE CALI               02/09/1999 5965    IX
E.P. 0892     25/05/2001 NOTARIA QUINCE DE CALI               26/06/2001 4087    IX
E.P. 2384     27/12/2007 NOTARIA QUINTA DE CALI               21/01/2008 647     IX
E.P. 2384     27/12/2007 NOTARIA QUINTA DE CALI               21/01/2008 648     IX
E.P. 3045     07/11/2012 NOTARIA QUINTA DE CALI               13/11/2012 13331   IX
ACT 009       20/11/2012 JUNTA DE SOCIOS                      27/11/2012 13898   IX

CERTIFICA

  VIGENCIA:INDEFINIDA

CERTIFICA

OBJETO SOCIAL. EL OBJETO PRINCIPAL DE LA SOCIEDAD SERÁ: LA PRESTACIÓN DE TODA CLASE DE
SERVICIOS AUXILIARES DE LAS ACTIVIDADES INDUSTRIALES Y COMERCIALES DE LAS EMPRESAS
MERCANTILES O SIN ANIMO DE LUCRO, TALES COMO EL ASEO, LA VIGILANCIA, SERVICIO DE
CAFETERÍA Y SIMILARES QUE LA COMPLEMENTEN O LE SEAN AFINES. ASÍ MISMO, PODRÁ REALIZAR
CUALQUIER OTRA ACTIVIDAD ECONÓMICA LÍCITA TANTO EN COLOMBIA COMO EN EL EXTRANJERO.

LA SOCIEDAD PODRÁ LLEVAR A CABO, EN GENERAL, TODAS LAS OPERACIONES, DE CUALQUIER
NATURALEZA QUE ELLAS FUEREN, RELACIONADAS CON EL OBJETO MENCIONADO, ASÍ COMO
CUALESQUIERA ACTIVIDADES SIMILARES, CONEXAS O COMPLEMENTARIAS O QUE PERMITAN FACILITAR
O DESARROLLAR EL COMERCIO O LA INDUSTRIA DE LA SOCIEDAD.

CERTIFICA

ÓRGANOS DE LA SOCIEDAD. LA SOCIEDAD TENDRÁ UN ÓRGANO DE DIRECCIÓN, DENOMINADO ASAMBLEA
GENERAL DE ACCIONISTAS Y UN REPRESENTANTE LEGAL. LA REVISORÍA FISCAL SOLO SERÁ PROVISTA
EN LA MEDIDA EN QUE LO EXIJAN LAS NORMAS LEGALES VIGENTES.

REPRESENTACIÓN LEGAL. LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD SERÁ EJERCIDA POR UN (1)
REPRESENTANTE LEGAL PRINCIPAL Y DOS (2) REPRESENTANTES LEGAL SUPLENTE, QUIENES SERÁN
NOMBRADOS POR LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS.

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL. LA SOCIEDAD SERÁ GERENCIADA, ADMINISTRADA Y
REPRESENTADA LEGALMENTE ANTE TERCEROS POR EL REPRESENTANTE LEGAL, QUE PODRÁN EJERCER
CONJUNTA O SEPARADAMENTE CON LOS SUPLENTES LAS SIGUIENTES: 1. REPRESENTAR A LA SOCIEDAD
ANTE TODA CLASE DE PERSONAS, NATURALES O JURÍDICAS, Y ANTE LAS AUTORIDADES POLÍTICA,
ADMINISTRATIVAS O JURISDICCIONALES DEL PAÍS O DEL EXTERIOR. 2. ADQUIRIR, ENAJENAR,
GRAVAR, ARRENDAR Y EN GENERAL CELEBRAR CUALQUIER CLASE DE ACTOS O CONTRATOS, QUE
RECAIGAN SOBRE BIENES MUEBLES O INMUEBLES; RECIBIR DINERO EN MUTUO; GIRAR, ENDOSAR,

CERTIFICA
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ACEPTAR, ADQUIRIR, DESCONTAR, COBRAR, PROTESTAR Y CANCELAR PAGARÉS, LETRAS DE CAMBIO,
CHEQUES Y TODA CLASE DE TÍTULOS VALORES, ABRIR CUENTAS BANCARIAS DE LA SOCIEDAD Y GIRAR
SOBRE ELLAS; CONSTITUIR A NOMBRE DE LA SOCIEDAD, SOCIEDADES COMERCIALES DE CUALQUIER
NATURALEZA O ADQUIRIR CUOTAS DE INTERÉS SOCIAL O ACCIONES EN OTRAS SOCIEDADES, DENTRO
DE LAS FINALIDADES DEL OBJETO SOCIAL; Y EN GENERAL, CELEBRAR TODA CLASE DE CONTRATOS Y
REALIZAR TODA CLASE DE ACTOS NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL, CON LAS
SIGUIENTES LIMITACIONES DE CUANTÍA: A. CON PLENAS FACULTADES, CUANDO LA CUANTÍA SEA
HASTA QUINIENTOS (500) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES VIGENTES, CUANDO SE TRATE DE BIENES
MUEBLES O ACTOS O CONTRATOS QUE NO INVOLUCREN BIENES INMUEBLES, PARA ÉSTOS REQUERIRÁ
AUTORIZACIÓN DE LA ASAMBLEA CUALQUIERA QUE SEA SU CUANTÍA.

PARÁGRAFO: A PESAR DE LO INDICADO, ES ENTENDIDO QUE CUANDO ACTUÉ COMO GERENTE EL SEÑOR
PABLO JOSE MICOLTA GARRIDO, TENDRÁ PLENAS FACULTADES SIN LIMITACIÓN ALGUNA NI EN LA
CUANTÍA, NI EN LA CLASE DE ACTOS O CONTRATOS, BIEN SE TRATE DE BIENES MUEBLES O
INMUEBLES. B. EJECUTAR Y HACER CUMPLIR LOS ACUERDOS Y DECISIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL
DE ACCIONISTAS, Y VIGILAR LA MARCHA DE LA SOCIEDAD, CUIDANDO DE SU ADMINISTRACIÓN EN
GENERAL. C. NOMBRAR Y REMOVER LOS EMPLEADOS CUYOS CARGOS ESTÉN APROBADOS POR LA
ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, SEÑALARLES FUNCIONES, RESOLVER SOBRE SUS RENUNCIAS Y
CONCEDERLES LICENCIAS TEMPORALES PARA SEPARARSE DE SUS CARGOS. D. PRESENTAR LOS ESTADOS
FINANCIEROS Y EL INFORME EXPLICATIVO QUE DEBEN SOMETERSE ANUALMENTE A LA CONSIDERACIÓN
DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS. E. PRESENTAR INFORME ANUAL A LA ASAMBLEA GENERAL
DE ACCIONISTAS SOBRE LA MARCHA DE LA SOCIEDAD Y EL ESTADO GENERAL DE LOS NEGOCIOS
SOCIALES. F. ELABORAR Y PRESENTAR A LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS LOS PRESUPUESTOS
DE GASTOS DE LA SOCIEDAD Y SUS PLANES DE INVERSIÓN. G. CONSTITUIR APODERADOS JUDICIALES
Y EXTRAJUDICIALES Y SUSTITUIRLOS CUANDO SE HICIERE NECESARIO REVOCAR LOS PODERES. H.
LAS DEMÁS QUE LE SEÑALEN ESTOS ESTATUTOS EN GENERAL Y EN ESPECIAL LA ASAMBLEA GENERAL
DE ACCIONISTAS, PARA EL CUMPLIDO DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL.

DOCUMENTO: ACTA No. 009 DEL 20 DE NOVIEMBRE DE 2012
ORIGEN: JUNTA DE SOCIOS
INSCRIPCION: 27 DE NOVIEMBRE DE 2012 No. 13899 DEL LIBRO IX

FUE(RON) NOMBRADO(S):

REPRESENTANTE LEGAL PRINCIPAL
PABLO JOSE MICOLTA GARRIDO
C.C.16537727

PRIMER SUPLENTE DEL REPRESENTANTE LEGAL
MARIA ALEJANDRA ESPITIA ORTIZ
C.C.1020716157

SEGUNDO SUPLENTE DEL REPRESENTANTE LEGAL
CINDY VANESSA MILLAN ESTRADA
C.C.1130672782

CERTIFICA

DOCUMENTO: ACTA No. 009 DEL 20 DE NOVIEMBRE DE 2012

CERTIFICA
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ORIGEN: JUNTA DE SOCIOS
INSCRIPCION: 27 DE NOVIEMBRE DE 2012 No. 13900 DEL LIBRO IX

FUE(RON) NOMBRADO(S):

REVISOR FISCAL PRINCIPAL
LILIANA  LOPEZ DE ZAMORANO
C.C.31855244

REVISOR FISCAL SUPLENTE
LEONOR  LOPEZ PULIDO
C.C.31258371

QUE POR ESCRITURA NRO. 2433 DEL 04 DE JULIO DE 2008  NOTARIA TRECE DE CALI ,INSCRITA EN
LA CAMARA DE COMERCIO EL 27 DE ENERO DE 2009 BAJO EL NRO. 9 DEL LIBRO V SE  CONFIERE
PODER, AMPLIO Y SUFICIENTE, AL SEÑOR PABLO JOSE MICOLTA GARRIDO, TAMBIÉN COLOMBIANO,
MAYOR DE EDAD Y VECINO DE ESTA CIUDAD, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO
16537727 EXPEDIDA EN CALI, IGUALMENTE HÁBIL PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, PARA QUE EN SU
NOMBRE Y REPRESENTACIÓN EJECUTE LOS SIGUIENTES ACTOS Y CONTRATOS ATINENTES A SUS
BIENES, OBLIGACIONES Y DERECHOS: A) ADMINISTRACIÓN.- PARA QUE ADMINISTRE LOS BIENES DE
PROPIEDAD DE LA SOCIEDAD, MUEBLES, INMUEBLES, DERECHOS FIDUCIARIOS, INTANGIBLES, ETC.
ESTA FACULTAD COMPRENDE LA DE RECAUDAR LOS PRODUCTOS Y CELEBRAR LOS CONTRATOS
PERTINENTES A LA ADMINISTRACIÓN DE DICHOS BIENES. B) COMPRAVENTAS.- PARA COMPRAR Y
VENDER A CUALQUIER TITULO Y PARA PROMETER ADQUIRIR O ENAJENAR, LOS BIENES INMUEBLES,
MUEBLES, DERECHOS FIDUCIARIOS O INTANGIBLES DE PROPIEDAD DE LA SOCIEDAD. IGUALMENTE
QUEDA FACULTADA PARA QUE EN SU NOMBRE OTORGUE LAS ESCRITURAS ACLARATORIAS QUE SEAN
NECESARIAS Y HAGA TODO LOS ACTOS QUE A SU BUEN JUICIO SEAN NECESARIOS. C) RATIFICAR.-
PARA QUÉ RATIFIQUE EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD, TODA CLASE DE CONTRATOS CELEBRADOS SOBRE
LOS BIENES DE SU PROPIEDAD. D) GARANTÍAS.- PARA QUE ASEGURE LAS OBLIGACIONES DE LA
SOCIEDAD, O LAS QUE CONTRAIGA EN NOMBRE DE ESTA, CON FIANZA, HIPOTECA O PRENDA, SEGÚN
EL CASO. E) DACIÓN EN PAGO Y REMATES.- PARA QUE POR CUENTA DE LOS CRÉDITOS RECONOCIDOS
O QUE SE RECONOZCA A FAVOR DE LA SOCIEDAD ADMITA A LOS DEUDORES, EN PAGO, BIENES
DISTINTOS A LOS QUE ESTÉN OBLIGADOS A DAR, Y PARA QUE REMATE TALES BIENES EN PROCESO.
F) HERENCIAS, LEGADOS O DONACIONES.- PARA QUE ACEPTE, CON O SIN BENEFICIO DE
INVENTARIO, LAS HERENCIAS DEFERIDAS A LA SOCIEDAD, LAS REPUDIE, Y ACEPTE LOS LEGADOS O
DONACIONES QUE SE LE HAGAN. G) PAGOS.- PARA QUE PAGUE A LOS ACREEDORES DE LA SOCIEDAD Y
HAGA CON ELLOS LAS TRANSACCIONÉS QUE CONSIDERE CONVENIENTES. H) COBROS.- PARA QUE
JUDICIAL O EXTRAJUDICIALMENTE COBRE Y PERCIBA EL VALOR DE LOS CRÉDITOS QUE SE ADEUDEN A
LA SOCIEDAD, EXPIDA LOS RECIBOS Y HAGA LAS CANCELACIONES CORRESPONDIENTES. I)
PRÉSTAMOS.- PARA QUE RECIBA Y ENTREGUE DINERO EN CALIDAD DE MUTUO O PRÉSTAMO CON
INTERÉS POR CUENTA DE LA SOCIEDAD. J) CUENTAS.- PARA QUE EXIJA CUENTAS,LAS APRUEBE O
IMPRUEBE, DE AQUELLAS PERSONAS O ENTIDADES QUE TENGAN OBLIGACIÓN DE DARLAS O RENDIRLAS
AL PODERDANTE Y PARA QUE PERCIBA O PAGUE EL SALDO RESPECTIVO Y EXTIENDA EL FINIQUITO
DEL CASO. K) REPRESENTACIÓN.- PARA QUE REPRESENTE A LA SOCIEDAD ANTE LA ADMINISTRACIÓN
DE IMPUESTOS NACIONALES "DIAN", ANTE CUALQUIER CORPORACIÓN, ENTIDAD, FUNCIONARIO O
EMPLEADO DE LA RAMA EJECUTIVA Y SUS ORGANISMOS VINCULADOS O ADSCRITOS; DE LA RAMA
JUDICIAL; Y DE LA RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO, EN CUALQUIER PETICIÓN, ACTUACIÓN,
DILIGENCIA O PROCESO, SEA COMO DEMANDANTE, SEA COMO DEMANDADA O COMO COADYUVANTE DE
CUALQUIERA DE LAS PARTES, PARA INICIAR O SEGUIR HASTA SU TERMINACIÓN, LOS PROCESOS,
ACTOS, DILIGENCIAS Y ACTUACIONES RESPECTIVAS. PARA QUE REPRESENTE LOS DERECHOS, CUOTAS
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SOCIALES, BONOS Y ACCIONES DE PROPIEDAD DE LA SOCIEDAD, EN CUALQUIER JUNTA DIRECTIVA,
JUNTA DE SOCIOS, ASAMBLEA DE ACCIONISTAS O REUNION DE CUALQUIER OTRA NATURALEZA, EN LA
QUE DEBE ESTAR REPRESENTADA LA SOCIEDAD, QUEDANDO LA APODERADA CON LA EXPRESA FACULTADA
DE VOTAR EN TODOS AQUELLOS CASOS EN LOS CUALES SEA NECESARIO EJERCER EL DERECHO DE
VOTO. IGUALMENTE PODRA INGRESAR A CUALQUIER TIPO DE SOCIEDAD LEGAL CON APORTES - 1)
TRIBUNAL DE ARBITRAMENTO - PARA QUE SOMETA A LA DECISION DE ARBITROS CONFORME A LA
SECCION QUINTA TITULO XXXIII DEL C.P.O, LAS CONTROVERSIAS SUSCEPTIBLES DE TRANSACCIONES
RÉLATIVAS A LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LA SOCIEDAD, Y PARA QUE LA REPRESENTE DONDE
SEA NECESARIO EN EL PROCESO O PROCESOS ARBITRALES. II) DESISTIMIENTO.- PARA QUE DESISTA
DE LOS PROCESOS, RECLAMACIONES O GESTIONES EN QUE INTERVENGA A NOMBRE DE LA SOCIEDAD,
DE LOS RECURSOS QUE EN ELLOS INTERPONGAN Y DE LOS INCIDENTES QUE PROMUEVA. M)
TRANSIGIR.- PARA QUE TRANSIJA PLEITOS Y DIFERENCIAS QUE OCURRAN RESPECTO DE LOS
DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LA SOCIEDAD. N) CONCILIACIÓN.- PARA QUE CONCILIE EN
DILIGENCIAS EXTRAPROCESALES O PROCESALES LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES PROPIOS DE LA
SOCIEDAD. Ñ) PARA QUE ADMITA EN PAGO A SUS DEUDORES CUALQUIER OTRA CLASE DE BIENES DE
LOS QUE SE ENCUENTRAN OBLIGADOS A DAR, O) POSTULACIONES.- PARA QUE OTORGUE MANDATOS
JUDICIALES A UNO O MAS ABOGADOS QUE REPRESENTE A LA PODERDANTE EN DILIGENCIAS
JUDICIALES O ADMINISTRATIVAS. P) CONTRATOS BANCARIOS.- PARA QUE A NOMBRE DE LA SOCIEDAD
ABRA Y CANCELE CUENTAS CORRIENTES, DE AHORROS, DEPÓSITOS A TÉRMINO FIJO, ENCARGOS
FIDUCIARIOS, CONSIGNE Y RETIRE DINERO, EXIJA CUENTAS A QUIEN DEBA RENDIRLAS, LAS
APRUEBA O IMPRUEBE, Y PERCIBA O PAGUE EL SALDO RESPECTIVO Y EXTIENDA EL FINIQUITO DEL
CASO. Q) ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS.- PARA QUE ACTUÉ ANTE EL MINISTERIO DEL TRABAJO Y
SEGURIDAD SOCIAL, ANTE LAS ENTIDADES DE PENSIÓN, EPS, ARP, ISS, SENA, ICBF Y CAJAS DE
COMPENSACIÓN. PARA SOLICITAR EL RECONOCIMIENTO DE LA PENSIÓN E INTERESES MORATORIOS,
COBRE PENSIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS Y RECIBA EL, DINERO CORRESPONDIENTE A LAS
MESADAS MENSUALES. R) SUSTITUCIÓN Y REVOCACIÓN.- PARA QUE SUSTITUYA TOTAL O
PARCIALMENTE EL PRESENTE PODER Y REVOQUE SUSTITUCIONES. S) GENERAL.- EN GENERAL PARA
QUE ASUMA LA PERSONERÍA DE LA SOCIEDAD CUANDO LO ESTIME CONVENIENTE Y NECESARIO, DE TAL
MODO QUE EN NINGÚN CASO QUEDE SIN REPRESENTACIÓN EN SUS NEGOCIOS.

CAPITAL AUTORIZADO: $900,000,000
NUMERO DE ACCIONES: 90,000
VALOR NOMINAL: $10,000
CAPITAL SUSCRITO: $460,000,000
NUMERO DE ACCIONES: 460,000
VALOR NOMINAL: $10,000
CAPITAL PAGADO: $460,000,000
NUMERO DE ACCIONES: 460,000
VALOR NOMINAL: $10,000

CERTIFICA

QUE A NOMBRE DE LA SOCIEDAD FIGURA MATRICULADO EN LA CAMARA DE COMERCIO BAJO EL
NRO.500961-2  ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: COLABORAMOS MAG S.A.S
UBICADO EN: AV 3A N NRO. 25N 49 DE CALI
FECHA MATRICULA : 19 DE ENERO DE 1999
RENOVO         : POR EL AÑO 2016

CERTIFICA

 QUE LA SOCIEDAD EFECTUO LA RENOVACION DE SU MATRICULA MERCANTIL EL 26 DE ABRIL DE 2016
.
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QUE NO FIGURAN OTRAS INSCRIPCIONES QUE MODIFIQUEN TOTAL O PARCIALMENTE EL PRESENTE
CERTIFICADO.
LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DIAS HABILES DESPUES DE
LA FECHA DE SU INSCRIPCION, SIEMPRE Y CUANDO DENTRO DE DICHO TERMINO NO SEAN OBJETO DE
RECURSOS.

 ESTE CERTIFICADO CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURIDICA SEGUN LO DISPUESTO EN LA LEY 527 DE
1999. EN EL SE INCORPORAN TANTO LA FIRMA MECANICA QUE ES UNA REPRESENTACION GRAFICA DE
LA FIRMA DEL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE CALI, COMO LA FIRMA DIGITAL , LAS
CUALES PODRA VERIFICAR A TRAVES DE SU APLICATIVO VISOR DE DOCUMENTOS PDF.
LA PERSONA O ENTIDAD A LA QUE USTED LE VA A ENTREGAR EL CERTIFICADO PUEDE VERIFICAR SU
CONTENIDO INGRESANDO A http://www.ccc.org.co/registraya/  Y DIGITANDO EL CODIGO DE
VERIFICACION QUE SE ENCUENTRA EN EL ENCABEZADO DEL PRESENTE DOCUMENTO.
EL CERTIFICADO A VALIDAR CORRESPONDE A LA IMAGEN Y CONTENIDO DEL CERTIFICADO CREADO EN
EL MOMENTO EN QUE SE GENERO EN LAS SEDES O A TRAVES DE LA PLATAFORMA VIRTUAL DE LA
CAMARA.

DADO EN CALI A LOS 03 DIAS DEL MES DE ENERO      DEL AÑO 2017 HORA: 09:11:56 AM

CERTIFICA
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A.            
Sigla:               SEGUROS CONFIANZA S.A.                          
Nit:                 860.070.374-9                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00120148
Fecha de matrícula:   18 de junio de 1979
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  25 de marzo de 2022
Grupo NIIF:           Entidades  públicas que se clasifiquen según el
                      Artículo  No.  2 de la Resolución 743 del 2013,
                      según   la  Contaduría  General  de  la  Nación
                      (CGN).                                        
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cl 82 # 11 - 37 P 7
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico: centrodecontacto@confianza.com.co
Teléfono comercial 1:               6444690
Teléfono comercial 2:               7457777
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Cl 82 # 11 - 37 P 7 Bogota
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacionesjudiciales@confianza.com.co
Teléfono para notificación 1:           6444690
Teléfono para notificación 2:           7457777
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
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personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
Agencia: Bogotá (3)
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  E.P. No. 2.504 Notaría 36 de Santafé de Bogotá del 27 de junio de
1995,  inscrita  el  30 de junio de 1995 bajo el No. 498.882 del libro
IX,  la  sociedad  cambió  su nombre por el de COMPAÑÍA ASEGURADORA DE
FIANZAS S.A. CONFIANZA pudiendo utilizar la sigla CONFIANZA S.A.
 
 
Por  Escritura  Pública No. 598 de la Notaría 35 de Bogotá D.C. del 21
de  abril  de  2016,  inscrita  el  4  de  mayo de 2016 bajo el número
02100350  del  libro  IX,  la  sociedad  de  la referencia adicionó la
sigla: SEGUROS CONFIANZA S.A.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Mediante  Oficio  No.  003 del 12 de enero de 2022, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de Popayán (Cauca), inscrito el 17 de Enero de 2022 con
el  No.  00194674  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la  referencia dentro del proceso declarativo de
responsabilidad  civil extracontractual No. 190013103001-2021-00170-00
de  Nidia  Consuelo  Navarro Ruiz CC. 34.658.472, Cristian David Males
Navarro  TI.  1.063.809.508, Aldemar Males Garzón CC. 18.414.869, Lina
Yineth  Males  Navarro  CC.  1.114.488.631,  Apoderado  Anderson Jhoan
Suarez   Saavedra,   Contra:   Guillermo   Alberto   Sanchez   Escobar
CC.1.059.446.354,  Miguel Angel Jimenez Maldonado CC. 3.643.504, UNION
ELECTRICA   (hoy   en  día  en  reorganización  empresarial),  AC  MAS
INGENIERIA SAS, y la ASEGURADORA DE FIANZAS SA - SEGUROSCONFIANZA SA.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
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4 de junio de 2078.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
El  objeto  social  de  la  sociedad  es operar los ramos de seguro de
cumplimiento,   de   manejo,   de   crédito,  vida  grupo,  accidentes
personales,  seguros  laborales  colectivos obligatorios y otros tipos
de  seguros  generales,  actuando  como aseguradora y reaseguradora de
acuerdo  con  los  requisitos  que  para la explotación de dicho ramos
fija  la  ley  y  la superintendencia financiera. La sociedad podrá en
consecuencia   efectuar  todas  las  operaciones  convenientes  a  los
intereses  de  la  misma relacionados con los seguros y reaseguros que
demande  el mercado. En desarrollo del objeto social la sociedad podrá
inspeccionar   y  asumir  riesgos,  expedir  pólizas,  renovaciones  y
modificaciones  y proceder frente a recuperaciones y en la disminución
y  prevención  de  siniestros  asumiendo la ejecución o terminación de
las  obligaciones  afianzadas.  Adicionalmente,  podrá ceder y aceptar
reaseguros  de  todo  tipo  a  nivel  nacional e internacional, en los
ramos  para  los  cuales actualmente está autorizada la sociedad y los
que  en  el  futuro  le  apruebe  la autoridad competente y en general
realizar   toda   clase   de   operaciones   relacionadas   directa  o
indirectamente con el objeto social.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
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Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
 
                     * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $90.000.000.000,00
No. de acciones    : 90.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $69.753.174.372,00
No. de acciones    : 69.753.174,372
Valor nominal      : $1.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $69.753.174.372,00
No. de acciones    : 69.753.174,372
Valor nominal      : $1.000,00
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
Por  Acta No. 078 del 31 de marzo de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 24 de junio de 2022 con el No.
02852620 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Samuel Rueda Gomez        C.C. No. 000000005552706 
 
Segundo Renglon   Andres  Mauricio  Rueda   C.C. No. 000000080418630 
                  Rodriguez                                          
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Tercer Renglon    Angelo  Colombo  Querci   P.P. No. 0000000FY610082 
                  Filho                                              
 
Cuarto Renglon    Oscar   Hernan   Anzola   C.C. No. 000000079443373 
                  Quiroga                                            
 
Quinto Renglon    Eduardo Angel Reyes       C.C. No. 000000019092223 
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Jaime Restrepo Pinzon     C.C. No. 000000080415785 
 
Segundo Renglon   Julian  Andres Figueroa   C.C. No. 000000079685483 
                  Rueda                                              
 
Tercer Renglon    Beatriz     De    Moura   P.P. No. 0000000FW901126 
                  Campos Mello Almada                                
 
Cuarto Renglon    Victor   Camilo  Moreno   C.C. No. 000000079595511 
                  Beltran                                            
 
Quinto Renglon    Francisco       Eugenio   C.C. No. 000000079230359 
                  Barnier Gonzalez                                   
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta No. 076 del 26 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 18 de junio de 2021 con el No.
02716045 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   KPMG S.A.S.               N.I.T. No. 000008600008464
Persona                                                              
Juridica                                                             
 
Por  Documento  Privado  del  10  de junio de 2021, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 18 de junio de 2021 con el No.
02716046 del Libro IX, se designó a:
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CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Julio   Cesar   Otalora   C.C.  No.  000000080762604
Principal         Bernal                    T.P. No. 129588-t        
 
Por  Documento  Privado No. SINNUM del 13 de julio de 2021, de Revisor
Fiscal,  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 19 de agosto de 2021
con el No. 02735135 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Luis Orlando Lugo Leon    C.C.  No.  000000079297346
Suplente                                    T.P. No. 19713-t         
 
 
                               PODERES                              
 
Por  Documento  Privado  sin  núm.  del  representante legal del 26 de
diciembre  de  2014,  inscrito  el 30 de diciembre de 2014 bajo el No.
00029951  del libro V, Luis Alejandro Rueda Rodríguez identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  79.435.025  en su calidad de presidente y
representante  legal  de  la  sociedad de la referencia, por medio del
presente  documento, confiere poder amplio y suficiente a Janne Karime
Mendoza  Vargas  identificada con cédula de ciudadanía No. 63.280.571,
y  quien  se  desempeña  como  gerente de indemnizaciones en CONFIANZA
S.A.,  para  que  ejecute los siguientes actos, en ausencia temporal o
permanente  del  representante legal de CONFIANZA S.A.: 1.- Firmar las
objeciones  que  por  reclamaciones de seguros se presenten a COMPAÑÍA
ASEGURADORA  DE FIANZAS S.A. 2.- Representar a SEGUROS CONFIANZA S.A.,
ante  cualquier corporación, entidad funcionario o empleado de la rama
ejecutiva,  de  la  rama  judicial  y  de  la  rama  legislativa y sus
organismos  vinculados  y  adscritos en cualquier petición, actuación,
diligencia   o   proceso,   sea  como  demandado,  demandante  o  como
coadyudante,  para  notificarse iniciar o seguir hasta su terminación,
los  procesos,  actos,  diligencias  y  actuaciones  respectivas.  3.-
Otorgar  poderes  para abogados internos y externos para representar a
CONFIANZA  S.A.,  ante  cualquier  corporación, entidad, funcionario o
empleado  de  la  rama  ejecutiva,  de  la  rama judicial y de la rama
legislativa  y  sus  organismos  vinculados  y adscritos, en cualquier
petición,   actuación,  diligencia  o  proceso,  sea  como  demandado,
demandante  o  como  coadyudante,  para  notificarse, iniciar o seguir
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hasta  su  terminación, los procesos, actos, diligencias y actuaciones
respectivas.   Segundo:  es  entendido  que  para  todos  los  efectos
legales,  las facultades otorgadas en este poder obligan a la entidad.
No  obstante  otros actos que involucren la representación legal de la
misma   no   se  encuentran  comprendidos  dentro  de  las  anteriores
delegaciones,   por  lo  tanto  continuarán  siendo  del  resorte  del
representante legal.
 
Por  Documento  Privado  sin  núm.  del  representante legal del 15 de
diciembre  de  2015,  inscrito  el  13  de  abril  de 2016 bajo el No.
00034036  del libro V, Luis Alejandro Rueda Rodríguez identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  79.435.025  de  Bogotá  en  su calidad de
representante  legal  de  la  sociedad de la referencia, por medio del
presente    documento,    confiere    poder   especial,   restringido,
intransferible   e   indelegable   a  Nury  Esperanza  Correales  Leal
identificada  con  cédula  ciudadanía No. 52268537 de Bogotá, para que
ejerza  en  representación  de la COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A.
CONFIANZA,  las siguientes funciones específicas a partir de la fecha:
El(a)  señor(a)  Nury  Esperanza  Correales  Leal,  tendrá también las
siguientes  facultades de suscripción y firma a partir de la fecha: 1.
Promover   la  celebración  de  contratos  de  seguros  en  los  ramos
autorizados  por  la  Superintendencia  Financiera  de  Colombia  a la
compañía,   en  concordancia  con  la  delegación  otorgada  por  este
documento,  de  acuerdo  con las políticas de suscripción establecidas
por   la  compañía  en  el  "manual  técnico  de  suscripción"  y  las
circulares  que  lo  modifiquen o adicionen. 2. Liquidar e informar al
cliente  en  el  momento  mismo de la suscripción, las sumas de dinero
que  por concepto de primas debe pagar, conforme con las políticas que
al  respecto  fije  la  compañía.  3.  Adelantar la suscripción de los
contratos  de  seguros  con  sujeción  al  límite  establecido  en  el
presente  documento  y  el  lleno  de  los  requisitos  exigidos en el
"manual  técnico  de  suscripción"  de la compañía y circulares que lo
modifiquen   o  adicionen.  4.  Firmar  las  pólizas  que  otorgue  la
compañía,  en  el  ramo  de cumplimiento de disposiciones legales cuyo
asegurado   sea  la  dirección  de  impuestos  y  aduanas  nacionales.
Requisitos  para ejercer la delegación de suscripción: 1. Inspeccionar
los  riesgos  materia de los contratos de seguros cuando el negocio lo
requiera.  2. Bajo responsabilidad del aceptante toda suscripción debe
cumplir  con  el  lleno  de  los  requisitos  del  "manual  técnico de
suscripción"   de  la  compañía  y  circulares  que  lo  modifiquen  o
adicionen.  3.  Una  autorización  no  desliga  de  responsabilidad al
suscriptor  que recibió y evaluó la información del riesgo por primera
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vez,  por lo tanto en la cadena de delegaciones todos los involucrados
asumen  una  responsabilidad sobre la aceptación de un riesgo. 4. Esta
delegación  está  condicionada a la demostración de aceptación dual de
las  personas  que  intervienen  en  el proceso, es decir, se requiere
demostrar  formalmente  que al menos dos suscriptores participan en la
aprobación  siempre  y  cuando la suscripción este en delegación de un
gerente  o  cargo  superior.  Dicha  condición  no  es  aplicable para
negocios  que  se  encuentren  dentro  de la delegación de suscriptor,
suscriptor  junior, suscriptor senior y/o director comercial, en donde
la  firma de uno solo de ellos bastará para documentar esta autoridad.
5.  La  prueba  formal  de  la aprobación dual debe ser demostrable en
cualquier  momento  que  sea  requerida. 6. Para la demostración de la
aceptación   dual   del   negocio,   para  el  ramo  de  cumplimiento,
disposiciones  legales  y  cauciones  judiciales debe proceder así: A)
Gerente  sucursal  y suscriptor sucursal (según corresponda al límite.
Del  suscriptor)  B)  Director técnico cumplimiento y gerente sucursal
C)  Gerente  técnico cumplimiento y director técnico D) Vicepresidente
técnico  y  gerente  técnico  cumplimiento  7. Tratándose de rcitrc/mm
debe  proceder  así:  A) Gerente sucursal y suscriptor sucursal (según
corresponda  al  límite  del  suscriptor).  Para  el caso de trc/mm es
forzoso  que el suscriptor capacitado en estos ramos suscriba y acepte
el  riesgo  conjuntamente  con el gerente de la sucursal. B) asistente
técnico  y  gerente  de  sucursal  C)  Gerente  técnico  de la línea y
asistente  técnico  D)  Vicepresidente técnico y gerente técnico de la
línea  recomendaciones para ejercer responsablemente la delegación: 1.
Realizar   el   mejor   esfuerzo   para  documentar  y  demostrar  las
características  del  riesgo en la presentación de los negocios que se
escalan  a  las  gerencias  técnicas  y/o bureau, de tal manera que se
tomen  las  decisiones  de  manera  oportuna,  y con el mayor grado de
precisión   posible,  la  no  consideración  de  todos  los  elementos
relevantes  puede  conllevar  a tomar una decisión errónea. 2. Revisar
conjuntamente  con la gerencia técnica las seriedades de oferta de los
negocios  complejos  cuyas  garantías futuras no están bajo delegación
de  la  sucursal,  lo anterior para que en el momento de la expedición
de  la  garantía  del contrato, no ocasione demoras en la autorización
de  la  misma.  3. La delegación otorgada por el presente documento es
un  voto  de  confianza  en su conocimiento, trayectoria y experiencia
por  lo  tanto le invitamos a usarla en todo su contexto antes de ir a
consultar  riesgos  a la oficina principal que se encuentran dentro de
su  delegación.  4.  Respecto  de  las  delegaciones  otorgadas  a los
canales  de  confibrokers / confired, estos actúan en representación y
bajo  la  delegación  que  se otorga al gerente de la sucursal, por lo
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tanto  deben  ser  directamente  manejados, controlados y supervisados
bajo  su  autoridad.  Dado  lo  anterior  la  oficina  principal  solo
atenderá  casos  que  en  las  políticas  y  autoridades de delegación
superen  los  valores  delegados a los gerentes y/o suscriptores y que
sean  referenciados por estos mismos directamente y no por los canales
descritos.  5.  Todo  suscriptor  independientemente  de su rango debe
emitir  un  concepto  para sustentar la expedición de los negocios. 6.
Tomar  las debidas precauciones para que toda la información relevante
para  el  adecuado  análisis  del  riesgo sea efectivo, en especial la
información  financiera  actualizada  al menos al corte del último año
fiscal  cerrado.  7. Cuando la atribución de aprobación corresponda al
bureau  de  suscripción  es absolutamente importante que el suscriptor
revise  la  información  financiera y comercial de los clientes con la
debida   antelación,   de   igual  manera  se  recomienda  enviar  los
documentos  soportes  de  los estados financieros comparativos con sus
respectivas  notas  al área técnica; con el objetivo de despejar dudas
puntuales  que  se  presenten  en  el  proceso  de  aprobación  de los
negocios  de  este  nivel,  buscando celeridad y decisiones basadas en
información  precisa.  Restricciones:  para  aceptar  y/o suscribir un
riesgo  denominado  como  restringido  conforme  al "manual técnico de
suscripción",  el  aceptante  de este poder deberá previamente obtener
autorización  de la oficina principal de la compañía de la persona y/o
personas  que  tengan la facultad conforme la política de delegación y
comentada   en   el  anexo  de  límites  de  delegación  del  presente
documento,   para   lo   cual   deberá  ceñirse  estrictamente  a  las
disposiciones  del "manual de instrucciones técnicas" y circulares que
lo  modifiquen  o  adicionen.  Prohibiciones expresas: De acuerdo a lo
establecido  en  el  "manual  técnico  de suscripción" está totalmente
prohibido  para el aceptante de este poder suscribir, comprometer a la
compañía   o   generar  alguna  expectativa  para  la  celebración  de
contratos  de  seguros cuando los mismos estén bajo la denominación de
riesgos  prohibidos  descritos en el "manual técnico de suscripción" y
por  lo tanto no tendrá ninguna facultad, salvo que medie autorización
por  escrito  del  órgano interno de la compañía que tenga la facultad
para  este  tipo  de  riesgos,  para  poder  suscribir  este  tipo  de
contratos.   Así  mismo,  no  podrá  asignar  a  algún  intermediario,
aquellos  negocios  con su respectiva comisión, en los casos en que el
cliente  se  haya  vinculado de manera directa con la compañía para la
celebración   del  mismo.  Sanciones:  queda  igualmente  pactado  que
cualquier  incumplimiento  de  las  condiciones  descritas, constituye
causal   para   que   la   compañía   revoque   el  presente  mandato,
especialmente  por el no cumplimiento de las disposiciones del "manual
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técnico  de  suscripción"  y circulares que lo modifiquen o adicionen,
independientemente  de  las  sanciones  contempladas  en  el  estatuto
disciplinario.  El incumplimiento de las disposiciones establecidas en
el  presente  documento  y de los manuales proferidos por la compañía,
dará  lugar  a la terminación del contrato de trabajo con justa causa,
no  obstante  la  administración  de la compañía evaluará cada caso de
infracción  para  establecer  con base en los atenuantes que se puedan
presentar,  la  aplicación  de sanciones establecidas en el reglamento
interno de trabajo.
 
Por  Documento  Privado sin núm. del 12 de diciembre de 2018, inscrito
el  19  de diciembre de 2018 bajo el número 00040625 del libro V, Luis
Alejandro  Rueda  Rodríguez  identificado con cédula de ciudadanía No.
79.435.025  de  Bogotá  en  su  calidad  de  representante legal de la
sociedad  de la referencia, por medio del presente documento, confiere
poder  especial, restringido, intransferible e indelegable a la señora
Catherine  Amaya  Navarro,  identificada  con cédula de ciudadanía No.
45.531.286  de  Cartagena,  para  que  ejerza  en representación de la
COMPAÑÍA   ASEGURADORA   DE   FIANZAS   S.A.,  -CONFIANZA  S.A.-,  las
siguientes  funciones específicas a partir de la fecha: A. Promover la
celebración  de  contratos  de  seguros  en los ramos de cumplimiento,
cauciones   judiciales   y   responsabilidad  civil  extracontractual,
autorizados  por  la  Superintendencia  Financiera  de  Colombia  a la
compañía,  en  concordancia con la delegación otorgada por este poder,
de  acuerdo  con  las  políticas  de  suscripción  establecidas por la
compañía  en  los  documentos:  Código  de ética, manual de políticas,
manual  técnico  de  suscripción, manual de contragarantías; políticas
de  compliance,  manual  de  riesgos,  manual  de  gobierno  de datos,
procedimientos  de  suscripción,  carillas de suscripción, descripción
del  cargo  y cuadro de delegaciones, sus adendas y las circulares que
los  modifiquen  o adicionen y demás disposiciones y directrices de la
compañía.  B. Liquidar e informar al cliente en el momento mismo de la
suscripción,  las  sumas  de  dinero  que  por concepto de primas debe
pagar,  conforme  con  las políticas que al respecto fije la compañía.
C.   Adelantar   la   suscripción  de  los  contratos  de  seguros  de
cumplimiento,    cauciones    judiciales   y   responsabilidad   civil
extracontractual  con  sujeción  al  límite establecido en el presente
documento  y  el  lleno  de  los requisitos exigidos en los documentos
anteriormente  mencionados  de  la  compañía, sus adendas y circulares
que  los modifiquen o adicionen. D. Límites de delegación asignados en
valor:  I)  Pólizas  de  cumplimiento: límite máximo por póliza: hasta
$50.000.000.000;     límite     máximo    por    garantizado:    hasta
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$300.000000.000.;  II) Cauciones judiciales: límite máximo por póliza:
Hasta  $50.000.000.000;  límite  máximo  por  cúmulo $300.000.000.000;
III)  Para  disposiciones  legales:  Límite  máximo  por póliza: Hasta
$50.000.000.000,     límite     máximo    por    garantizado:    hasta
$300.000.000.000;     IV)     Seguro    de    responsabilidad    civil
extracontractual   (R.C.E.):   Límite   máximo  por  póliza  hasta:  $
70.000.000.000.;  responsabilidad  civil  médica:  límite  máximo  por
póliza   individual:   $10.000.000.000;   límite   máximo  por  póliza
clínicas:   $10.000.000.000.   E.   Requisitos   de   suscripción:  1.
Inspeccionar  los riegos en materia de los contratos de seguros cuando
el  negocio  lo  requiera.  2. Bajo responsabilidad del aceptante toda
suscripción  debe  cumplir con el lleno de los requisitos establecidos
en  las  políticas  de suscripción establecidas por la compañía en los
documentos:  código  de  ética, manual de políticas, manual técnico de
suscripción,  manual  de  contragarantías;  políticas  de  compliance,
manual  de  riesgos,  manual  de  gobierno de datos, procedimientos de
suscripción,  carillas  de suscripción, descripción del cargo y cuadro
de  delegaciones,  sus  adendas  y las circulares que los modifiquen o
adicionen  y  demás  disposiciones y directrices de la compañía. Queda
expresamente  convenido  y aceptado por el apoderado, que las cuantías
descritas  en  el  presente documento, representan los límites máximos
autorizados  para  la expedición cada póliza, teniendo en cuenta todos
los  amparos  y/o  anexos,  quedando  expresamente el apoderado con la
obligación  de consultar directamente con la vicepresidencia técnica o
la  presidencia de la compañía cualquier solicitud que extralimite las
facultades  otorgadas, para que por lo menos una de estas dependencias
apruebe  previamente  y  autoricen las condiciones y expedición de las
pólizas  respectivas,  por escrito. F. Restricciones: igualmente queda
establecido  que  tratándose de solicitudes de las obligaciones que se
enuncian   a   continuación,   el   aceptante  de  éste  poder  deberá
previamente  obtener  de  la vicepresidencia técnica o la presidencia,
para  lo  cual deberá ceñirse estrictamente a las disposiciones que se
encuentran  en  las  políticas  de  suscripción  establecidas  por  la
compañía  en  los  documentos:  Código  de ética, manual de políticas,
manual  técnico  de  suscripción, manual de contragarantías; políticas
de  compliance,  manual  de  riesgos,  manual  de  gobierno  de datos,
procedimientos  de  suscripción,  carillas de suscripción, descripción
del  cargo  y cuadro de delegaciones, sus adendas y las circulares que
los  modifiquen  o adicionen y demás disposiciones y directrices de la
compañía.  G.  Se  refiere  al  ramo  de  cumplimiento:  1.  Contratos
celebrados   entre   personas  jurídicas  particulares.  2.  Cauciones
judiciales   diferentes   al   artículo  513  del  C.P.C.  3.  Factura
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constitución  y  registro  de hipotecas. 4. Reemplazo de depósitos por
garantías.  5.  Garantías  por encargos fiduciarios. 6. Garantías para
contratos  de  estudios  con y/o si posterior prestación de servicios.
7.   Cualquier  obligación  por  disposición  legal.  8.  Presentación
certificado  de origen. 9. Reembarque de mercancía. 10. Aprehensión de
mercancía.  11.  Garantías  ante la DIAN que lleven implícito tránsito
aduanero.  12. Devolución de impuestos de IVA y renta. 13. Exoneración
de  impuestos.  14.  Revisión de impuestos. 15. Pago de impuestos. 16.
Distribución  de  loterías y apuestas permanentes. 17. Clubes, rifas y
entrega  de premios. 18. Presentación de espectáculos, 19. Garantía de
pago  de  salarios  y prestaciones sociales para empresas de servicios
temporales.  20.  Funcionamiento  de  establecimientos  de  juego. 21.
Distribución  y  venta  de  tiquetes. 22. Contratos para proyectos con
subsidio  familiar de vivienda. 23. Contratos de explotación de minas.
24.  Contrato  de  carpintería,  metálica  y  madera.  25. Contrato de
fabricación  e  instalación  de cocinas integrales. 26. Contratos para
arrendamiento   de   inmuebles   y   maquinaria.  27.  Contratos  para
impermeabilización.  28.  Contratos  para  pintura.  29.  Contratos de
suministro  e instalación de ventanería. 30. Contratos de concesión de
espacios   de   televisión  nacional  o  regional.  31.  Contratos  de
concesión.  32.  Contratos para suministro de equipos de computación y
programas  de  software.  33.  Pólizas  judiciales  de  embargo contra
compañías  de  seguros  y bancos. 34. Contratos de comercialización de
energía.  35.  Contratos afianzados por otras compañías. 36. Contratos
de   reforestación.   37.   Garantías   con   vigencias   futuras  y/o
retroactivas.    38.   Garantías   pata   contratos   celebrados   con
cooperativas   y   precooperativas.   H.   Se  refiere  al  seguro  de
responsabilidad  civil  extracontractual  (R.C.E.): 1. Responsabilidad
civil  profesional.  2. Responsabilidad contractual. 3. Líneas aéreas,
aeropuertos.  4.  Estibadores.  5. Fabricación, manejo y almacenaje de
explosivos.   6.   Construcción   de   túneles,   puentes  y  trabajos
subacuáticos.7.  Minería.  8.  Riesgo de ferrocarriles. 9. Empresas de
vigilancia.  10.  Productos  que  contienen  asbesto. 11. Depósitos de
sangre.   12.   Laboratorio   de   tecnología  genética.  13.  Riesgos
marítimos.  14.  Operación  de  plataforma y pozos de perforación. 15.
Daños  ambientales,  contaminación.16.  Empresas  transportistas.  17.
Concesionarios  de  vehículos. 18. Empresas de servicios públicos. 19.
Insecticidas   y  agroquímicos.  20.  Industrias  químicas.  21.  R.C.
Clínicas  y  hospitales.  22. Parqueaderos. 23. R.C. Explolaciones.24.
Garantías   con   vigencias   futuras   y/o   retroactivas.  25.  R.C.
Espectáculos   públicos.   I.   Prohibiciones   expresas:  1.  Otorgar
garantías  para  créditos,  créditos  financieros,  avales y contratos
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celebrados  entre personas naturales. 2. Otorgar garantías que amparen
cualquier  clase  de  concesión,  sin importar cuantía o duración; así
mismo  cualquier otros contrato cuya vigencia sea superior a cinco (5)
años.   Las   solicitudes  de  garantías  con  dichas  características
obligatoriamente  deberán  ser  presentadas  a  través  de la gerencia
técnica  de SEGUROS CONFIANZA S.A. ante el bureau de suscripción de la
compañía,  el cual solo podrá aprobar el negocio en reunión que cuente
con  la asistencia del presidente o del vicepresidente de la compañía.
3.  Asignar a algún intermediario, aquellos negocios con su respectiva
comisión,  en  los casos en que el cliente se haya vinculado de manera
directa   con  la  compañía  para  la  celebración  del  mismo.  Queda
igualmente  pactado  que  cualquier  incumplimiento de las condiciones
descritas,  constituye causal para que la compañía revoque el presente
poder,  especialmente  por el no cumplimiento de las disposiciones que
se  encuentran  en  las  políticas  de suscripción establecidas por la
compañía  en  los  documentos:  Código  de ética, manual de políticas,
manual  técnico  de  suscripción, manual de contragarantías; políticas
de  compliance,  manual  de  riesgos,  manual  de  gobierno  de datos,
procedimientos  de  suscripción,  carillas de suscripción, descripción
del  cargo  y cuadro de delegaciones, sus adendas y las circulares que
los  modifiquen o adicionen y demás disposiciones y directrices, de la
compañía;  independientemente  de  las  sanciones  contempladas  en el
estatuto  disciplinario. J. El incumplimiento de las disposiciones que
se  encuentran  en  las  políticas  de suscripción establecidas por la
compañía  en  los  documentos:  código  de ética, manual de políticas,
manual  técnico  de  suscripción, manual de contragarantías; políticas
de  compliance,  manual  de  riesgos,  manual  de  gobierno  de datos,
procedimientos  de  suscripción,  carillas de suscripción, descripción
del  cargo  y cuadro de delegaciones, sus adendas y las circulares que
los  modifiquen  o adicionen y demás disposiciones y directrices de la
compañía,  dará  lugar  a  la  terminación del contrato de trabajo con
justa  causa,  no  obstante  la  administración dela compañía evaluará
cada  caso  de  infracción  para establecer con base en los atenuantes
que  se  puedan  presentar, la aplicación de sanciones establecidas en
el  reglamento  interno  de trabajo. K. Este poder revocar y reemplaza
cualquier   otro  poder  o  facultades  otorgadas  en  cualquier  otro
documento  expedido  anteriormente.  El  presente poder estará vigente
hasta  tanto  no  sea  revocado por la COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS
S.A., -CONFIANZA S.A.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
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ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
    1363          4-VI -1979   18 BOGOTA   18- VI-1979 NO.71.796
    2660         27-VII-1982   18 BOGOTA   3-  IX-1982 NO.121164
    1930         30-V  -1983   29 BOGOTA   9-VIII-1983 NO.137104
    2282         26-IV -1984   29 BOGOTA   3-   V-1984 NO.150941
      73         15-I  -1988   31 BOGOTA  27-   I-1988 NO.227448
    3889        10-VIII-1990   31 BOGOTA  10-XII -1990 NO.312491
    1276         8-III -1993   31 BOGOTA  25-III -1993 NO.400413
    5985        14-IX  -1993   36 STF BTA 24-IX  -1993 NO.421375
    1886        23-V   -1995   36 STF BTA 30-VI  -1995 NO.498888
    2504        27-VI-1995   36 STAFE BTA  30-VI-1995 NO. 498.882
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.   0004894  del  7  de    00658816  del 1 de diciembre de
noviembre  de 1996 de la Notaría 36    1998 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.  0005535  del  10  de    00661270  del  18  de diciembre
diciembre  de 1998 de la Notaría 36    de 1998 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.  0005601  del  14  de    00661449  del  21  de diciembre
diciembre  de 1998 de la Notaría 31    de 1998 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0001513 del 28 de abril    00741470  del  18  de agosto de
de  2000 de la Notaría 31 de Bogotá    2000 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0002534 del 30 de junio    00737862  del  24  de  julio de
de  2000 de la Notaría 31 de Bogotá    2000 del Libro IX             
D.C.                              
Cert.  Cap.  del 7 de julio de 2000    00741486  del  18  de agosto de
de la Revisor Fiscal                   2000 del Libro IX             
E.  P.  No. 0002953 del 24 de julio    00741487  del  18  de agosto de
de  2000 de la Notaría 31 de Bogotá    2000 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0001044 del 30 de abril    00826881  del  15  de  mayo  de
de  2002 de la Notaría 36 de Bogotá    2002 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0001265 del 15 de mayo    00880333  del  19  de  mayo  de
de  2003 de la Notaría 35 de Bogotá    2003 del Libro IX             
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D.C.                              
E.   P.   No.   0004216  del  9  de    01023509  del  29  de noviembre
noviembre  de 2005 de la Notaría 35    de 2005 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
Acta  No.  0000001  del 15 de marzo    01071348  del  9  de  agosto de
de   2006   de   la   Asamblea   de    2006 del Libro IX             
Accionistas                       
E.  P.  No.  0000848 del 5 de abril    01071343  del  9  de  agosto de
de  2006 de la Notaría 35 de Bogotá    2006 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0001407 del 2 de mayo de    01131396  del  16  de  mayo  de
2007  de  la  Notaría  35 de Bogotá    2007 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0003851  del  21  de    01163231  del  8  de octubre de
septiembre  de  2007  de la Notaría    2007 del Libro IX             
35 de Bogotá D.C.                 
E.  P.  No. 1042 del 20 de abril de    01393348  del  23  de  junio de
2010  de  la  Notaría  35 de Bogotá    2010 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 1043 del 18 de abril de    01472464  del  20  de  abril de
2011  de  la  Notaría  35 de Bogotá    2011 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  1001  del 8 de mayo de    01638444  del  30  de  mayo  de
2012  de  la  Notaría  35 de Bogotá    2012 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   1614   del   19  de    01871214  del  25 de septiembre
septiembre  de  2014  de la Notaría    de 2014 del Libro IX          
35 de Bogotá D.C.                 
E.  P.  No.  598 del 21 de abril de    02100350  del 4 de mayo de 2016
2016  de  la  Notaría  35 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
E.  P. No. 2427 del 27 de diciembre    02543324  del  20  de  enero de
de  2019 de la Notaría 35 de Bogotá    2020 del Libro IX             
D.C.
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Por  Documento  Privado  del  10 de noviembre de 2014 de Representante
Legal, inscrito el 26 de noviembre de 2014 bajo el número 01888290 del
libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- SWISS RE LTD
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Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2014-11-04
 
 
                    ***Aclaración de Situación de Control***
Se  aclara la situación de control inscrita el 26 de noviembre de 2014
con  No.  de  registro 01888290 del libro IX, en el sentido de indicar
que  la  sociedad  extrajera SWISS RE LTD (matriz) ejerce situación de
control  indirecta  sobre  la sociedad de la referencia a través de la
sociedad extrajera SWISS RE CORPORATE SOLUTIONS LTD.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6511
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
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A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     CONFIANZA S A AGENCIA CENTRO ANDINO     
Matrícula No.:              01275052
Fecha de matrícula:         21 de mayo de 2003
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 82 # 11 - 37 P 7                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 63.130.172.251
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
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Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de inscripción : 3 de marzo de 2022. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  24  de  junio  de 2022. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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------------------------------------------------------------------------------------------------


LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  RENUEVE  SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.





CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO



Razón social:        ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD
                     COOPERATIVA
Nit:                 860524654 6
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         00734662
Fecha de matrícula:   19 de septiembre de 1996
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  22 de febrero de 2022





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Cl 100 No. 9 A -45 P 12
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 notificaciones@solidaria.com.co
Teléfono comercial 1:               6464330
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
Página web:                         WWW.ASEGURADORASOLIDARIA.COM.CO


Dirección para notificación judicial:   Cl 100 No. 9 A -45 P 12
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: notificaciones@solidaria.com.co
Teléfono para notificación 1:           6464330
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
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La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.




Bogotá (7).





REFORMAS ESPECIALES


Mediante  Resolución  No.  2439  del  28  de  diciembre  de  1984,  el
Departamento   Administrativo   Nacional  de  Cooperativas  otorgo  la
personería  jurídica  a  la  sociedad de la referencia cuya naturaleza
jurídica  es:  Institución  Auxiliar  del  Cooperativismo, de carácter
nacional,  especializada  en  la  actividad  aseguradora, sin ánimo de
lucro, de responsabilidad limitada.


Por  E.P.  No.  3296  Notaría  41  de  Santa  Fe  de  Bogotá del 16 de
noviembre  de  1.993, inscrita el 22 de noviembre de 1.993 bajo el No.
428.026  del libro IX, la sociedad cambio su nombre de: SEGUROS UCONAL
LIMITADA  por  el  de:  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
COOPERATIVA.


Por  Escritura  Pública  No. 1779 de la Notaría 43 de Bogotá D.C., del
24  de  julio  de 2013, inscrita el 31 de julio de 2013 bajo el número
01753454  del  libro IX, la sociedad de la referencia cambio su nombre
de:  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA., por
el de: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.





ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE


Mediante  Oficio  No.  2289  del 25 de junio de 2018, inscrito el 9 de
julio  de 2018 bajo el No. 00169529 del libro VIII, el Juzgado Primero
Civil  del  Circuito  de  Neiva,  comunicó  en  el  Proceso  Verbal de
Responsabilidad           Civil          Extracontractual          No.
41001-3103-001-2018-00127-
00   de:   Sara  Sogamoso  Sánchez,  Beatriz
Helena  Beltrán  Sogamoso,  Maira  Fernanda  Beltrán  Sigamoso,  Karen
Fiorella  Beltrán  Sogamoso,  María  del  Rosario  Sánchez  Preciado y
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, se decretó la
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inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio  No.  3254/2017-00174-
00  del  27  de  julio de 2017,
inscrito  el  16 de julio de 2018 bajo el No. 00169689 del libro VIII,
el  Juzgado  Tercero Civil del Circuito de Bucaramanga, comunicó en el
Proceso  Verbal  de  Responsabilidad  Civil Extracontractual de: Jaime
Enri  Neira  Rubiano,  Doris  Esperanza  Hernández y Lucila Rubiano de
Neira.  Contra:  Hernando  Valvuena Acelas, TRANSPORTES BARCENAS LTDA,
representada   legalmente   por   Blanca   Nelly   Leal  de  Bárcenas,
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, representada
legalmente   por  Carlos  Eduardo  Valencia  Cardona.  Se  decretó  la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio  No.  01997 del 13 de septiembre de 2018, inscrito el
19  de  septiembre  de  2018  bajo  el No. 00171271 del libro VIII, el
Juzgado  3  Civil  del  Circuito  de  Montería, comunicó en el Proceso
Verbal  de  Responsabilidad  Civil  No. 230013103003-2018-00201-
00 de:
Wendy  Carolina  Gómez  Castrillón,  Eder  Alfonso  Gómez  Castrillón,
Verónica  Andrea  Gómez  Castrillón, Víctor Augusto Jaramillo Fuentes,
contra:   Walberto   Claver   Ibarra,  Dora  Eugenia  Gómez  Ospina  y
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.


Mediante  Oficio  No.  0621-
19 del 28 de junio de 2019, inscrito el 15
de  Agosto  de  2019  bajo  el No. 00179129 del libro VIII, el Juzgado
Primero  Civil  del  Circuito  de  Montería  (Córdoba), comunicó en el
proceso  verbal  de  responsabilidad  civil  extracontractual de mayor
cuantía  No.  23-001-31-03-001-2019-00154-
00  de: Jorge Luis Contreras
Hernández  identificado  con  C.C.  No.  1.003.140.683 contra Santiago
Rodolfo  Sánchez  Chávez  identificado  con  C.C  71.945.820,  Maryori
Betancour  Legarda  identificada  con C.C No. 39.413.798 y ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA identificada con NIT No.
860.524.656-
6,  se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.


Mediante  Oficio  No. 00059 del 16 de enero de 2020, inscrito el 31 de
Enero  de  2020  bajo  el  No.  00182880 del libro VIII, el Juzgado 23
Civil  Municipal  de Oralidad de Bogotá, comunicó en el proceso verbal
No.  11001400302320190035800  de:  Eladio  Valero  Patiño  CC.7704667,
Contra:  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA, se decretó la inscripción
de la demanda en la sociedad de la referencia.
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Mediante  Oficio  No.  219 del 25 de enero de 2019, el Juzgado 5 Civil
del  Circuito  de  Palmira (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal
de  responsabilidad  civil  extracontractual  No. 76 520 3103 005 2018
00154  00  de:  Nelson  Garrido  Moreno  CC.1.114.451.919, Emily Saray
Garrido  Mican  r  NUIP. 1.112.404.005, Lina Vanesa Garrido Moreno CC.
1.114.454.068,  Nidia  Moreno  Guevara  CC.  29.539.604,  Alba  Regina
Guevera  CC.  29.537.239,  Contra:  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA
LTDA   ENTIDAD   COOPERATIVA,   José   Alberto  Millan  Hernández  CC.
1.113.619.728,  Amparo  Patiño  Torres  CC.  34.596.938,  la  cual fue
inscrita  en  esta  Cámara  de Comercio el 17 de Marzo de 2020 bajo el
No. 00183853 del libro VIII.


Mediante  Oficio  No.  4202 del 19 de noviembre de 2019, el Juzgado 27
Civil  Municipal  de  Cali (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de
la  demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal
-  responsabilidad  civil  contractual  No.  2019-00801-
00 de Catalina
Duque  Grajales  Contra:  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  la cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio el 12 de
Abril de 2021 bajo el No. 00188563 del libro VIII.


Mediante  Oficio  No.  61 del 23 de marzo de 2021, el Juzgado 03 Civil
del  Circuito Oral de Cartagena (Bolívar), ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
13001-31-03-003-2018-00077-
00  de  Angela  Valencia  Martinez y Otros,
Contra:  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  y  Otros,  la  cual fue
inscrita  en  esta  Cámara  de Comercio el 26 de Abril de 2021 bajo el
No. 00188803 del libro VIII.


Mediante  Auto  No.  Sin  Num del 07 de mayo de 2021, el Juzgado Civil
del  Circuito de Lorica (Córdoba), ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de  la  referencia  dentro  del  proceso  verbal  de
responsabilidad  civil  extracontractual  en accidente de tránsito No.
23.417.31.03.001.2021.00118.00  de  Salma  Edith  Montes  De  Jirado y
otros,  apoderado  Moisés David Jayk Herrera, Contra: COOMULTISERVICAR
LTDA  y ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, la cual
fue  inscrita en esta Cámara de Comercio el 21 de Mayo de 2021 bajo el
No. 00189820 del libro VIII.


Mediante  Oficio No. 0332 del 14 de mayo de 2021, el Juzgado Civil del
Circuito  de  Lorica (Cordoba), ordenó la inscripción de la demanda en
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la  sociedad  de  la  referencia dentro del proceso declarativa verbal
declarativa    de    responsabilidad    civil   extracontractual   No.
234173103001  2021-
00057, de Luz Estella Jirado Montes CC.50.9140410 ,
Contra:  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA, la
cual  fue  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 24 de Mayo de 2021
bajo el No. 00189872 del libro VIII.


Mediante  Oficio  No. 376 del 28 de mayo de 2021, el Juzgado Civil del
Circuito  de  Lorica  (Cordoba), inscrito el 2 de Junio de 2021 con el
No.  00190052  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la   sociedad   de   la   referencia  dentro  del  proceso  verbal  de
responsabilidad  civil  extracontractual No. 23417310300.1202100117 de
Wilfrido  Rodriguez  Suarez  CC.72128610, Luz Stella Jirado Montes CC.
50914410,  Monica  Marcela Jirado Montes CC. 50901806, Contra: Liliana
Katrina  Rios  Suarez  CC.50910021, COOMULTISERVICAR LTDA, ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.


Mediante  Oficio  No. 536 del 01 de julio de 2021, el Juzgado 06 Civil
del  Circuito  de  Bucaramanga (Santander), inscrito el 13 de Julio de
2021  con  el No. 00190480 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal No.
68001  31  03  006  2019  00342  00  de  Mary  Luz  Jurado  Vargas CC.
63.396.723  quien actúa en nombre propio y en calidad de representante
de  su  menor  hijo  Sergio  Andres  Carvajal  Jurado  y  Miguel Ángel
Carvajal  Jurado  CC.  1001343307,  Contra:  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE
COLOMBIA y Rafael Castro León CC. 5.625.095.


Mediante  Oficio  No.  167 del 23 de septiembre de 2021, el Juzgado 20
Civil  Municipal  de  Oralidad de Medellín (Antioquia), inscrito el 12
de  Octubre  de  2021  con  el  No. 00192133 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso  cobro  de dineros por servicios prestados No. 05001 40 03 020
2021  0288  00  de  CLINICA  DE  FRACTURAS  Y RAYOS X DE ANTIOQUIA SA,
Contra: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA SA.


Mediante  Oficio  No.  06  del 20 de enero de 2022, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de  Buenaventura  (Valle  Del Cauca), inscrito el 23 de
Febrero  de  2022  con  el  No.  00195706  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso       Verbal       de      Responsabilidad      Civil      No.
76-109-31-03-001-2021-00101-
00  de  Yury Daniela Mosquera Salcedo C.C.
1193455844, contra: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA y otro.
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Mediante  Oficio  No.  07  del 20 de enero de 2022, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de  Buenaventura  (Valle  Del Cauca), inscrito el 28 de
Febrero  de  2022  con  el  No.  00195777  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso       Verbal       de      Responsabilidad      Civil      No.
76-109-31-03-001-2021-
0009400  de  Yolima  Sánchez  Solís  y Otra C.C.
38.473.498, contra: S.B.S. SEGUROS DE COLOMBIA y Otra.


Mediante  Oficio  No. 47 del 22 de febrero de 2022, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Buenaventura  (Valle  Del  Cauca), inscrito el 2 de
Marzo  de  2022  con  el  No.  00195824  del  libro  VIII,  ordenó  la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso      Responsabilidad      Civil      Extracontractual      No.
76109-3103-002-2021-00059-00  (208-
12)  de  Maira  Luz  Riascos Rosero
C.C.   1111753237,  Frank  Rodríguez  Castillo  C.C.  14477857,  Genis
Rodríguez  Riascos  T.I.  1115462694,  Alix  Del Mar Rodríguez Riascos
T.I.  1150936409,  Contra:  SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. NIT 860037707-
9,
ASEGURADORA    SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA   NIT
860524654-6.


Mediante  Oficio  No.  0125  del  17  de febrero de 2022, el Juzgado 1
Civil  del  Circuito  de  Bogotá D.C., inscrito el 28 de Marzo de 2022
con  el  No.  00196391  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso Verbal de
Responsabilidad   Civil   Extracontractual   No.  2021-
0169  de  Jeisa
Alejandra  Bermudez  Mesa  C.C. 1005943808, María Victoria Meza Castro
C.C.  66706430  y  Yomary Slendy Bermudez Meza C.C. 1096645335 Contra:
Yuly  Adriana  Torres  Peñaranda  C.C.  45553778,  COOTAXCONTUCAR  NIT
806005321-6,  TRANSPORTES  ESPECIALES  CRISTALES SAS NIT 805020890-
4 y
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA NIT. 860524654-6.


Mediante  Oficio  No.  327 del 3 de mayo de 2022, el Juzgado Civil del
Circuito  de  Dosquebradas (Risaralda), inscrito el 11 de Mayo de 2022
con  el  No.  00197340  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia, dentro del proceso Verbal -
Responsabilidad           Civil          Extracontractual          No.
66170-31-03-001-2022-00054-
00   de  Jhonatan  Mesa  Gonzalez,  Contra:
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  -  ENTIDAD  COOPERATIVA y Martha
Elena Herrera.





Mediante  Oficio  No.  0862 del 4 de julio de 2022 el Juzgado 12 Civil
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del  Circuito  de  Bogotá D.C., inscrito el 15 de Julio de 2022 con el
No.  00198418  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la   sociedad   de   la  referencia,  dentro  del  proceso  verbal  de
responsabilidad   civil   extracontractual   de   mayor   cuantía  No.
110013103012  2022-
00253  de  Emiris Salazar Rodríguez CC. 60.362.009,
Josue  Chía  Ruiz  CC.  13.483.931,  Eduyn  Donato  Chía  Salazar, CC.
1.093.793.870,  Olmer  Josue  Chía  Salazar,  CC.  1.093767.682 y Yeny
Solandy  Ruvian  Celis, CC. 1.093.782.533, quien actúa en causa propia
y  como  representante  sel  menor Holmer Daniel Montano Ruvian contra
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA   NIT.
860.524.654-6 y Mario German Millan Arias CC. 94.357.282.


Mediante  Oficio  No.  229 del 13 de julio de 2022, el Juzgado 9 Civil
del  Circuito de Oralidad de Cali (Valle del Cauca), inscrito el 19 de
Julio  de  2022  con  el  No.  00198500  del  libro  VIII,  ordenó  la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso    verbal    responsabilidad    civil   extracontractual   No.
76001310300920220011900   de   Jhon   Fernando   Cardozo   Novoa  C.C.
94.399.127,  Maria  del  Socorro  Velez Velez C.C. 31.920.228, Adriana
Maria  Montoya Velez C.C. 31.710.461, Carolina Cardozo Moncaleano C.C.
1.130.626.915  y  Yuly  Cardozo  Moncaleano C.C. 1.130.669.280, contra
Carlos   Alberto   Moreno   Martinez  C.C.  14.985.770  y  ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA NIT. 860.524.654-6.


Mediante  Oficio No. 0988 del 25 de julio de 2022, el Juzgado 36 Civil
del  Circuito  de Bogotá D.C., inscrito el 30 de Agosto de 2022 con el
No.  00199309  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la   sociedad   de  la  referencia,  dentro  del  proceso  verbal  No.
110013103036  2022  00  107  00 de Cesar Gustavo Pinzon Hernandez C.C.
79.498.404  ,  Contra:  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
COOPERATIVA NIT. 860.524.654-6.


Mediante  Oficio  No. 0794-
22 del 01 septiembre de 2022, el Juzgado 27
Civil  del  Circuito  de  Bogotá D.C., inscrito el 20 de Septiembre de
2022  con  el No. 00200174 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso verbal
No.  11001310302720220007000  de  Vilma  Teresa  Paredes Santiago C.E.
440228,  Eduardo  Alberto  Padron  Paredes  C.E.38037,  Josvil  Daniel
Padron  Paredes  C.E.408447,  José  Manuel Padron Paredes C.E. 381504,
contra  ITAÚ  CORPBANCA  COLOMBIA S.A. NIT. 890.903.937-
0, ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA NIT. 860.524.654-6
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Mediante  Auto  del  04 de marzo de 2021 el Juzgado Civil Del Circuito
de  Lorica  (Córdoba), inscrito el 27 de Septiembre de 2022 con el No.
00200327  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la demanda en la
sociedad   de   la   referencia,   dentro   del   proceso   verbal  de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
23.417.31.03.001.2021.00046.00   de  Wilfrido  Rodriguez  Suarez  C.C.
72.128.610  y  Monica  Marcela  Jirado  Montes, contra Liliana Catrina
Rios    Suarez    C.C.    50.910.021,   COOMULTISERVICAR   LTDA   NIT.
806.007.506-
0,  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
NIT. 860524654-6.


Mediante  Oficio  No.  064 del 17 de enero de 2023, el Juzgado 2 Civil
Municipal  de  Oralidad  de Bello (Antioquia), inscrito el 27 de Enero
de  2023  con el No. 00202815 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal
de  responsabilidad  civil  extracontractual  No.  2023-
00026 de Cindy
Madeleine   Rojas  Morales  C.C.  1.020.421.901,  Contra:  ASEGURADORA
SOLIDARIARATIVA NIT. 860.524.654-6.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.





OBJETO SOCIAL


El  objeto  de  solidaria  será  proporcionar  a  sus asociados, a las
entidades  pertenecientes  al  sector  de la economía solidaria y a la
comunidad  en general, servicios de seguros en diferentes modalidades,
para  contribuir  a elevar el nivel económico, social y cultural de la
persona  humana  mediante la aplicación y practica de los principios y
valores  universales  de  la  cooperación. En desarrollo de su objeto,
solidaria  buscara  contribuir  a  la  satisfacción de las necesidades
económicas,   sociales,  culturales  y  ambientales  de  las  personas
vinculadas  a sus entidades asociadas, basándose en el esfuerzo propio
y  la  ayuda  solidaria,  a  través de una empresa autogestionada y de
propiedad  común, que produzca bienes y servicios de manera eficiente;
especialmente,  servicios  de seguros con énfasis en el ramo exequial,
y  los  demás que se requieran para sus asociados, los integrantes del
sector  de  la economía solidaria los asociados a estos y la comunidad
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en   general.   Así   mismo,   podrá   utilizar   las  modalidades  de
intermediación  de  seguros  autorizados  por  la  ley.  También  será
objetivo   de   la  institución,  colaborar  con  la  integración  del
subsector  de ahorro y crédito y el cooperativismo en general. Con tal
propósito  encauzara  sus  servicios  y recursos humanos y financieros
hacia  el  sector cooperativo y el solidario, en general. Actividades:
Para  el  cumplimiento  de  sus  objetivos,  solidaria, podrá realizar
todas  aquellas  actividades  y operaciones concordantes con su objeto
social;  entre otras, las siguientes: 1) Celebrar y ejecutar contratos
de  seguros,  en  las  modalidades  y  los  ramos  autorizados  por la
Superintendencia   Financiera  de  Colombia  según  las  disposiciones
legales   vigentes.   2)   Invertir   el  patrimonio,  los  fondos  de
conformidad  con  las  disposiciones  legales  vigentes, atendiendo en
todo  caso  a  la  seguridad,  rentabilidad  y liquidez necesarias; 3)
Administrar   fondos   de   previsión   y  seguridad  social  que  las
disposiciones  legales  faculten  a  las  entidades  aseguradoras.  4)
Promover  la  integración  y  proporcionar el apoyo y ayuda necesarios
para  contribuir al fortalecimiento del sector, así como participar en
entidades  que  conforman  el sector cooperativo y demás entidades sin
ánimo  de  lucro,  con  el  fin  de  desarrollar  su objeto social. 5)
Promover  la  creación con o sin su participación en la estructura del
capital  social  de  empresas afines y complementarias o auxiliares de
su  actividad  aseguradora.  6) Atender la formación y capacitación de
los  asociados,  directivos  y trabajadores de solidaria, y los de sus
entidades  asociadas,  en  los principios, normas y procedimientos del
cooperativismo  y  la  economía  solidaria.  7)  Celebrar todo tipo de
convenios,  contratos,  operaciones y negocios jurídicos, así como los
demás   convenios  nacionales  e  internacionales  que  se  relacionen
directamente  con  el  desarrollo de su objeto. 8) Actuar como entidad
operadora  para  la realización de operaciones de libranza o descuento
directo,  en  forma  como lo establezca la ley. 9) Celebrar toda clase
de  actos,  contratos,  operaciones y negocios jurídicos, así como los
demás   convenios  nacionales  e  internacionales  que  se  relacionen
directamente  con  el desarrollo de sus actividades y servicios; tales
como  la  compra  de  bienes  muebles  e  inmuebles, otorgar o aceptar
hipotecas,  girar,  endosar,  adquirir,  aceptar,  cobrar,  protestar,
cancelar  o  pagar  letras  de  cambio, cheques o cualesquiera títulos
valores  o  efectos  de  comercio  o  aceptar en pago. 10) En general,
desarrollar  todas  las  actividades  que  contribuyan  al bienestar y
mejoramiento  económico, social, cultural y ambiental de los asociados
y  las  personas  vinculadas  a  los mismos, en armonía con el interés
general  de  la  comunidad  y los objetivos de la entidad, siempre que
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estén  autorizados  por las disposiciones legales vigentes. Parágrafo.
La  entidad  prestara  preferentemente  sus servicios a los asociados.
Sin  embargo,  por  razones  de  interés social o bienestar colectivo,
podrá  extender  los  servicios  al  público no afiliado, en razón del
interés social o del bienestar colectivo.





CAPITAL


El capital social corresponde a la suma de $ 50.000.000,00 dividido en
0,00 cuotas con valor nominal de $ 0,00 cada una, distribuido así :


Totales
 No. de cuotas: 0,00                   valor: $50.000.000,00




Mediante  Oficio  No.  027 del 24 de enero de 2020, el Juzgado 3 Civil
del  Circuito  de Tuluá (Valle del Cauca), ordenó la inscripción de la
demanda  en  la sociedad de la referencia dentro del proceso ejecutivo
para     la     efectividad     de     la     garantía     real    No.
76-834-31-03-003-2019-00086-
00   de:  Abraham  Serna  Hoyos  y  Gloria
Estela  Soto  Chacon,  Contra:  Arturo  Martin  Álzate Tobar, SOCIEDAD
TRANSPORTADORA  LOS  TOLUES  SA  y  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  la cual fue inscrita en esta Cámara de Comercio
el 18 de Febrero de 2020 bajo el No. 00183200 del libro VIII.





NOMBRAMIENTOS



ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN


                         JUNTA DE DIRECTORES


Por  Acta  No.  052 del 24 de marzo de 2020, de Asamblea de Asociados,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 12 de junio de 2020 con el No.
02576288 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Gerardo  Mora Navas       C.C. No. 11251925
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Segundo Renglon   Hugo  Hernando  Escobar   C.C. No. 14221979
                  Rodriguez


Tercer Renglon    Miguel   Ernesto   Arce   C.C. No. 13847407
                  Galvis


Cuarto Renglon    Fabio Becerra Martinez    C.C. No. 19392676


Quinto Renglon    Jose    Joaquin   Gomez   C.C. No. 17189401
                  Rondon




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Gloria  Carmenza Vargas   C.C. No. 26574528
                  Plaza


Segundo Renglon   Clara     Ester    Rosa   C.C. No. 45488638
                  Puerta Montero


Tercer Renglon    Alba    Rocio    Pinzon   C.C. No. 51831525
                  Bahamon


Cuarto Renglon    Bertha    Marina   Leal   C.C. No. 60338472
                  Alarcon


Quinto Renglon    Norbey  Cardona Montoya   C.C. No. 94393508





REVISORES FISCALES


Por  Acta  No.  50  del  9 de abril de 2018, de Asamblea de Asociados,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 6 de junio de 2018 con el No.
02346661 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   ERNST  &  YOUNG AUDIT S   N.I.T. No. 860008890 5
Persona           A S
Juridica
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Por  Documento  Privado  del  12  de abril de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 18 de abril de 2022 con el No.
02816015 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Monica Muñoz Pimiento     C.C.  No.  1092343773 T.P.
Principal                                   No. 187332-T


Por  Documento  Privado  No.  AS7506  del  1 de septiembre de 2022, de
Revisor  Fiscal,  inscrita  en  esta  Cámara  de  Comercio  el  14  de
septiembre de 2022 con el No. 02879743 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Andres  Sebastian  Nova   C.C.  No.  1013645852 T.P.
Suplente          Villate                   No. 233115-T





PODERES


Que  por  Escritura  Pública  No. 972 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
del  29  de abril de 2009, inscrita el 30 de abril de 2009 bajo el No.
15581  del  libro V, compareció Carlos Eduardo Valencia Cardonas mayor
de   edad,  domiciliado  en  la  ciudad  de  Bogotá,  de  nacionalidad
Colombiano,  de  estado  civil  casado  con sociedad conyugal vigente,
identificado  con  la  cédula de ciudadanía número 19.240.545 expedida
en  Bogotá, en calidad de representante legal de ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, persona jurídica domiciliada en
la  ciudad  de  Bogotá:  Por  medio  del  presente instrumento público
confiere  poder  general  amplio  y  suficiente a la doctora Ana Deisy
Calvo  Niño,  mayor  de  edad,  domiciliada en la ciudad de Bogotá, de
nacionalidad  Colombiana,  identificada  con  la  cédula de ciudadanía
número  52.702.180  de  Bogotá,  para  que, en desarrollo del contrato
laboral  existente,  dada su calidad de gerente nacional de siniestros
de  personas,  generales y patrimoniales, y en nombre y representación
de   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA,
ejecute  los  siguientes actos: A) Firma de objeciones: Para que firme
las  objeciones  a  las reclamaciones que sean presentadas respecto de
las  pólizas  de  seguros expedidas por la aseguradora bajo el ramo de
personas,  generales  y  patrimoniales. Segundo: La vigencia del poder
será  por  el  término  de  duración del contrato laboral suscrito con
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ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio   de   que  sea  revocado  en  cualquier  momento.  Tercero:
Cualquier  extralimitación  a  las  facultades  conferidas mediante el
presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del  Artículo Mil Doscientos
Sesenta y Seis (1.266) del Código de Comercio.


Que  por  Escritura  Pública No. 1585 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
el  02  de julio de 2009., inscrita el 03 de julio de 2009 bajo el No.
16272   del  libro  V,  compareció  Carlos  Eduardo  Valencia  Cardona
identificado  con cédula de ciudadanía No. 1.9 240 545 de Bogotá D.C.,
en  su  calidad  de  representante  legal,  por  medio  de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general  amplio  y  suficiente a
Rafael   Acosta   Chacón   identificado   con  cédula  ciudadanía  No.
79.230.843  de  Suba  y  portador de la tarjeta profesional de abogado
número  61.753  del  Consejo Superior de la Judicatura, para que en su
calidad   de  apoderado  general  y  en  nombre  y  representación  de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute
los  siguientes  actos:  A)  Representación:  Para  que  represente  a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA  ante
cualquier  autoridad judicial con las facultades expresas de confesar,
absolver  interrogatorios  y/o  declaraciones,  exhibir,  y  reconocer
documentos   o   tacharlos   de  falsos.  3)  Conciliación:  Para  que
represente   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  con  las  facultades  expresas  de  conciliación  en las
audiencias  que  trata  el  Artículo  Ciento  Uno  (101) del Código de
Procedimiento  Civil,  la  Ley 640 de 2001 y el Artículo 108 de la Ley
906  de 2004 o normas sustitutivas, así como todas aquellas audiencias
de  cualquier  naturaleza  a  las que sea citada la compañía. Segundo:
Cualquier  extralimitación  a  las  facultades  conferidas mediante el
presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA
ENTIDAD  COOPERATIVA.  En  los  términos  del  Artículo Mil Doscientos
Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.


Que  por  Escritura  Pública No. 2094 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
del  26  de  agosto  de 2010, inscrita el 31 de agosto de 2010 bajo el
No.  00018403  del  libro V, compareció Francisco Andrés Rojas Aguirre
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.152.694 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder general amplio y suficiente a Carlos Eduardo
Gálvez  Acosta  mayor  de  edad,  domiciliado  en la ciudad de Bogotá,
D.C.,  de  nacionalidad  Colombiana,  identificado  con  la  cédula de
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ciudadanía  número  79.610.408  de  Bogotá,  y  portador de la tarjeta
profesional  de  abogado  número  125.758  del  Consejo Superior de la
Judicatura,  para  que,  en  su  calidad  de  abogado  de  ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  y  en  nombre  y
representación   de   la  misma,  ejecute  los  siguientes  actos:  A)
Representación:   Para  que  represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE
COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD COOPERATIVA, ante cualquier autoridad judicial
con  las facultades expresas de confesar, absolver interrogatorios y/o
declaraciones,   exhibir,  y  reconocer  documentos,  o  tacharlos  de
falsos.  B)  Conciliación: Para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA
U  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA, con las facultades expresas o
conciliación  en  las  audiencias  de que trata el Artículo Ciento Uno
(101)  del  Código  de  Procedimiento  Civil  y  la Ley 640 de 2001, o
normas  sustitutivas,  así  como  todas aquellas audiencias de similar
naturaleza  a  las que sea citada la compañía. C) Notificaciones: Para
que  se notifique de cualquier providencia judicial o administrativas.
Segundo:  La  vigencia  del  poder será por el término de curación del
contrato   de   prestación   de  servicios  suscrito  con  ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que
sea   revocado   en   cualquier   momento.   Tercero:   Que  cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
COOPERATIVA,   en  los  términos  del  Artículo  1266  del  Código  de
Comercio.


Que  por  Escritura  Pública No. 1939 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
del  25 de julio de 2011, inscrita el 04 de agosto de 2011 bajo el No.
00020243  del  libro  V,  compareció  Alberto  Ruiz  Clavijo cédula de
ciudadanía  No. 13.360.922 de Ocaña en calidad de representante legal,
por  medio  de  la  presente escritura pública, confiere poder general
amplio  y suficiente al doctor Tulio Heran Grimaldo León, identificado
con  la cédula de ciudadanía número 79.684.206 de Bogotá y portador de
la  tarjeta  profesión  de abogado número 107.555 del Consejo Superior
de  la  Judicatura  para  que, en su calidad de abogado de ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   LTDA   ENTIDAD  COOPERATIVA,  ejecute  los
siguientes   actos.   A)   Representación:   Para   que  represente  a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBLA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA, ante
cualquier  autoridad judicial con las facultades expresas de confesar,
absolver,  interrogatorios  y/o  declaraciones,  exhibir,  y reconocer
documentos,   o   tacharlos  de  falsos.  C)  Conciliación:  Para  que
represente   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD
COOPERATIVA;  con  las  facultades  expresas  de  conciliación  en las



Página 14 de 60









Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 3 de febrero de 2023 Hora: 17:46:14
Recibo No. AA23306691

Valor: $ 7,200



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2330669119F66



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
audiencias  de  que  trata  el Artículo Ciento Uno (101) del Código de
Procedimiento  Civil  y  la Ley 640 de 2001 o normas sustitutivas, así
como  todas  aquellas  audiencias  de similar naturaleza a las que sea
citada  la  compañía. C) Notificaciones y agotamiento vía gubernativa:
Para   que   se   notifique   de   cualquier  providencia  judicial  o
administrativa;  interponga recursos de reposición, apelación y queja.
Segundo:  La  vigencia  del  poder será por el término de duración del
contrato   de   prestación   de  servicios  suscrito  con  ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que
sea  revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier extralimitación
a  las  facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará
a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, en los
términos  del  Artículo  Mil  Doscientos  Sesenta  y  Seis (1266), del
Código de Comercio.


Que  por  Escritura  Pública No. 3235 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
del  09 de noviembre de 2011, inscrita el 28 de noviembre de 2011 bajo
el  No.  00020916  del  libro V compareció Ramiro Alberto Ruiz Clavijo
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de la presente escritura pública, confiere poder general amplio
y  suficiente  al  doctor  Héctor Augusto Quevedo Solano, identificado
con  la  cédula  de  ciudadanía  número  79.236.151  de  Suba-
Bogotá y
portador  de  la  tarjeta  profesional  de  abogado número 155.087 del
Consejo  Superior de la Judicatura, para que, en su calidad de abogado
de   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA,
ejecute  los siguientes actos: A) Representación para que represente a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA, ante
cualquier  autoridad judicial con las facultades expresas de confesar,
absolver  interrogatorios  y/o  declaraciones,  exhibir,  y  reconocer
documentos,   o   tacharlos   de  falsos.  B)  Conciliación  para  que
represente   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  con  las  facultades  expresas  de  conciliación  en las
audiencias  de  que  trata  el Artículo Ciento Uno (101) del Código de
Procedimiento  Civil  y  la Ley 640 de 2001 o normas sustitutivas, así
como  todas  aquellas  audiencias  de similar naturaleza a las que sea
citada  la  compañía. c) Notificaciones y agotamiento vía gubernativa:
Para    que    se   notifique   cualquier   providencia   judicial   o
administrativa,  interponga recursos de reposición, apelación y queja.
Segundo:  La  vigencia  del  poder será por el término de duración del
contrato   de   prestación   de  servicios  suscrito  con  ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que



Página 15 de 60









Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 3 de febrero de 2023 Hora: 17:46:14
Recibo No. AA23306691

Valor: $ 7,200



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2330669119F66



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
sea  revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier extralimitación
a  las  facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará
a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, en los
términos  del  Artículo  Mil  Doscientos  Sesenta  y  Seis (1266), del
Código de Comercio.


Que  por  Escritura  Pública  No.  3845  de  la Bogotá D.C., del 26 de
diciembre  de  2011,  inscrita  el 17 de 2012 bajo el No. 00021564 del
libro  V,  compareció  Ramiro  Alberto  Ruiz  Clavijo identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  13.360.922  de  Ocaña  en  su  calidad de
representante  legal,  por  medio  de  la  presente escritura pública,
confiere   poder   general   a   Claudia   Patricia  Arenas  Rodríguez
identificada  con  cédula  ciudadanía  No.  63.325.267 de Bucaramanga,
para  que  en  su calidad de gerente de la Agencia Bogotá Calle 100 de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD COOPERATIVA, en la
ciudad  de  Bogotá  y  en  representación  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  expida  y  firme pólizas en los
ramos   que   comercialice   la   compañía  y  que  estén  debidamente
autorizados  por la Superintendencia Financiera de Colombia, hasta por
los  montos  señalados  mediante  escrito  separado,  suscrito  por el
presidente  de  la  compañía  o  por quien este delegue, el cual forma
parte  integral  del  presente  poder.  Segundo: La vigencia del poder
será  por  el  término  de  duración del contrato laboral suscrito con
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio  de  que  sea  revocado  en  cualquier momento. Tercero: Que
cualquier  extralimitación  a  las  facultades  conferidas mediante el
presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del  Artículo Mil Doscientos
Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.
:
Que  por  Escritura  Pública No. 1464 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
del  30  de  mayo  de 2012, inscrita el 6 de junio de 2012 bajo el No.
00022701   del   libro  V,  compareció  Ramiro  Alberto  Ruiz  Clavijo
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en su
calidad  de  representante  legal, de la sociedad de la referencia por
medio  de la presente escritura pública, confiere poder general a Luis
Esteban   Martínez   Páez,  identificado  con  cédula  ciudadanía  No.
79.598.727  de  Bogotá  D.C.,  y portador de la tarjeta profesional de
abogado  número  141.113  del  Consejo Superior de la Judicatura, para
que,  en  su calidad de abogado de ASEGURADORA SOLIDARIA COLOMBIA LTDA
ENTIDAD  COOPERATIVA, ejecute los siguientes actos: A) Representación:
Para  que  represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
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COOPERATIVA,  ante  cualquier  autoridad  judicial  con las facultades
expresas  de  confesar,  absolver  interrogatorios  y/o declaraciones,
exhibir,   y   reconocer   documentos,   o  tacharlos  de  falsos.  B)
Conciliación:  Para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
LTDA  ENTIDAD COOPERATIVA, con las facultades expresas de conciliación
en  las  audiencias  de  que  trata  el  Artículo Ciento Uno (101) del
Código  de  Procedimiento  Civil  y  la  Ley  640  de  2001  o  normas
sustitutivas,   así   como   todas   aquellas  audiencias  de  similar
naturaleza  a  las  que  sea  citada  la compañía. c) Notificaciones y
agotamiento   vía   gubernativa:   Para  que  se  notifique  cualquier
providencia   judicial   o   administrativa,  interponga  recursos  de
reposición,  apelación  y  queja.  Segundo: La vigencia del poder será
por  el  término  de  duración del contrato de prestación de servicios
suscrito   con   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en cualquier momento:
Tercero:   Cualquier   extralimitación  a  las  facultades  conferidas
mediante  el  presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA, en los términos del Artículo Mil
Doscientos Sesenta y Seis (1266), del Código de Comercio.


Que  por  Escritura  Pública No. 1869 de la Notaría 43 de Bogotá D.C.,
del  1 de agosto de 2013, inscrita el 4 de septiembre de 2013, bajo el
No.  00026188 del libro V, compareció Carlos Eduardo Valencia Cardona,
identificado  con cédula de ciudadanía No. 19.240.545 de Bogotá, en su
calidad  de  representante  legal  de la entidad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere  poder amplio y
suficiente  a  Deisy  Paola  Chávez  García,  identificada  con cédula
ciudadanía  No.  52.897.982  de Bogotá D.C., para que en el desarrollo
del  contrato  laboral existente con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  ejecute los siguientes actos: A) Firma de
objeciones:  Para  que firme objeciones inherentes al contrato; póliza
no  contratada,  cobertura  no  contratada,  deducible  que absorbe la
perdida,   responsabilidad   no   evidente  en  responsabilidad  civil
extracontractual,  daños  de  cuantías  hasta  diez  millones de pesos
moneda   corriente   ($10.000.000),  responsabilidad  no  evidente  en
responsabilidad  civil  extracontractual  y lesiones a una víctima sin
secuelas.  Segundo:  La  vigencia  del  poder  será  por el término de
duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que sea revocado
en  cualquier  momento.  Tercero:  Que cualquier extralimitación a las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, en los
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términos  del Artículo Mil Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código
de Comercio.


Que  por  Escritura  Pública No. 1870 de la Notaría 43 de Bogotá del 1
de  agosto  de  2013, inscrita el 4 de septiembre de 2013, bajo el No.
00026189  del  libro  V,  compareció  Carlos Eduardo Valencia Cardona,
identificado  con cédula de ciudadanía No. 19.240.545 de Bogotá, en su
calidad  de  representante  legal  de la entidad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere  poder general,
amplio  suficiente  a  William Oswaldo Montenegro Rivera, identificado
con  cédula  ciudadanía  No. 79.753.221 de Bogotá D.C., para que en el
desarrollo  del  contrato  laboral existente con ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los siguientes actos:
A)  Firma de objeciones: Para que firme objeciones de carácter técnico
preexistencias   en   daños,  daños  que  no  correspondan  siniestro,
agravación  del  daño, daños por temas inherentes a garantía. Segundo:
La  vigencia  del  poder  será por el término de duración del contrato
laboral  suscrito  con  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD
COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en cualquier momento.
Tercero:  Que  cualquier  extralimitación  a  las facultades conferida
mediante  el  presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA, en los términos del Artículo Mil
Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.


Que  por  Escritura  Pública No. 1442 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  28  de  abril  de 2015, inscrita el 4 de mayo de 2015 bajo el No.
00030912  del libro V, compareció con Minuta enviada por email, Ramiro
Alberto  Ruiz  Clavijo  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
13.360.922  de  Ocaña  en  su  calidad  de  representante  legal de la
sociedad  de la referencia, por medio de la presente escritura pública
confiere  poder  general  amplio  y  suficiente a Oscar Giovanny Rojas
Medina  identificado  con  cédula  ciudadanía No. 11.186.876 de Bogotá
D.C.,   para   que   en  su  calidad  de  gerente  sota  en  nombre  y
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  ejecute  los siguientes actos: Firma de objeciones: Para
que  firme  las  objeciones  a  las reclamaciones que sean presentadas
respecto  de  las pólizas de seguros expedidas por la aseguradora bajo
el  ramo  SOAT.  Segunda: La vigencia del poder será por el término de
duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en
cualquier  momento.  Tercero:  Que  cualquier  extralimitación  a  las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
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ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los
términos  del Artículo Mil Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código
de  Comercio;  Advertencia:  Se  advierte  que  el presente mandato se
tendrá  por  terminado  en  caso  de  presentarse  una de las causales
contempladas en el Artículo 2189 del Código de Comercio.


Que  por  Escritura  Pública  No.  01044 de la D.C., del 14 de mayo de
2013,  inscrita el 10 de Agosto de 2015 bajo el No. 00031728 del libro
V,  compareció Ramiro Alberto Ruiz Clavijo, identificado con cédula de
ciudadanía  No.  13.360.922  de  Ocaña  en su calidad de representante
legal  de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA,
otorga  poder  general  amplio  y  suficiente  a Camilo Andrés Bonilla
Bernal  identificado  con  la  cédula  de ciudadanía No. 79.732.593 de
Bogotá  y  portador  de  la tarjeta profesional No. 140661 del Consejo
Superior  de  la  Judicatura  para  que  en  su  calidad de abogado de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute
los  siguientes  actos:  A)  Representación:  Represente a ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  ante  cualquier
autoridad  judicial  con las facultades expresas de confesar, absolver
interrogatorios  y/o declaraciones, exhibir, y reconocer documentos, o
tacharlos   de   falsos.   2)  Conciliación:  Para  que  represente  a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA LTDA ENTIDAD COOPERATIVA, con las
facultades  expresas  conciliación  en  las audiencias de que trata el
Artículo  (101) del Código de Procedimiento Civil y la Ley 640 de 2001
o  normas  sustitutivas, así como todas aquellas audiencias de similar
naturaleza  a  las  que  sea  citada  la compañía. C) Notificaciones y
agotamiento  vía  gubernativa:  Para  que  se  notifique  de cualquier
providencia   judicial   o   administrativa,  interponga  recursos  de
reposición,  apelación  y  queja.  Segundo: La vigencia del poder será
por  el término de duración del contrato laboral a término indefinido.
Suscrito   por   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en cualquier momento.
Tercero:  En  cualquier  extralimitación  a  las facultades conferidas
mediante  el  presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  LTDA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en los términos del Artículo Mil
Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.


Que  por  Escritura  Pública No. 1764 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  23  de mayo de 2015, inscrita el 11 de agosto de 2015 bajo el No.
00031729   del  libro  V,  compareció  Ramiro  Alberto  Ruiz  Clavijo,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en su
calidad  de  representante  legal  de la sociedad de la referencia por
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medio  del presente instrumento público, otorgo poder general amplio y
suficiente  al  doctor Gustavo Alberto Herrera Ávila mayor de edad, de
nacionalidad  Colombiano,  identificado  con  la  cédula de ciudadanía
número  19.395.114  de Bogotá, y tarjeta profesional número 39.116 del
Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para que actuando en nombre de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, represente a
la   misma  en  atención  a  tramites  arbitrales  laudos  arbitrales,
conciliación,  recursos  de  anulación,  recurso  de  revisión y todos
aquellos  procedimientos  establecidos  mediante la Ley 1563 de 2012 y
toda aquella norma que le adicione, modifique o aclare.


Que  por Escritura Pública No. 3467 de la Notaría 44 del 16 septiembre
de  2016,  inscrita  el  26 de septiembre de 2016 bajo el No. 00035652
del  libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz Clavijo, identificado con
la  cédula  de  ciudadanía  No.  13.360.922  de  Ocaña  en  calidad de
representante  legal  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  que  por  medio  del presente instrumento público otorgo
poder  general  amplio  y  suficiente  a Milton Fabián Delgado Jiménez
identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 79.497.940 de Bogotá
para  que  en  su  calidad  de  gerente  de  crédito  y  cartera  y en
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  suscriba  las  boletas de recaudo múltiple que genere el
sistema  de la compañía y asea de manera autógrafa o mediante registro
que  genere  el  sistema  de  la  compañía.  Emita, firme y remita las
comunicaciones  de  que trata el Artículo 1071 del Código de Comercio,
para  efectos  de  informar  al  tomador y/o asegurado de la póliza la
revocación  de  las  pólizas  de  seguros  contratadas con ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA.


Que  por  Escritura  Pública No. 3468 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  16  de  septiembre  de  2016 inscrita el 28 de septiembre de 2016
bajo  el  No.  00035662  del  libro  V, compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo  identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña
en  su  calidad  de  representante  legal  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  por  medio  de  la  presente escritura
pública,  confiere  poder  general  amplio  y  suficiente  a Dora Alba
Fonseca   Romero   mayor   de   edad,   de   nacionalidad  Colombiana,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía número 51,590,453 de Bogotá,
estado  civil  soltera,  sin  unión  marital  de hecho, para que en su
calidad  de  gerente de la Agencia Kennedy de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA,   en   la  ciudad  de  Bogotá  y  en
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
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COOPERATIVA,  expida  y firme pólizas en los ramos que comercialice la
compañía  y  que estén debidamente autorizados por la Superintendencia
Financiera  de  Colombia,  hasta  por  los  montos  señalados mediante
escrito  separado, suscrito por el presidente de la compañía por quien
este  delegue  el  cual  forma  parte  integral  del  presente  poder.
Segunda:  La  vigencia  del  poder será por el término de duración del
contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en cualquier
momento.  Tercero:  Que  cualquier  extralimitación  a  las facultades
conferidas  mediante  el presente poder solo obligará a la ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  los  términos  del
Artículo Mil Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.


Que  por  Escritura  Pública No. 1487 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  17  de  mayo  de 2017, inscrita el 23 de mayo de 2017 bajo el No.
00037318  del  libro  V,  compareció  Francisco  Andrés Rojas Aguirre,
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 79.152.64 de Bogotá D.C.,
en  su  calidad  de representante la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  por  medio  de  la  presente escritura pública,
confiere  poder  general amplio y suficiente a Andrea del Pilar Puerto
Corredor,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía No. 52.700.397 de
Bogotá,  para  que  en  su  calidad  de  gerente  de  licitaciones  de
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA,  y  en
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  firme  los  contratos  y propuestas de procesos de mínima
cuantía,   selección  abreviada,  licitación  pública  e  invitaciones
públicas  y privadas en los proceso que participe la compañía de forma
individual  o bajo la figura de unión temporal o coaseguro, igualmente
para  que  suscriba  la documentación necesaria para la legalización y
perfeccionamiento   de   la   etapa   precontractual,   contractual  y
postcontractual,  cuyo  negocio  no sea mayor a quinientos millones de
pesos  moneda  corriente ($500.000.000.00 m/cte). Dicha facultad se le
otorga para los departamentos a nivel nacional.


Que  por  Escritura  Pública No. 1486 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  17  de  mayo  de 2017 inscrita el 2 de agosto de 2017 bajo el No.
00037688  del  libro  V,  compareció  Francisco  Andrés  Rojas Aguirre
identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 79152694 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal  por  medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  general a Claudia Vélez Botero identificado
con  cédula  ciudadanía  No.  24578874  de Bogotá D.C., para que en su
calidad  de  gerente  de la Zona Suroccidente de ASEGURADORA SOLIDARIA
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DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA, y en representación de ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA expida y firme pólizas en
los  ramos  que  comercialice  la  compañía  y  que  estén debidamente
autorizados  por la Superintendencia Financiera de Colombia, hasta por
los  montos  señalados  mediante  escrito  separado,  suscrito  por el
presidente  de  la  compañía  o  por quien este delegue, el cual forma
parte  integral  del  presente  poder.  Segundo:  Que  por  medio  del
presente   instrumento   público  confiero  poder  general,  amplio  y
suficiente  a  Claudia  Vélez  Botero,  mayor de edad, de nacionalidad
Colombiano,  identificado  con  cédula de ciudadanía número 24.578.874
de  Calarcá, para que en su calidad de gerente de la Zona Suroccidente
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA,  y  en
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  firme  los  contratos  y propuestas de procesos de mínima
cuantía,   selección  abreviada,  licitación  pública  e  invitaciones
públicas  y  privadas  en  los  procesos  que participe la compañía de
forma  individual  o  bajo  la  figura  de unión temporal o coaseguro,
igualmente  para  que  suscriba  la  documentación  necesaria  para la
legalización   y   perfeccionamiento   de   la  etapa  precontractual,
contractual  y  postcontractual,  cuyo  negocio  no sea mayor a ciento
cincuenta  millones  de  pesos m/cte ($150.000.000). Dicha facultad se
le  otorga  únicamente para los departamentos Valle del Cauca, Nariño,
Putumayo, Cauca.


Que  por  Escritura  Pública No. 2563 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  09 de agosto de 2017, inscrita el 4 de septiembre de 2017 bajo el
No.  00037931  del  libro V, compareció Francisco Andrés Rojas Aguirre
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.152.694 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de la presente escritura pública, confiere poder general amplio
y  suficiente  a Yisel Adriana Coronado Vivas, identificada con cédula
de  ciudadanía número 52.838.045 de Bogotá D.C., para expedir y firmar
pólizas,  en  su calidad de gerente de la Agencia Centro Internacional
de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en la
ciudad  de  Bogotá  y  en  representación  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA en ramos que comercialice la compañía y
que  estén  debidamente autorizados por la Superintendencia Financiera
de   Colombia,   hasta  por  los  montos  señalados  mediante  escrito
separado,  suscritos por el presidente de la compañía o por quien este
delegue, el cual forma parte integral del presente poder.


Que  por  Escritura  Pública  No. 644 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
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del  09  de marzo de 2018, inscrita el 16 de marzo de 2018 bajo el No.
00039014   del  libro  V,  compareció  Carlos  Arturo  Guzmán  Peláez,
identificado  con  la  cédula de ciudadanía número 16.608.605 de Cali,
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la  presente escritura pública confiere poder general,
amplio  y  suficiente  a  la  doctora  Ingrid  Lucero  Patiño  Patiño,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  número 51.883.909 de Bogotá
D.C.,  para  que,  en  su  calidad  de  gerente de gestión humana y en
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,    ejecute   los   siguientes   actos:   1.   Firme   las
certificaciones  laborales,  cartas  de  despido  sin  justa  causa  y
aceptación   de   renuncia,  cartas  de  liquidación  de  prestaciones
sociales,  comunicaciones y actas de sanciones disciplinarias, realice
los  nombramientos  y  promociones  correspondientes,  comunicaciones,
formatos  y  formularios  de  afiliaciones  a  la  seguridad social de
funcionarios,  igualmente  para que firme las comunicaciones de retiro
parcial   de   cesantías   para  los  funcionarios,  autorizaciones  y
comunicaciones  de  auxilios  educativos,  autorización de vacaciones,
autorización  de  licencias  no  remuneradas.  2.  Firme los contratos
laborales  en  que  es parte ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  que  se  suscriben con los colaboradores de la compañía,
de  igual  forma los otrosíes y anexos que se deriven de esta relación
laboral.  La  vigencia  del  poder será por el término de duración del
contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en cualquier
momento.  Que  cualquier  extralimitación  a las facultades conferidas
mediante  el  presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del  Artículo  Mil
Doscientos Sesenta y Seis (1266) del Código de Comercio.


Que  por  Escritura  Pública  No. 244 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  27  de  febrero  de  2019, inscrita el 7 de marzo de 2019 bajo el
número  00041036  del  libro  V,  compareció  Francisco  Andrés  Rojas
Aguirre  identificado  con  cédula de ciudadanía número 79.152.694, en
su  calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente escritura pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente  a Claudia Vélez Botero, identificada con cédula
de  ciudadanía número 24.578.874 de Calarcá, para que en su calidad de
gerente  de  la Zona Suroccidente de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  y en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  firme  los  contratos  y propuestas de
procesos  de mínima cuantía, selección abreviada, licitación pública e
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invitaciones  públicas  y  privadas  en  los procesos que participe la
compañía  de  forma  individual  o  bajo la figura de unión temporal o
coaseguro,  igualmente  para  que  suscriba la documentación necesaria
para  la  legalización y perfeccionamiento de la etapa precontractual,
contractual  y  postcontractual,  cuyo  negocio  no sea mayor a ciento
cincuenta  millones  de  pesos m/cte ($150.000.000). Dicha facultad se
le  otorga  para  los  departamentos  de  Quindío,  Valle  del  Cauca,
Risaralda, Caldas, Nariño, Cauca y Putumayo.


Que  por  Escritura  Pública No. 1367 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  23  de octubre de 2019, inscrita el 30 de Octubre de 2019 bajo el
registro  No  00042518 del libro V, compareció José Ivan Bonilla Pérez
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 79.520.827 de Bogotá D.C.
en  su calidad de Representante Legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la  presente Escritura Pública, confiere poder general
amplio  y  suficiente a Alexander Gomez Pérez, identificado con cédula
ciudadanía  No. 1.129.566.574 de Barranquilla y portador de la Tarjeta
Profesional  de  Abogado  número  185.144  del  Consejo Superior de la
Judicatura,   para  que  en  su  calidad  de  abogado  de  ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA  pueda  ejecutar  los
siguientes   actos:   A)   REPRESENTACION:   Para   que  represente  a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  y  administrativa, con las facultades expresas de
confesar,  absolver  interrogatorios y/o rendir declaraciones, exhibir
y  reconocer  documentos, o tacharlos de falsos. B) CONCILIACION: Para
que   represente   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  con  las  facultades  expresas  de  conciliación  en las
audiencias  de  que  trata  el  artículo  372  del  Código General del
Proceso  y  la  ley 640 de 2001, o normas sustitutivas, así como todas
aquellas  audiencias  de similar naturaleza a las que sea citada de la
Compañía.   C)   NOTIFICACIONES   Y  AGOTAMIENTO  DE  LAS  ACTUACIONES
ADMINISTRATIVA:   Para  que  se  notifique  de  cualquier  Providencia
administrativa  regulada  por las leyes 1150 de2007, ley 1474 de 2011,
ley  610  de  2000,  o  demás  normas  sustitutivas y complementarias,
promueva  incidentes  de  nulidad e interponga recursos de reposición,
apelación,  queja,  y  desista  de ellos si fuere el caso. SEGUNDO: La
vigencia  del  poder  será  por  el  termino  de duración del contrato
prestación   de   servicios  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE
COLOMBIA  ENTIDAD  OOPERATIVA,  sin  perjuicio  de que sea revocado en
cualquier   momento.   Cualquier   extralimitación  a  las  facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligara a ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del
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artículo 1266 del Código de Comercio.


Que  por  Escritura Pública No. 3 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
02  de enero de 2020, inscrita el 22 de Enero de 2020 bajo el registro
No  00042967  del  libro  V,  compareció  Ramiro  Alberto Ruiz Clavijo
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña, en su
calidad  de  Representante  Legal de la Sociedad de la referencia, por
medio  de la presente Escritura Pública, confiere poder general amplio
y  suficiente  al  doctor  Germán  Londoño  Giraldo,  identificado con
cédula  ciudadanía  No.  79.532.271  de  Bogotá  D.C. y portador de la
Tarjeta  Profesional de abogado número 122.814 del Consejo Superior de
la  Judicatura,  para  que en su calidad de Gerente de Indemnizaciones
de  Seguros Patrimoniales de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,   ejecute   los   siguientes   actos:  A)  Representación
Instancia  Administrativa:  Para  que actúe en nombre y representación
de   ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  ante
cualquier  entidad  pública  de todo orden o autoridad administrativa,
con  todas  las  facultades  generales  inherentes  y  necesarias para
ejercer  el  derecho  de  defensa de la aseguradora promover todas las
acciones   procesales   de  impugnación  previstas  en  desarrollo  de
cualquier    actuación    administrativa    hasta   su   finalización,
notificaciones,   presentar   recursos,   excepciones,   nulidades   e
incidentes  en  ejecuciones  administrativas  de  cobro coactivo, y la
facultad  expresa  para  conciliar  en actuaciones administrativas y/o
centros  de  conciliación  habilitados  de  todo  el país. B) Firma de
Objeciones:  Para  que  firme  las  objeciones a las reclamaciones que
sean  presentadas  respecto de las pólizas de seguros expedidas por la
Aseguradora  bajo el ramo de Patrimoniales. La vigencia del poder será
por   el  término  de  duración  del  contrato  laboral  suscrito  con
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio
de  que sea revocado en cualquier momento. Cualquier extralimitación a
las  facultades  conferidas mediante el presente poder solo obligará a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.


Que  por  Escritura Pública No. 1 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
02  de enero de 2020, inscrita el 22 de Enero de 2020 bajo el registro
No  00042968  del  libro  V,  compareció  Ramiro  Alberto Ruiz Clavijo
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña en su
calidad  de  Representante  Legal de la Sociedad de la referencia, por
medio  de la presente Escritura Pública, confiere poder general amplio
y  suficiente a la doctora Vicky Carolina Ramírez Ibáñez, identificada
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con  cédula ciudadanía No. 52.881.098 de Bogotá D.C. y portadora de la
Tarjeta  Profesional de abogada número 189.036 del Consejo Superior de
la  Judicatura  para  que  en  su  calidad  de  Profesional Abogado de
Indemnizaciones  de  Seguros Patrimoniales de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA,   ejecute   los   siguientes  actos:
Representación  Instancia  Administrativa:  Para que actúe en nombre y
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  ante  cualquier entidad pública de todo orden o autoridad
administrativa,  con  todas  las  facultades  generales  inherentes  y
necesarias  para  ejercer  el  derecho  de  defensa de la aseguradora,
promover  todas  las  acciones  procesales de impugnación previstas en
desarrollo    de   cualquier   actuación   administrativa   hasta   su
finalización,   notificaciones,   presentar   recursos,   excepciones,
nulidades   e  incidentes  en  ejecuciones  administrativas  de  cobro
coactivo,   y  la  facultad  expresa  para  conciliar  en  actuaciones
administrativas  y/o  centros  de  conciliación habilitados de todo el
país.  La  vigencia  del  poder  será  por  el término de duración del
contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio de que sea revocado en cualquier
momento.   Cualquier   extralimitación  a  las  facultades  conferidas
mediante  el  presente  poder solo obligará a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en los términos del artículo 1266 del
Código de Comercio.


Que  por  Escritura  Pública  No. 616 de la Notaría 44 de Bogotá D.C.,
del  06  de  marzo  de  2017,  inscrita el 22 de Enero de 2020 bajo el
registro  No  00042969 del libro V, compareció Carlos Eduardo Valencia
Cardona  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  19.240.545 de
Bogotá  D.C. en su calidad de Representante Legal de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder  general amplio y suficiente a la doctora Natalia Isabel Morales
Puerta  identificada con cédula ciudadanía No. 43.628.533 de Medellín,
para  que  a  partir  del  primero. (1) de marzo de dos mil diecisiete
(2017),  en su calidad de Directora de Indemnizaciones de Generales de
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA y en desarrollo
del  contrato  laboral,  firme las objeciones de las reclamaciones que
sean  presentadas  respecto de las pólizas de seguros expedidas por la
Aseguradora  bajo  los  ramos de Personas y Generales. La vigencia del
poder  será  por  el termino de duración del contrato laboral suscrito
con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio   de  que  sea  revocado  en  cualquier  momento.  Cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
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poder  solo  obligara  a  ASEGURADORA  SOUDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,   en  los  términos  del  artículo  1266  del  Código  de
Comercio.


Que  por  Escritura  Pública  No. 543 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  08  de  julio  de  2020, inscrita el 20 de Agosto de 2020 bajo el
registro  No  00043820  del  libro  V,  compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo  identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña
en  su  calidad  de  Representante  Legal  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  por  medio  de  la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general  amplio  y  suficiente  a  Santiago
Serrano  Pérez identificado con cédula de ciudadanía No. 1.026.554.165
de  Bogotá  D.C.,  y la Tarjeta Profesional de abogado No. 255.447 del
Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para  que  en  su  calidad  de
Profesional  Abogado  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  representación  de  la misma, ejecute los siguientes
actos:   a)   Se   notifique   de  cualquier  providencia  judicial  o
administrativa,  asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  el  proceso  del  que se notifique, promueva
incidentes  de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,
queja  y/o  desista  de  ellos  si  fuere  el  caso.  b)  Represente a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  o  administrativa, con las facultades expresas de
notificarse,  recibir,  confesar,  absolver y/o rendir interrogatorios
y/o  declaraciones,  exhibir  y  reconocer  documentos  o tacharlos de
falsos,  transigir,  desistir,  sustituir,  reasumir,  renunciar  y en
general,  adelantar  cualquier  diligencia  que sea necesaria para dar
fiel  y  efectivo  cumplimiento  al presente mandato en defensa de los
derechos  e  intereses  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.   c)  Represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las  audiencias de que trata el artículo 372
del  Código  General  del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas
que  las  modifiquen,  complementen,  subroguen  o  adicionen, con las
facultades  de conciliación de que tratan las citadas normas, así como
en  todas  aquellas  audiencias  de similar naturaleza adelantadas por
cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa a las que sea citada
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros
de  conciliación  adoptados  por  el  apoderado deberán obedecer a las
instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el
Representante  Legal de la Compañía. La vigencia del poder será por el
término  de  duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda
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ser  revocado  en  cualquier  momento. Cualquier extralimitación a las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.


Que  por  Escritura  Pública  No. 545 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  08  de  julio  de  2020, inscrita el 20 de Agosto de 2020 bajo el
registro  No  00043821  del  libro  V,  compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo  identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña
en  su  calidad  de  Representante  Legal  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  por  medio  de  la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general  amplio  y suficiente a Erika Maria
Estrada  Guijo identificada con cédula de ciudadanía No. 1.136.880.685
de  Bogotá  D.C.,  y la Tarjeta Profesional de abogada No. 281.687 del
Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para  que  en  su  calidad  de
Profesional  Abogado  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  representación  de  la misma, ejecute los siguientes
actos:   a)   Se   notifique   de  cualquier  providencia  judicial  o
administrativa,  asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  el  proceso  del  que se notifique, promueva
incidentes  de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,
queja  y/o  desista  de  ellos  si  fuere  el  caso.  b)  Represente a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  o  administrativa, con las facultades expresas de
notificarse,  recibir,  confesar,  absolver y/o rendir interrogatorios
y/o  declaraciones,  exhibir  y  reconocer  documentos  o tacharlos de
falsos,  transigir,  desistir,  sustituir,  reasumir,  renunciar  y en
general,  adelantar  cualquier  diligencia  que sea necesaria para dar
fiel  y  efectivo  cumplimiento  al presente mandato en defensa de los
derechos  e  intereses  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.   c)  Represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las  audiencias de que trata el artículo 372
del  Código  General  del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas
que  las  modifiquen,  complementen,  subroguen  o  adicionen, con las
facultades  de conciliación de que tratan las citadas normas, así como
en  todas  aquellas  audiencias  de similar naturaleza adelantadas por
cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa a las que sea citada
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros
de  conciliación  adoptados  por  la  apoderada deberán obedecer a las
instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el
Representante  Legal de la Compañía. La vigencia del poder será por el
término  de  duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA
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SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda
ser  revocado  en  cualquier  momento. Cualquier extralimitación a las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.


Que  por  Escritura  Pública  No. 546 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  8  de  julio  de  2020,  inscrita el 20 de Agosto de 2020 bajo el
registro  No  00043826  del  libro  V,  compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No. 13.360.922 de
Ocaña,  en  su calidad de Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA, por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder general, amplio y suficiente a Alvaro Hernán
Rodriguez   Bautista,   identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
79.539.346  de  Bogotá  D.C.  y  la Tarjeta Profesional de abogado No.
103.867  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de  Profesional  Abogado  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  representación  de  la misma, ejecute los siguientes
actos:   A)   Se   notifique   de  cualquier  providencia  judicial  o
administrativa,  asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  el  proceso  del  que se notifique, promueva
incidentes  de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,
queja  y/o  desista  de  ellos  si  fuere  el  caso.  B)  Represente a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  o  administrativa, con las facultades expresas de
notificarse,  recibir,  confesar,  absolver y/o rendir interrogatorios
y/o  declaraciones,  exhibir  y  reconocer  documentos  o tacharlos de
falsos,  transigir,  desistir,  sustituir,  reasumir,  renunciar  y en
general,  adelantar  cualquier  diligencia  que sea necesaria para dar
fiel  y  efectivo  cumplimiento  al presente mandato en defensa de los
derechos  e  intereses  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.   C)  Represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las  audiencias de que trata el artículo 372
del  Código  General  del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas
que  las  modifiquen,  complementen,  subroguen  o  adicionen, con las
facultades  de conciliación de que tratan las citadas normas, así como
en  todas  aquellas  audiencias  de similar naturaleza adelantadas por
cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa a las que sea citada
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros
de  conciliación  adoptados  por  el  apoderado deberán obedecer a las
instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el
Representante  Legal de la Compañía. La vigencia del poder será por el
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término  de  duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda
ser  revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier extralimitación
a  las  facultades conferidas mediante el presente poder solo obligará
a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.


Que  por  Escritura  Pública  No. 544 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  08  de  julio  de  2020, inscrita el 20 de Agosto de 2020 bajo el
registro  No  00043828  del  libro  V,  compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo  identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña
en  su  calidad  de  Representante  Legal  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  por  medio  de  la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general amplio y suficiente a Ivonne Lizeth
Pardo  Cadena, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.020.754.933
de  Bogotá  D.C.  y  la  Tarjeta Profesional de abogada N° 228.786 del
Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para  que  en  su  calidad  de
Profesional  Abogado  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  representación  de  la misma, ejecute los siguientes
actos:   A)   Se   notifique   de  cualquier  providencia  judicial  o
administrativa,  asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  el  proceso  del  que se notifique, promueva
incidentes  de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,
queja  y/o  desista  de  ellos  si  fuere  el  caso.  B)  Represente a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  o  administrativa, con las facultades expresas de
notificarse,  recibir,  confesar,  absolver y/o rendir interrogatorios
y/o  declaraciones,  exhibir  y  reconocer  documentos  o tacharlos de
falsos,  transigir,  desistir,  sustituir,  reasumir,  renunciar  y en
general,  adelantar  cualquier  diligencia  que sea necesaria para dar
fiel  y  efectivo  cumplimiento  al presente mandato en defensa de los
derechos  e  intereses  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.   C)  Represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las  audiencias de que trata el artículo 372
del  Código  General  del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas
que  las  modifiquen,  complementen,  subroguen  o  adicionen, con las
facultades  de conciliación de que tratan las citadas normas, así como
en  todas  aquellas  audiencias  de similar naturaleza adelantadas por
cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa a las que sea citada
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros
de  conciliación  adoptados  por  la  apoderada deberán obedecer a las
instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el
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Representante  Legal  de  la  Compañía. Segundo: La vigencia del poder
será  por  el  término  de  duración del contrato laboral suscrito con
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio
de  que  pueda  ser  revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,   en  los  términos  del  artículo  1266  del  Código  de
Comercio.


Que  por  Escritura  Pública  No. 769 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  31  de  agosto de 2020, inscrita el 23 de Septiembre de 2020 bajo
el  registro  No  00044007 del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  13.360.922 de
Ocaña,  en  su calidad de Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA, por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general,  amplio  y  suficiente  a Franklin
Eduardo  Susa  Casalinas, identificado con cédula de ciudadanía número
79.651.292,  para  que  en  su  calidad  de  Gerente de la Gerencia de
Seguros  de  Automóviles  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA  y  en  representación  de la misma, emita, firme y remita
las  comunicaciones  de  revocación  de que trata el Artículo 1071 del
Código  de Comercio correspondientes a pólizas del ramo de Automóviles
comercializadas   por   ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  para  informar  de la revocación de la póliza al tomador
y/o  al  asegurado y/o al beneficiario de la misma, según corresponda.
Segundo:  La  vigencia  del  poder será por el término de duración del
contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en
cualquier   momento.   Tercero:   Cualquier   extralimitación   a  las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.


Que  por  Escritura  Pública  No. 765 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  31  de  agosto de 2020, inscrita el 23 de Septiembre de 2020 bajo
el  registro  No  00044010 del libro V, compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo  identificado con cédula de ciudadanía No. 13.360.922 de Ocaña
en  su  calidad  de  Representante  Legal  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  por  medio  de  la presente Escritura
Pública,  confiere  poder general amplio y suficiente a Angee Carolina
Salazar  Hernández,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  número
52.717.630  de  Bogotá  D.C.  y portadora de la Tarjeta Profesional de
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abogada  número  255.640  del  Consejo Superior de la Judicatura, para
que  en  su  calidad  de  Profesional  Abogado  de  Indemnizaciones de
Seguros  Patrimoniales  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  ejecute  los  siguientes actos: Representación Instancia
Administrativa:   Para   que  actúe  en  nombre  y  representación  de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
entidad  pública  de  todo orden o autoridad administrativa, con todas
las  facultades  generales  inherentes  y  necesarias  para ejercer el
derecho  de  defensa  de  la  aseguradora, promover todas las acciones
procesales   de  impugnación  previstas  en  desarrollo  de  cualquier
actuación   administrativa   hasta  su  finalización,  notificaciones,
presentar   recursos,   excepciones,   nulidades   e   incidentes   en
ejecuciones  administrativas  de cobro coactivo, y la facultad expresa
para   conciliar   en   actuaciones  administrativas  y/o  centros  de
conciliación  habilitados  de  todo  el país. Segundo: La vigencia del
poder  será  por  el término de duración del contrato laboral suscrito
con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en cualquier momento. Tercero:
Cualquier  extralimitación  a  las  facultades  conferidas mediante el
presente  poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  en los términos del artículo 1266 del Código de
Comercio.


Por  Escritura Pública No. 768 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 31
de  agosto  de  2020,  inscrita  el  22  de  Diciembre de 2020 bajo el
registro  No  00044595  del  libro  V,  compareció Ramiro Alberto Ruiz
Clavijo,  identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía  No. 13.360.922 de
Ocaña  en  su  calidad  de  Representante  Legal  de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder   general   amplio   y   suficiente  a  Marcela  Renderos  Arias
identificada  con  cédula  ciudadanía  No.  42.105640,  para que en su
calidad  de  Gerente de la Agencia Pereira de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERÁTIVA, en la misma ciudad y en representación
de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los
siguientes   actos:   A)   Expedir  y  firmar  pólizas  en  los  ramos
comercializados   por   AS1GURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA    y    que   estén   debidamente   autorizados   por   la
Superintendencia   Financiera   de  Colombia,  hasta  por  los  montos
señalados  mediante escrito separado, suscrito por el Presidente de la
Compañía  o  por  quien este delegue, escrito que forma parte integral
del  presente  poder.  B)  Representar  en  la  ciudad  de  Pereira  a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las
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audiencias  de  conciliación  de  que trata el artículo 372 del Código
General  del  Proceso, con las facultades de conciliación de que trata
la  citada  norma,  así  como en todas. aquellas audiencias de similar
naturaleza  efectuadas  por  cualquier autoridad de la rama judicial o
administrativa  a  que  sea  citada  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIAD  COOPERATIVA.  Los  parámetros de conciliación adoptados por el
apoderado  deberán obedecer a las instrucciones impartidas por escrito
para  el  efecto  por  el  Representante  Legal de la Compañía En todo
caso,   tendrá   las   facultades   expresa   de   confesar,  absolver
interrogatorios,  y/o  declaraciones,  exhibir y reconocer documentos.
C)  Firmar  propuestas y contratos de procesos de convocatoria pública
(procesos  de  mínima cuantía, selección abreviada, licitación pública
e  invitaciones públicas) y/o privada en los que participe ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA de forma individual o bajo
la  figura  de  unión temporal o coaseguro e igualmente para suscribir
1a  documentación  necesaria  para la legalización y perfeccionamiento
de  la  etapa  precontractual,  contractual  y  postcontractual,  cuyo
negocio  no  sea  mayor  a  sesenta millones de pesos moneda corriente
($60.000.000).  Igualmente,  para  que  asista  en  representación  de
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a audiencias de
adjudicación  de  los  procesos  de  convocatoria pública y/o privada.
Dichas  facultades  se  le  otorgan  únicamente  en el departamento de
Risaralda.


Por  Escritura Pública No. 380 del 04 de marzo de 2021, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
11  de  Marzo  de  2021,  con  el No. 00044936 del libro V, la persona
jurídica   confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a  Hector
Fernando  Cortes  Saavedra,  identificado  con la cédula de ciudadanía
No.  1.049.609.978  de Tunja, para que en su calidad de Coordinador de
Licitaciones  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
y  en  representación de la misma, firme los contratos y propuestas de
procesos  de mínima cuantía, selección abreviada, licitación pública e
invitaciones  públicas  y  privadas  en  los procesos en que participe
ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  de  forma
individual  o bajo la figura de unión temporal o coaseguro; igualmente
para  que  suscriba  la documentación necesaria para la legalización y
perfeccionamiento   de   la   etapa   precontractual,   contractual  y
postcontractual,  cuyo  negocio  no sea mayor a quinientos millones de
pesos  M/CTE ($500.000.000); además, para que asista en representación
de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  a  las
audiencias  de  adjudicación de los procesos de convocatoria pública y



Página 33 de 60









Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 3 de febrero de 2023 Hora: 17:46:14
Recibo No. AA23306691

Valor: $ 7,200



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A2330669119F66



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
privada.  Dichas  facultades  se le otorgan a nivel nacional. Tercero:
La  vigencia  del  poder  será por el término de duración del contrato
laboral   suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier
momento.   Cuarto:   cualquier   extralimitación   a   las  facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del
artículo 1266 del Código de Comercio.


Por  Escritura Pública No. 409 del 08 de marzo de 2021, otorgada en la
Notaría  10  de Bogotá, registrada en esta Cámara de Comercio el 23 de
Marzo  de  2021,  con el No. 00044975 del libro V, la persona jurídica
confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente a Diana Marcela Marín
Castro,  identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.896.904, para
que  en  su calidad de Gerente de la Agencia La Soledad de ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en la ciudad de Bogotá D.C
y  en  representación  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  expida  y firme pólizas en los ramos comercializados por
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA y que estén
debidamente   autorizados   por   la  Superintendencia  Financiera  de
Colombia,  hasta  por  los montos señalados mediante escrito separado,
suscrito  por  el  Presidente de la Compañía o por quien este delegue,
escrito  que  forma parte integral del presente poder. La vigencia del
poder  será  por  el término de duración del contrato laboral suscrito
con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier momento. Cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA en los términos del artículo 1266 del Código de Comercio.


Por  Escritura  Pública No. 1675 del 31 de diciembre de 2020, otorgada
en  la  Notaría 10 de Bogotá, registrada en esta Cámara de Comercio el
3  de  Mayo  de  2021,  con  el  No.  00045200 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder general, amplio y suficiente a Carol Tatiana
Galindo  González,  identificada  con  la  cédula de ciudadanía número
1.013.642.627  de  Bogotá  y  la  Tarjeta  Profesional  de  abogada N°
346.369  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de  Analista  Jurídico  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  representación  de  la misma, ejecute los siguientes
actos:   A)   Se   notifique   de  cualquier  providencia  judicial  o
administrativa,  asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  el  proceso  del  que se notifique, promueva
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incidentes  de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,
queja  y/o  desista  de  ellos  si  fuere  el  caso.  B)  Represente a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  o  administrativa, con las facultades expresas de
notificarse,  recibir,  confesar,  absolver y/o rendir interrogatorios
y/o  declaraciones,  exhibir  y  reconocer  documentos  o tacharlos de
falsos,  transigir,  desistir,  sustituir,  reasumir,  renunciar  y en
general,  adelantar  cualquier  diligencia  que sea necesaria para dar
fiel  y  efectivo  cumplimiento  al presente mandato en defensa de los
derechos  e  intereses  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.   C)  Represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las  audiencias de que trata el articulo 372
del  Código  General  del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas
que  las  modifiquen,  complementen,  subroguen  o  adicionen, con las
facultades  de conciliación de que tratan las citadas normas, así como
en  todas  aquellas  audiencias  de similar naturaleza adelantadas por
cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa a las que sea citada
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros
de  conciliación  adoptados  por  la  apoderada deberán obedecer a las
instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el
Representante  Legal  de  la  compañía. Segundo: La vigencia del poder
será  por  el  término  de  duración del contrato laboral suscrito con
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA COOPERATIVA, sin perjuicio de que
pueda   ser   revocado   en   cualquier  momento.  Tercero:  Cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,   en  los  términos  del  artículo  1266  del  Código  de
Comercio.


Por  Escritura  Pública No. 1679 del 31 de diciembre de 2020, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  3  de  Mayo de 2021, con el No. 00045203 del libro V, la
persona  jurídica confirió poder general, amplio y suficiente a Carlos
Esteban  Ospina  Lara,  identificado  con  la cédula de ciudadanía No.
1.015.425.684  de  Bogotá  y  la  tarjeta  profesional  de abogado No.
300.803  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de  Profesional  Abogado  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  representación  de  la misma, ejecute los siguientes
actos   A)   Se   notifique   de   cualquier  providencia  judicial  o
administrativa,  asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  el  proceso  del  que se notifique, promueva
incidentes  de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,
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queja  y/o  desista  de  ellos  si  fuere  el  caso.  B)  Represente a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  o  administrativa, con las facultades expresas de
notificarse,  recibir,  confesar,  absolver y/o rendir interrogatorios
y/o  declaraciones,  exhibir  y  reconocer  documentos  o tacharlos de
falsos,  transigir,  desistir,  sustituir,  reasumir,  renunciar  y en
general,  adelantar  cualquier  diligencia  que sea necesaria para dar
fiel  y  efectivo  cumplimiento  al presente mandato en defensa de los
derechos  e  intereses  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.   C)  Represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las  audiencias de que trata el artículo 372
del  Código  General  del Proceso y la Ley 640 de 2001, o demás normas
que  las  modifiquen,  complementen,  subroguen  o  adicionen, con las
facultades  de conciliación de que tratan las citadas normas, así como
en  todas  aquellas  audiencias  de similar naturaleza adelantadas por
cualquier  autoridad  judicial  o  administrativa a las que sea citada
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. Los parámetros
de  conciliación  adoptados  por  el  apoderado deberán obedecer a las
instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el
Representante  Legal  de  la  Compañía. Segundo: La vigencia del poder
será  por  el  término  de  duración del contrato laboral suscrito con
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio
de  que  pueda  ser  revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,   en  los  términos  del  artículo  1266  del  Código  de
Comercio.


Por  Escritura  Pública No. 1680 del 31 de diciembre de 2020, otorgada
en  la Notaría 10 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio
el  4  de  Mayo  de  2021  con el No. 00045213 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a Julia Victoria
Lozano   Gaitán,   identificada   con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
1.010.183.441  de  Bogotá  y  la  Tarjeta  Profesional  de  abogada N°
230.813  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de  Profesional  Abogado  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  representación  de  la misma, ejecute los siguientes
actos:   A)   Se   notifique   de  cualquier  providencia  judicial  o
administrativa;  asuma la defensa de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  en  el  proceso  del  que se notifique, promueva
incidentes  de nulidad e interponga recursos de reposición, apelación,
queja  y/o  desista  de  ellos  si  fuere  el  caso.  B)  Represente a
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ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  o  administrativa, con las facultades expresas de
notificarse,  recibir,  confesar,  absolver y/o rendir interrogatorios
y/o  declaraciones,  exhibir,  y  reconocer  documentos o tacharlos de
falsos,  transigir,  desistir,  sustituir,  reasumir,  renunciar  y en
general,  adelantar  cualquier  diligencia  que sea necesaria para dar
fiel  y  efectivo  cumplimiento  al presente mandato en defensa de los
derechos  e  intereses  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.C)  Represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA  en las audiencias de que trata el artículo 372 del Código
General  del  Proceso  y  la  ley  640 de 2001, o demás normas que las
modifiquen,  complementen,  subroguen  o adicionen, con las facultades
de  conciliación  de  que tratan las citadas normas, así como en todas
aquellas  audiencias  de  similar naturaleza adelantadas por cualquier
autoridad  judicial  o administrativa a las que sea citada ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA.  Los  parámetros  de
conciliación  adoptados  por  la  apoderada  deberán  obedecer  a  las
instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el
Representante  Legal  de  la  Compañía. Segundo: La vigencia del poder
será  por  el  término  de  duración del contrato laboral suscrito con
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio
de  que  pueda  ser  revocado en cualquier momento. Tercero: Cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,   en  los  términos  del  artículo  1266  del  Código  de
Comercio.


Por  Escritura Pública No. 556 del 24 de marzo de 2021, otorgada en la
Notaría  10  de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el 4
de  Mayo  de 2021 con el No. 00045215 del libro V, la persona jurídica
confirió   poder   general,  amplio  y  suficiente  a  Orlando  Molano
Rodríguez,  identificado  con  la cédula de ciudadanía No. 79.266.192,
para  que  en  su  calidad de Coordinador de Recobros y salvamentos de
Automóviles  de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
y  en  representación  de  la  misma, ejecute los siguientes actos: A)
Levantamiento  de  prenda:  Para  que  solicite  con su firma ante las
distintas   entidades   financieras,   el   levantamiento   de  prenda
constituida  sobre  vehículos  asegurados por ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA bajo ramo de automóviles y suscriba las
comunicaciones  relacionadas  con la declaratoria de pérdidas totales,
por  hurto  y/o  daños. B) Formularios de traspaso y cancelación: Para
que  suscriba  formularios  de  traspaso  de  vehículos  a  nombre  de
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ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, resultantes de
pagos  de  siniestros  por pérdida total por daños y/o hurto; para que
suscriba  formularios  de  traspaso  de vehículos a nombre de terceros
con  ocasión  de  la  venta  de salvamentos y firme los formularios de
cancelación  de  matrícula  de  automóviles, con ocasión de siniestros
derivados   de  pérdida  total,  daños  y/o  hurto.  C)  Contratos  de
compraventa:   Para   que  firme  los  correspondientes  contratos  de
compraventa  que  se  deriven del traspaso de vehículos a terceros con
ocasión  de  la  venta  de salvamentos. Tercero: La vigencia del poder
será  por  el  término  de  duración del contrato laboral suscrito con
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio
de  que  pueda  ser  revocado  en cualquier momento. Cuarto: Cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,   en  los  términos  del  artículo  1266  del  Código  de
Comercio.


Por  Escritura Pública No. 543 del 23 de marzo de 2021, otorgada en la
Notaría  10  de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el 4
de  Mayo  de 2021 con el No. 00045217 del libro V, la persona jurídica
confirió  poder  general,  amplio  y suficiente a Claudia Casas Matiz,
identificada  con  la cédula de ciudadanía No. 51.873.780, para que en
su  calidad de Gerente de Indemnizaciones de Seguros de Automóviles de
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA  y  en
representación  de la misma, ejecute los siguientes actos: A) Firma de
objeciones:  Para  que  firme  las  objeciones a las reclamaciones que
sean  presentadas  respecto  de  las  pólizas de seguros expedidas por
ASEGURADORA     SOLIDARIA     DE    COLOMBIA    ENTIDAD    COOPERATIVA
correspondientes  al  ramo de automóviles. B) Levantamiento de prenda:
Para   que   solicite  con  su  firma  ante  las  distintas  entidades
financieras,  el  levantamiento  de prenda constituida sobre vehículos
asegurados  por  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
bajo  ramo  de  automóviles y suscriba las comunicaciones relacionadas
con  la  declaratoria  de  pérdidas  totales,  por hurto y/o daños. C)
Formularios  de  traspaso y cancelación: Para que suscriba formularios
de  traspaso  de  vehículos  a  nombre  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA, resultantes de pagos de siniestros por
pérdida  total  por  daños y/o hurto; para que suscriba formularios de
traspaso  de vehículos a nombre de terceros con ocasión de la venta de
salvamentos  y  firme  los  formularios de cancelación de matrícula de
automóviles,  con  ocasión  de  siniestros derivados de pérdida total,
daños  y/o  hurto.  D)  Contratos  de  compraventa: Para que firme los
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correspondientes  contratos de compraventa que se deriven del traspaso
de  vehículos  a  terceros  con  ocasión  de  la venta de salvamentos.
Tercero:  La  vigencia  del  poder será por el término de duración del
contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en
cualquier  momento. Cuarto: Cualquier extralimitación a las facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del
artículo 1266 del Código de Comercio.


Por  Escritura Pública No. 542 del 23 de marzo de 2021, otorgada en la
Notaría  10  de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el 5
de  Mayo  de 2021 con el No. 00045220 del libro V, la persona jurídica
confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente a Rubén Darío Fonseca
Cristancho,  identificado  con la cédula de ciudadanía No. 79.867.123,
para  que  en  su  calidad  de  Coordinador  del  Centro  de  Atención
Vehicular  de  Bogotá  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA  y  en  representación  de  la misma, suscriba y firme los
formularios  de  traspaso  y  cancelación  de  vehículos  a  nombre de
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, resultantes de
pagos  de  siniestros  por  pérdida  total  por  daños y/o hurto en la
ciudad  de  Bogotá. Tercero: La vigencia del poder será por el término
de  duración  del  contrato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que pueda ser
revocado  en  cualquier  momento.  Cuarto: Cualquier extralimitación a
las  facultades  conferidas mediante el presente poder solo obligará a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los
términos del artículo 1266 del Código de Comercio.


Por  Escritura  Pública No. 2765 del 02 de diciembre de 2021, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  13 de Enero de 2022, con el No. 00046619 del libro V, la
persona  jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  a
Claudia  Patricia  Palacio  Arango,  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía  número  42.897.931,  para  que  en  su  calidad de Gerente
Nacional  de  Ventas  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA  y  en  representación  de  la misma, firme los documentos
relacionados  con  la  gestión y coordinación de los intermediarios de
seguros  que  requiera  la  Aseguradora,  sean  personas  naturales  o
jurídicas,   incluyendo   pero   sin   limitar,   contratos   para  la
intermediación   de  seguros  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sus anexos y otrosíes; cartas de cancelación de
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claves;  certificaciones y documentos de información de vinculación de
intermediarios  de seguros a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA;  documentos  de  bienvenida;  certificados  y diplomas de
idoneidad  para  la  intermediación de seguros que otorgue ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA;  certificados  de  no
oposición;   certificados  comerciales;  y  demás  documentos  que  se
deriven  de  dicha  actividad  o se requieran con ocasión de la misma.
Segundo:  La  vigencia  del  poder será por el término de duración del
contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en
cualquier   momento.   Tercero:   Cualquier   extralimitación   a  las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en los términos
del artículo 1266 del Código de Comercio.


Por  Escritura  Pública  No. 122 del 1 de febrero de 2022, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  9  de  marzo  de 2022, con el No. 00046923 del libro V, la persona
jurídica   confirió   poder  general,  amplio  y  suficiente  a  Kiara
Geraldine  Cipagauta Ramirez, identificada con la cédula de ciudadanía
No.  1.020.778.662 y portadora de la tarjeta profesional de abogada No
277.600  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de   Analista   de   Indemnizaciones   de   Seguros  Patrimoniales  de
ASEGURADORA    SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA,   en
representación   de   la   misma,   ejecute   los   siguientes  actos:
representación  instancia  administrativa:  Para que actúe en nombre y
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  ante  cualquier  entidad púbica de todo orden o autoridad
administrativa,  con  todas  las  facultades  generales  inherentes  y
necesarias  para  ejercer  el  derecho  de  defensa de la aseguradora,
promover  todas  las  acciones  procesales de impugnación previstas en
desarrollo    de   cualquier   actuación   administrativa   hasta   su
finalización,   notificaciones,   presentar   recursos,   excepciones,
nulidades   e  incidentes  en  ejecuciones  administrativas  de  cobro
coactivo,   y  la  facultad  expresa  para  conciliar  en  actuaciones
administrativas  y/o  centros  de  conciliación habilitados de todo el
país.  La  vigencia  del  poder  será  por  el término de duración del
contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en
cualquier   momento.   Cualquier   extralimitación  a  las  facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del
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artículo 1266 del Código de Comercio.


Por  Escritura  Pública  No. 125 del 1 de febrero de 2022, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  10  de  marzo de 2022, con el No. 00046928 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a Sonia Catalina
Martínez   Rozo,   identificada   con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
1.010.176.820  y  portadora  de  la  tarjeta profesional de abogada No
218.244  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de   Analista   de   Indemnizaciones   de   Seguros  Patrimoniales  de
ASEGURADORA    SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA,   en
representación   de   la   misma,   ejecute   los   siguientes  actos:
representación   instancia   administrativa:   actúe   en   nombre   y
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  ante  cualquier  entidad púbica de todo orden o autoridad
administrativa,  con  todas  las  facultades  generales  inherentes  y
necesarias  para  ejercer  el  derecho  de  defensa de la aseguradora,
promover  todas  las  acciones  procesales de impugnación previstas en
desarrollo    de   cualquier   actuación   administrativa   hasta   su
finalización,   notificaciones,   presentar   recursos,   excepciones,
nulidades   e  incidentes  en  ejecuciones  administrativas  de  cobro
coactivo,   y  la  facultad  expresa  para  conciliar  en  actuaciones
administrativas  y/o  centros  de  conciliación habilitados de todo el
país.  La  vigencia  del  poder  será  por  el término de duración del
contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en
cualquier   momento.   Cualquier   extralimitación  a  las  facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del
artículo 1266 del Código de Comercio.


Por  Escritura  Pública  No. 123 del 1 de febrero de 2022, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  10  de  marzo de 2022, con el No. 00046929 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y suficiente a Jorge Noel
Vega   Sarmiento,   identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
80.011.452  y portador de la tarjeta profesional de abogado No 174.566
del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para que en su calidad de
Profesional  Abogado  de  Indemnizaciones  de Seguros Patrimoniales de
ASEGURADORA    SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA,   en
representación   de   la   misma,   ejecute   los   siguientes  actos:
representación   instancia   administrativa:   actúe   en   nombre   y
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representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  ante  cualquier  entidad púbica de todo orden o autoridad
administrativa,  con  todas  las  facultades  generales  inherentes  y
necesarias  para  ejercer  el  derecho  de  defensa de la aseguradora,
promover  todas  las  acciones  procesales de impugnación previstas en
desarrollo    de   cualquier   actuación   administrativa   hasta   su
finalización,   notificaciones,   presentar   recursos,   excepciones,
nulidades   e  incidentes  en  ejecuciones  administrativas  de  cobro
coactivo,   y  la  facultad  expresa  para  conciliar  en  actuaciones
administrativas  y/o  centros  de  conciliación habilitados de todo el
país.  La  vigencia  del  poder  será  por  el término de duración del
contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en
cualquier   momento.   Cualquier   extralimitación  a  las  facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del
artículo 1266 del Código de Comercio.


Por  Escritura  Pública  No. 126 del 1 de febrero de 2022, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  10  de  marzo de 2022, con el No. 00046930 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio y suficiente a Olga Yolima
Baez  Suarez, identificada con la cédula de ciudadanía No. 35.466.993,
para  que  en su calidad de Directora de Operaciones de la Gerencia de
Negocios  Corporativos  y Canales Alternos de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA y en representación de la misma, ejecute
los  siguientes  actos:  A) Firme las certificaciones de pago de prima
de  negocios  que le indique ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA  respecto  de  las  pólizas  que  se  comercialicen  y  se
encuentren   depositadas   ante   la  Superintendencia  Financiera  de
Colombia.  B)  Firme  las  pólizas  que  se suscriban en virtud de los
negocios  entre  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
con  GIROS  &  FINANZAS COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO SA. La vigencia del
poder  será  por  el término de duración del contrato laboral suscrito
con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier momento. Cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,   en  los  términos  del  artículo  1266  del  Código  de
Comercio.


Por  Escritura  Pública  No. 127 del 1 de febrero de 2022, otorgada en
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la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  10  de  marzo de 2022, con el No. 00046933 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y suficiente a Andrea del
Pilar  Puerto  Corredor,  identificada con la cédula de ciudadanía No.
52.700.397,  para  que  en  su  calidad  de Gerente de Licitaciones de
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA  y  en
representación  de  la misma, firme propuestas y contratos de procesos
de   convocatoria  pública  (procesos  de  mínima  cuantía,  selección
abreviada,  licitación pública e invitaciones públicas) y/o privada en
los   que   participe   ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  de  forma individual o bajo la figura de unión temporal o
coaseguro,  e  igualmente  para  suscribir  la documentación necesaria
para  la  legalización y perfeccionamiento de la etapa precontractual,
contractual  y  postcontractual,  cuyo  negocio  no  sea  mayor  a mil
millones   de   pesos   moneda   corriente   ($1.000.000.000   M/CTE).
Igualmente,   para   que   asista  en  representación  de  ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA   a   audiencias  de
adjudicación  de  los  procesos  de  convocatoria pública y/o privada.
Dichas  facultades  se  le  otorgan  a nivel nacional. La vigencia del
poder  será  por  el término de duración del contrato laboral suscrito
con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier momento. Cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA en los términos del artículo 1266 del Código de Comercio.


Por  Escritura  Pública  No. 124 del 1 de febrero de 2022, otorgada en
la  Notaría  10  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  10  de  marzo de 2022, con el No. 00046934 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente a Katheryne
Lizzbeth  Suárez Perilla, identificada con la cédula de ciudadanía No.
1.033.748.340  y  portadora  de  la  tarjeta profesional de abogada No
293.461  del Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de   Analista   de   Indemnizaciones   de   Seguros  Patrimoniales  de
ASEGURADORA    SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA,   en
representación   de   la   misma,   ejecute   los   siguientes  actos:
representación   instancia   administrativa:   actúe   en   nombre   y
representación   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  ante  cualquier  entidad púbica de todo orden o autoridad
administrativa,  con  todas  las  facultades  generales  inherentes  y
necesarias  para  ejercer  el  derecho  de  defensa de la aseguradora,
promover  todas  las  acciones  procesales de impugnación previstas en
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desarrollo    de   cualquier   actuación   administrativa   hasta   su
finalización,   notificaciones,   presentar   recursos,   excepciones,
nulidades   e  incidentes  en  ejecuciones  administrativas  de  cobro
coactivo,   y  la  facultad  expresa  para  conciliar  en  actuaciones
administrativas  y/o  centros  de  conciliación habilitados de todo el
país.  La  vigencia  del  poder  será  por  el término de duración del
contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en
cualquier   momento.   Cualquier   extralimitación  a  las  facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  los  términos  del
artículo 1266 del Código de Comercio.


Por  Escritura Pública No. 464 del 16 de marzo de 2022, otorgada en la
Notaría  10  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
30  de  Marzo  de  2022,  con  el No. 00047050 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder general, amplio y suficiente a Marcela Reyes
Mossos,  identificada  con  la  cédula  de ciudadanía No. 53.083.193 y
tarjeta   profesional   No.  185.061,  para  que  actúe  en  nombre  y
representación   de   ASGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD
COOPERATIVA  ante  cualquier entidad pública de todo orden o autoridad
administrativa,  con  todas  las  facultades  generales  inherentes  y
necesarias  para  ejercer  el  derecho  de  defensa de la aseguradora,
promover  todas  las  acciones  procesales de impugnación previstas en
desarrollo    de   cualquier   actuación   administrativa   hasta   su
finalización,   notificaciones,   presentar   recursos,   excepciones,
nulidades   e  incidentes  en  ejecuciones  administrativas  de  cabro
coactivo   y   la  facultad  expresa  para  conciliar  en  actuaciones
administrativas  y/o  centros  de  conciliación habilitados de todo el
país.  Segundo:  La vigencia del poder será por el término de duración
del  contrato  laboral  suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en
cualquier  momento. Tercero Cualquier extralimitación a las facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo  obligará a ASGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA.


Por  Escritura  Pública No. 2638 del 24 de noviembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 20 de Diciembre de 2022, con el No. 00048925 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a
Alfonso  Grismaldo  Morales,  identificado con la cédula de ciudadanía
número  80.763.853,  para  que  en su calidad de Gerente de la Agencia
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Santa  Paula de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
en  la  misma  ciudad  y en representación de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA ejecute los siguientes actos: A) Expedir
y   firmar  pólizas  en  los  ramos  comercializados  por  ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  y que estén debidamente
autorizados  por la Superintendencia Financiera de Colombia, hasta por
los  montos  señalados  mediante  escrito  separado,  suscrito  por el
presidente  de la compañía o por quien este delegue. escrito que forma
parte  integral  del presente poder. B) Representar en el Departamento
de  Cundinamarca  y  Bogotá  D.C.  a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA en las audiencias de conciliación de que trata el
artículo  372  del  Código  General del Proceso, con las facultades de
conciliación  de que trata la citada norma, así como en todas aquellas
audiencias  de  similar  naturaleza efectuadas por cualquier autoridad
de  la  rama  judicial  o  administrativa a que sea citada ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA.  Los  parámetros  de
conciliación  adoptados  por  el  apoderado  deberán  obedecer  a  las
instrucciones   impartidas   por   escrito   pare  el  efecto  por  el
Representante  Legal  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA  En  todo caso, tendrá as facultades expresas de confesar,
absolver   Interrogatorios  y/o  declaraciones.  exhibir  y  reconocer
documentos.   C)   Firmar   propuestas  y  contratos  de  procesos  de
convocatoria   pública   (procesos   de   mínima   cuantía,  selección
abreviada,  licitación pública e invitaciones públicas) y/o privada en
los   que   participe   ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  de  forma individual o bajo la figura de unión temporal o
coaseguro.  e  igualmente  para  suscribir  la documentación necesaria
para  la  legalización y perfeccionamiento de la etapa precontractual,
contractual  y  postcontractual,  cuyo  negocio  no  sea  mayor a CIEN
MILLONES  DE  PESOS MONEDA CORRIENTE ($100.000.000 M/CTE). Igualmente,
para   que  asista  en  representación  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  a  audiencias  de  adjudicación de los
procesos  de convocatoria pública y/o privada. Dichas facultades se le
otorgan  únicamente  en el Departamento de Cundinamarca y Bogotá D.C.,
Segundo  la  vigencia  del  poder  será por el término de duración del
contrato  laboral  suscrito  con  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda  ser revocado en
cualquier  momento Tercero: Cualquier extralimitación a las facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligara a ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  los  términos  del
artículo 1266 del Código de Comercio.
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Por  Escritura  Pública No. 2640 del 24 de noviembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 28 de Diciembre de 2022, con el No. 00048995 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a
Cesar  Andres Polania Chaves, identificado con la cédula de ciudadanía
No.  79.664.774,  para  que  en  su  calidad  de Gerente de la Agencia
Villavicencio   de   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLUMBIA   ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  la  misma  ciudad y en representación de ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  ejecute los siguientes
actos:  A)  Expedir  y firmar pólizas en los ramos comercializados por
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA y que estén
debidamente   autorizados   por   la  Superintendencia  Financiera  de
Colombia,  hasta  por  los montos señalados mediante escrito separado,
suscrito  por  el  Presidente de la Compañía o por quien este delegue,
escrito  que  forma  parte integral del presente poder. B) Representar
en  los  Departamentos  Meta,  Vichada,  Guainía,  Vaupés y Guaviare a
ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE   COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las
audiencias  de  conciliación  de  que trata el artículo 372 del Código
General  del  Proceso, con las facultades de conciliación de que trata
la  citada  norma,  así  como  en todas aquellas audiencias de similar
naturaleza  efectuadas  por  cualquier autoridad de la rama judicial o
administrativa  a  que  sea  citada  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA.  Los parámetros de conciliación adoptados por el
apoderado  deberán obedecer a las instrucciones impartidas por escrito
para  el efecto por el Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA.  En  todo  caso, tendrá las facultades
expresas  de  confesar,  absolver  interrogatorios  y/o declaraciones,
exhibir  y  reconocer  documentos. C) Firmar propuestas y contratos de
procesos   de   convocatoria  pública  (procesos  de  mínima  cuantía,
selección  abreviada,  licitación pública e invitaciones públicas) y/o
privada  en  los  que  participe  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  de  forma  individual  o bajo la figura de unión
temporal  o  coaseguro,  e  igualmente para suscribir la documentación
necesaria  para  la  legalización  y  perfeccionamiento  de  la  etapa
precontractual,  contractual  y  postcontractual,  cuyo negocio no sea
mayor   a   ciento   cincuenta  millones  de  pesos  moneda  corriente
($150,000.000  M/CTE).  Igualmente,  para que asista en representación
de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a audiencias
de  adjudicación  de los procesos de convocatoria pública y/o privada.
Dichas   facultades   se   le   otorgan   únicamente  en  los  en  los
Departamentos  Meta,  Vichada, Guainía, Vaupés y Guaviare. Segundo: La
vigencia  del  poder  será  por  el  término  de duración del contrato
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laboral  suscrito  con.  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier
momento.   Tercero:   Cualquier   extralimitación   a  las  facultades
conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  los  términos  del
artículo 1266 del Código de Comercio.


Por  Escritura  Pública No. 2642 del 24 de noviembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 29 de Diciembre de 2022, con el No. 00049003 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a
Diana  Forero  Parra,  identificada  con  la  cédula de ciudadanía No.
51.969.935,  para  que en su calidad de Gerente de la Agencia Park Way
de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en la misma
ciudad  y  en  representación  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  ejecute  los  siguientes  actos:  A)  Expedir y
firmar  pólizas en los ramos comercializados por ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA y que estén debidamente autorizados
por  la  Superintendencia Financiera de Colombia, hasta por los montos
señalados  mediante escrito separado, suscrito por el Presidente de la
compañía  o  por  quien este delegue, escrito que forma parte integral
del  presente poder. B) Representar en el Departamento de Cundinamarca
y  Bogotá  DC. a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
en  las  audiencias  de  conciliación de que trata el artículo 372 del
Código  General del Proceso, con las facultades de conciliación de que
trata  la  citada  norma,  así  como  en  todas aquellas audiencias de
similar  naturaleza  efectuadas  por  cualquier  autoridad  de la rama
judicial  o  administrativa  a que sea citada ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA   ENTIDAD   COOPERATIVA.   Los   parámetros  de  conciliación
adoptados  por  la  apoderada  deberán  obedecer  a  las instrucciones
impartidas  por  escrito  para el efecto por el Representante Legal de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. En todo caso,
tendrá  las  facultades expresas de confesar, absolver interrogatorios
y/o   declaraciones,   exhibir   y  reconocer  documentos.  C)  Firmar
propuestas  y  contratos de procesos de convocatoria pública (procesos
de   mínima   cuantía,   selección  abreviada,  licitación  pública  e
invitaciones  públicas)  y/o. privada en los que participe ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA de forma individual o bajo
la  figura  de unión temporal o coaseguro, e igualmente para suscribir
la  documentación  necesaria  para la legalización y perfeccionamiento
de  la  etapa  precontractual,  contractual  y  postcontractual,  cuyo
negocio  no  sea  mayor  a  cien  millones  de  pesos moneda corriente
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($100.000.000  M/CTE).  Igualmente,  para que asista en representación
de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a audiencias
de  adjudicación  de los procesos de convocatoria pública y/o privada,
dichas  facultades  se  le  otorgan  únicamente  en el Departamento de
Cundinamarca  y  Bogotá D.C. La vigencia del poder será por el término
de  duración  del  contrato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que pueda ser
revocado   en  cualquier  momento.  Cualquier  extralimitación  a  las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en los términos
del artículo 1266 del Código de Comercio.


Por  Escritura  Pública No. 2670 del 28 de noviembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 29 de Diciembre de 2022, con el No. 00049004 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a
Jesus   Santiago   Saavedra  Santa,  identificado  con  la  cédula  de
ciudadanía  No.  93.378.991,  para  que  en  su  calidad de Gerente de
Ventas  Zona  Nororiente  de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA,  en  la  misma  ciudad y en representación de ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  ejecute los siguientes
actos:  A)  Expedir  y firmar pólizas en los ramos comercializados por
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA y que estén
debidamente   autorizados   por   la  Superintendencia  Financiera  de
Colombia,  hasta  por  los montos señalados mediante escrito separado,
suscrito  por  el  Presidente de la compañía o por quien este delegue,
escrito  que forma parte integral del presente poder. B) Representar a
nivel   nacional   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  en  las  audiencias  de  conciliación  de  que  trata  el
artículo  372  del  Código  General del Proceso, con las facultades de
conciliación  de que trata la citada norma, así como en todas aquellas
audiencias  de  similar  naturaleza efectuadas por cualquier autoridad
de  la  rama  judicial  o  administrativa a que sea citada ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA.  Los  parámetros  de
conciliación  adoptados  por  el  apoderado  deberán  obedecer  a  las
instrucciones   impartidas   por   escrito   para  el  efecto  por  el
Representante  Legal  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA.   En   todo  caso,  tendrá  las  facultades  expresas  de
confesar,   absolver  interrogatorios  y/o  declaraciones,  exhibir  y
reconocer  documentos. C) Firmar propuestas y contratos de procesos de
convocatoria   pública   (procesos   de   mínima   cuantía,  selección
abreviada,  licitación pública e invitaciones públicas) y/o privada en
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los   que   participe   ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  de  forma individual o bajo la figura de unión temporal o
coaseguro,  e  igualmente  para  suscribir  la documentación necesaria
para  la  legalización y perfeccionamiento de la etapa precontractual,
contractual  y postcontractual, cuyo negocio no sea mayor a quinientos
millones  de  pesos moneda corriente ($500.000.000 M/CTE). Igualmente,
para   que  asista  en  representación  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  a  audiencias  de  adjudicación de los
procesos  de convocatoria pública y/o privada. Dichas facultades se le
otorgan  a  nivel  nacional. La vigencia del poder será por el término
de  duración  del  contrato laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin  perjuicio  de  que pueda ser
revocado   en  cualquier  momento.  Cualquier  extralimitación  a  las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligará a
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en los términos
del artículo 1266 del Código de Comercio.


Por  Escritura  Pública No. 2635 del 24 de noviembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el 29 de Diciembre de 2022, con el No. 00049007 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a
Elena   Carolina   Marin   Sanchez,  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía  No.  43.870.233,  para  que  en  su  calidad de Gerente de
Ventas  Zona  Bogotá  Propias  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  la  misma  ciudad  y  en  representación de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA, ejecute los
siguientes   actos:   A)   Expedir  y  firmar  pólizas  en  los  ramos
comercializados   por   ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA    y    que   estén   debidamente   autorizados   por   la
Superintendencia   Financiera   de  Colombia,  hasta  por  los  montos
señalados  mediante escrito separado, suscrito por el Presidente de la
compañía  o  por  quien este delegue, escrito que forma parte integral
del  presente  poder.  B)  Representar  a nivel nacional a ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  en  las  audiencias  de
conciliación  de  que  trata  el  artículo  372 del Código General del
Proceso,  con  las  facultades  de conciliación de que trata la citada
norma,  así  como  en  todas aquellas audiencias de similar naturaleza
efectuadas   por   cualquier   autoridad   de   la   rama  judicial  o
administrativa  a  que  sea  citada  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA.  Los parámetros de conciliación adoptados por la
apoderada  deberán obedecer a las instrucciones impartidas por escrito
para  el efecto por el Representante Legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
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COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA.  En  todo  caso, tendrá las facultades
expresas  de  confesar,  absolver  interrogatorios  y/o declaraciones,
exhibir  y  reconocer  documentos. C) Firmar propuestas y contratos de
procesos   de   convocatoria  pública  (procesos  de  mínima  cuantía,
selección  abreviada,  licitación pública e invitaciones públicas) y/o
privada  en  los  que  participe  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA  de  forma  individual  o bajo la figura de unión
temporal  o  coaseguro,  e  igualmente para suscribir la documentación
necesaria  para  la  legalización  y  perfeccionamiento  de  la  etapa
precontractual,  contractual  y  postcontractual,  cuyo negocio no sea
mayor   a   ciento   cincuenta  millones  de  pesos  moneda  corriente
($150.000.000  M/CTE).  Igualmente,  para que asista en representación
de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA a audiencias
de  adjudicación  de los procesos de convocatoria pública y/o privada.
Dichas  facultades  se  le  otorgan  a nivel nacional. La vigencia del
poder  será  por  el término de duración del contrato laboral suscrito
con   ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  sin
perjuicio  de  que  pueda ser revocado en cualquier momento. Cualquier
extralimitación  a  las  facultades  conferidas  mediante  el presente
poder  solo  obligará  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA en los términos del artículo 1266 del Código de Comercio.


Por  Escritura  Pública No. 2639 del 24 de noviembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría  10  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  29 de Diciembre de 2022, con el 00049009 del libro V, la
persona  jurídica confirió poder general, amplio y suficiente al señor
Carlos   Ernesto   Monroy   Franco,  identificado  con  la  cédula  de
ciudadanía  número 79.505.066, para que en su calidad de Gerente de la
Agencia  Bogotá  Avenida  Suba  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  en  la  misma  ciudad  y  en  representación de
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA ejecute los
siguientes   actos:   A)   Expedir  y  firmar  pólizas  en  los  ramos
comercializados   por   ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA    y    que   estén   debidamente   autorizados   por   la
Superintendencia   Financiera   de  Colombia,  hasta  por  los  montos
señalados  mediante escrito separado, suscrito por el presidente de la
compañía  o  por  quien este delegue. escrito que forma parte integral
del  presente  poder.  B) Representar en la ciudad de Bogotá D.C. y el
Departamento  de  Cundinamarca  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA en las audiencias de conciliación de que trata el
artículo  372  del  Código  General del Proceso, con las facultades de
conciliación  de que trata la citada norma, así como en todas aquellas
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audiencias  de  similar  naturaleza efectuadas por cualquier autoridad
de  la  rama  judicial  o  administrativa a que sea citada ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA.  Los  parámetros  de
conciliación  adoptados  por  el  apoderado  deberán  obedecer  a  las
instrucciones   impartidas   por   escrito   pare  el  efecto  por  el
Representante  Legal  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA  En  todo caso, tendrá as facultades expresas de confesar,
absolver   Interrogatorios  y/o  declaraciones.  exhibir  y  reconocer
documentos.   C)   Firmar   propuestas  y  contratos  de  procesos  de
convocatoria   pública   (procesos   de   mínima   cuantía,  selección
abreviada,  licitación pública e invitaciones públicas) y/o privada en
los   que   participe   ASEGURADORA   SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA  de  forma individual o bajo la figura de unión temporal o
coaseguro.  e  igualmente  para  suscribir  la documentación necesaria
para  la  legalización y perfeccionamiento de la etapa precontractual,
contractual  y  postcontractual,  cuyo  negocio  no  sea  mayor a CIEN
MILLONES  DE  PESOS MONEDA CORRIENTE ($100.000.000 M/CTE). Igualmente,
para   que  asista  en  representación  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  a  audiencias  de  adjudicación de los
procesos  de convocatoria pública y/o privada. Dichas facultades se le
otorgan  únicamente  en la ciudad Bogotá D.C., y en el Departamento de
Cundinamarca.  Segundo  la  vigencia  del poder será por el término de
duración  del  contrato  laboral suscrito con ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA, sin perjuicio de que pueda ser revocado
en   cualquier   momento  Tercero:  Cualquier  extralimitación  a  las
facultades  conferidas  mediante  el  presente  poder  solo obligara a
ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA en los términos
del artículo 1266 del Código de Comercio.




Por  Escritura Pública No. 2951 de la Notaría 44 de Bogotá D.C. Del 19
de  agosto  de  2016  inscrita  el  25  de  agosto de 2016 bajo el No.
00035310  del  libro  V,  compareció  Carlos Eduardo Valencia Cardona,
identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 19.240.545 de Bogotá
D.C.,  en  calidad  de representante legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA. Que por medio del presente instrumento
público  confiere  poder especial, amplio y suficiente a Diego Armando
Vera  Vaquiro, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.921.139 de
Bogotá  y  portador  de  la tarjeta profesional de abogado No. 171.779
del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para que en su calidad de
abogado  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA
pueda  ejecutar  los  siguientes  actos: A) Representación: Para que a
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ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
autoridad  judicial  y  administrativa, con las facultades expresas de
confesar,  absolver  y/o  rendir  declaraciones,  exhibir  y reconocer
documentos,   o   tacharlos  de  falsos.  B)  Conciliación:  Para  que
represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
con  las  facultades expresas de conciliación en las audiencias de que
trata  el  Artículo 101 del Código de Procedimiento Civil y la ley 640
de  2001,  o normas sustantivas, así como todas aquellas audiencias de
similar   naturaleza   a  las  que  sea  citada  de  la  compañía.  C)
Notificaciones   y   agotamiento  de  los  recursos  en  la  actuación
administrativa:   Para  que  se  notifique  de  cualquier  providencia
administrativa  regulada por las Leyes 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011,
y  Ley  610  de  2000,  o demás normas sustitutivas y complementarias,
promueva  incidentes  de  nulidad e interponga recursos de reposición,
apelación,  queja y desista de ellos si fuere el caso. Se advierte que
el  presente  mandato  se  tendrá por terminado en caso de presentarse
una  de  las  causales  contempladas  en  el  Artículo 2189 del Código
Civil.


Por  Escritura Pública No. 170 de la Notaría 44 de Bogotá D.C., del 26
de  enero  de  2018  inscrita el 7 de febrero de 2018 bajo el Registro
No.  00038751  del  libro V compareció Carlos Eduardo Valencia Cardona
identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 19240545 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal  por  medio de la presente escritura
pública,  confiere poder especial a Esteban Jiménez Mejía identificado
con  cédula  ciudadanía  No.  1037594587  de  Envigado, de ASEGURADORA
SOLIDARIA  DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA para que en su calidad de
abogado  para  ejecutar  los siguientes actos: A) Representación: Para
que   represente   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  ante  cualquier  autoridad  judicial  con las facultades
expresas  de  confesar,  absolver,  interrogatorios y/o declaraciones,
exhibir,   y   reconocer   documentos,   o   tachados  de  falsos.  B)
Conciliación:  Para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA
ENTIDAD  COOPERATIVA,  con  las facultades expresas de conciliación en
las  audiencias  de  que  trata el Artículo 372 del Código General del
Proceso  y  la  Ley 640 de 2001, o normas sustitutivas, así como todas
aquellas  audiencias  de similar naturaleza a las que sea citada de la
compañía.  C)  Notificaciones  y  agotamiento  de  los  recursos en la
actuación   administrativa:   Para   que  se  notifique  de  cualquier
providencia  administrativa  regulada  por las Leyes 1150 de 2007, Ley
1474  de  2011,  Ley  610  de  2000,  o  demás  normas  sustitutivas y
complementarias,  promueva incidentes de nulidad e interponga recursos
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de reposición, apelación, queda, y desista de ellos si fuere el caso.


Por  Escritura Pública No. 156 de la Notaría 44 de Bogotá D.C., del 26
de  enero  de  2018  inscrita el 7 de febrero de 2018 bajo el Registro
No.  00038752  del libro V, compareció Carlos Eduardo Valencia Cardona
identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 19240545 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal,  por medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  especial,  amplio  y  suficiente  a  Carlos
Humberto  Plata  Sepúlveda  identificado  con  cédula  ciudadanía  No.
91.289.166  de Bucaramanga y portador de la tarjeta profesional número
99.086  del  Consejo Superior de la Judicatura, para que en su calidad
de  abogado  de  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA
para  ejecutar  los  siguientes  actos:  A)  Representación:  Para que
represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
ante  cualquier  autoridad  judicial  con  las  facultades expresas de
confesar,  absolver  interrogatorios  y/o  declaraciones,  exhibir,  y
reconocer  documentos,  o  tacharlos  de falsos. B) Conciliación: Para
que   represente   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  con  las  facultades  expresas  de  conciliación  en las
audiencias  de  que  trata  el  Artículo  372  del  Código General del
Proceso  y  la  Ley 640 de 2001, o normas sustitutivas, así como todas
aquellas  audiencias  de similar naturaleza a las que sea citada de la
compañía.  C)  Notificaciones  y  agotamiento  de  los  recursos en la
actuación   administrativa:   Para   que  se  notifique  de  cualquier
providencia  administrativa  regulada  por las Leyes 1150 de 2007, Ley
1474  de  2011,  Ley  610  de  2000,  o  demás  normas  sustitutivas y
complementarias,  promueva incidentes de nulidad e interponga recursos
de reposición, apelación, queja, y desista de ellos si fuere el caso.


Por  Escritura Pública No. 798 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 05
de  julio  de  2019,  inscrita el 17 de Julio de 2019 bajo el registro
No.   00041848  del  libro  V,  compareció  José  Iván  Bonilla  Pérez
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.520.827 de Bogotá D.C.,
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de la presente escritura pública, confiere poder especial,
amplio  y  suficiente  a  Yezid García Arenas, identificado con cedula
ciudadanía   No.  93.394.569  de  Ibagué  y  portador  de  la  Tarjeta
Profesional  de  Abogado  No.  132.890  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,   para  que  en  su  calidad  de  abogado  de  ASEGURADORA
SOLIDARIA   DE   COLOMBIA   ENTIDAD  COOPERATIVA  pueda  ejecutar  los
siguientes   actos:   A)   Representación:   Para   que  represente  a
ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA ante cualquier
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autoridad  judicial  y  administrativa, con las facultades expresas de
confesar,  absolver  interrogatorios y/o rendir declaraciones, exhibir
y  reconocer  documentos, o tacharlos de falsos. B) Conciliación: Para
que   represente   a   ASEGURADORA   SOLIDARIA   DE  COLOMBIA  ENTIDAD
COOPERATIVA,  con  las  facultades  expresas  de  conciliación  en las
audiencias  de  que  trata  el  artículo  372  del  Código General del
Proceso  y  la  Ley 640 de 2001, o normas sustitutivas, así como todas
aquellas  audiencias  de similar naturaleza a las que sea citada de la
Compañía.   C)   Notificaciones   y  agotamiento  de  las  actuaciones
administrativas:  Para  que  se  notifique  de  cualquier  providencia
administrativa  regulada por las Leyes 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011,
Ley  610  de  2000,  o  demás  normas  sustitutivas y complementarias,
promueva  incidentes  de  nulidad e interponga recursos de reposición,
apelación, queja, y desista de ellos si fuere el caso.


Por  Escritura Pública No. 799 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 05
de  julio  de  2019,  inscrita el 18 de Julio de 2019 bajo el registro
No.   00041860  del  libro  V,  compareció  Jose  Ivan  Bonilla  Pérez
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 79.520.827 de Bogotá D.C.
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de la presente escritura pública, confiere poder especial,
amplio  y  suficiente  a  Jinneth Hernandez Galindo, mayor de edad, de
nacionalidad  colombiana,  identidad  con  cedula de ciudadanía número
38.550.445  de  Cali  y portadora de la Tarjeta Profesional de Abogada
número  222.837  del  Consejo Superior de la Judicatura, par que en su
calidad  de  abogado  de  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA  pueda  ejecutar  los siguientes actos: A) REPRESENTACION:
Para  que  represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA  DE  COLOMBIA ENTIDAD
COOPERATIVA  ante  cualquier  autoridad  judicial y administrativa con
las  facultades  expresas  de  confesar,  absolver interrogatorios y/o
rendir  declaraciones,  exhibir y reconocer documentos, o tacharlos de
falsos.  B)  CONCILIACION: Para que represente a ASEGURADORA SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA,  con  las  facultades  expresas de
conciliación  en  las  audiencias  de  que  trata  el artículo 372 del
Código   General   del  Proceso  y  la  ley  640  de  2001,  o  normas
sustitutivas,   así   como   todas   aquellas  audiencias  de  similar
naturaleza  a  las  que sea citada de la Compañía. C) NOTIFICACIONES Y
AGOTAMIENTO  DE  LAS ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS Para que se notifique
de  cualquier  providencia  administrativa regulada por las leyes 1150
de   2007,  ley  1474  de  2011,  ley  610  de  2000  o  demás  normas
sustitutivas  y  complementarias,  promueva  incidentes  de  nulidad e
interponer  recursos  de  reposición,  apelación,  queja  y desista de
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ellos si fuere el caso.


Por  Escritura Pública No. 852 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del 16
de  julio  de  2019,  inscrita el 23 de Julio de 2019 bajo el registro
No.  00041898  del  libro  V,  compareció  Carlos Arturo Guzman Pelaez
identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 16.608.605 de Cali en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere poder especial,
amplio  y suficiente a Adriana Elizabeth Tovar Bustos identificado con
cedula  de  ciudadanía  No.  1.033.715.614 de Bogotá D.C., con Tarjeta
Profesional  de  Abogada  No.  211.218  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura  para que en su calidad de abogada de ASEGURADORÁ SOLIDARIA
DE  COLOMBIA  ENTIDAD COOPERATIVA pueda ejecutar los siguientes actos:
A)  Representación:  Para  que  represente  a ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA  ENTIDAD  COOPERATIVA  ante  cualquier  autoridad  judicial y
administrativa,  con  las  facultades  expresas  de confesar, absolver
interrogatorios   y/o   rendir   declaraciones,  exhibir  y  reconocer
documentos,   o   tacharlos  de  falsos.  B)  Conciliación:  Para  que
represente  a  ASEGURADORA  SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
con  las  facultades expresas de conciliación en las audiencias de que
trata  el  artículo 372 del Código General del Proceso y la ley 640 de
2001,  o  normas  sustitutivas,  así como todas aquellas audiencias de
similar   naturaleza   a  las  que  sea  citada  de  la  Compañía.  C)
Notificaciones  y  agotamiento de las actuaciones administrativa: Para
que  se notifique de cualquier providencia administrativa regulada por
las  leyes 1150 del año dos mil siete (2007), ley 1474 deI año dos mil
once  (2011),  ley  610  deI  año  dos  mil  (2000),  o  demás  normas
sustitutivas  y  complementarias,  promueva  incidentes  de  nulidad e
interponga  recursos  de  reposición,  apelación,  queja, y desista de
ellos si fuere el caso.





REFORMAS DE ESTATUTOS


ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
64               18-I-1985     32 BOGOTA  9-XI-1992  NO. 385181
3296           16- XI- 1993 41 STAFE BTA  22- XI- 1993 NO.428.026
1600           05-VI--1.996 41 STAFE BTA  02-VII-1.996 NO.544.002




Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
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DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.  0004201  del  17  de    00787185  del  25  de  julio de
octubre  de  1991  de la Notaría 20    2001 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E.   P.   No.  0007237  del  18  de    00787224  del  25  de  julio de
septiembre  de 1992 de la Notaría 5    2001 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E.  P.  No. 0000848 del 15 de abril    00630146  del  16  de  abril de
de  1998 de la Notaría 41 de Bogotá    1998 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  0001272 del 27 de mayo    00636167  del  29  de  mayo  de
de  1998 de la Notaría 41 de Bogotá    1998 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  0000623 del 3 de abril    00822816  del  16  de  abril de
de  2002 de la Notaría 41 de Bogotá    2002 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 0001628 del 19 de julio    00944981  del  27  de  julio de
de  2004 de la Notaría 43 de Bogotá    2004 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  0000420 del 9 de marzo    01116003  del  13  de  marzo de
de  2007 de la Notaría 43 de Bogotá    2007 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 0000771 del 24 de abril    01128992  del 8 de mayo de 2007
de  2007 de la Notaría 43 de Bogotá    del Libro IX
D.C.
E.  P.  No.  1107  del 5 de mayo de    01480388  del  19  de  mayo  de
2011  de  la  Notaría  43 de Bogotá    2011 del Libro IX
D.C.
E.  P.  No. 1779 del 24 de julio de    01753454  del  31  de  julio de
2013  de  la  Notaría  43 de Bogotá    2013 del Libro IX
D.C.





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
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Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     6511





ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:


Nombre:                     ASEGURADORA    SOLIDARIA    DE   COLOMBIA
                            ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA PARK WAY
Matrícula No.:              00528479
Fecha de matrícula:         12 de enero de 1993
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 21 # 39 B - 73
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     ASEGURADORA    SOLIDARIA    DE   COLOMBIA
                            ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA SANTA PAULA
Matrícula No.:              00660080
Fecha de matrícula:         16 de agosto de 1995
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 15 No. 106 - 98
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     ASEGURADORA    SOLIDARIA    DE   COLOMBIA
                            ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA KENNEDY
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Matrícula No.:              01078754
Fecha de matrícula:         29 de marzo de 2001
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 40 Sur No 78 A - 18 Sur
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     ASEGURADORA    SOLIDARIA    DE   COLOMBIA
                            ENTIDAD COOPERATIVA AGENCIA AVENIDA SUBA
Matrícula No.:              01753762
Fecha de matrícula:         13 de noviembre de 2007
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Av Suba Tv 60 # 115 - 58 To A
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     AGENCIA BOGOTA CALLE 100
Matrícula No.:              02162991
Fecha de matrícula:         30 de noviembre de 2011
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 13 No. 98 - 21 Lc 101
Municipio:                  Bogotá D.C.


Nombre:                     ASEGURADORA    SOLIDARIA    DE   COLOMBIA
                            ENTIDAD    COOPERATIVA   AGENCIA   BOGOTA
                            SECTOR SOLIDARIO
Matrícula No.:              02249331
Fecha de matrícula:         30 de agosto de 2012
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl  100 # 9 A- 45 Piso 12 ( Prestacion De
                            Servicio Al Publico De
Municipio:                  Bogotá D.C.


SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
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AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.





TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 1.076.345.134.334
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  :  22 de febrero de 2022. Fecha de
envío  de  información a Planeación : 30 de enero de 2023. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
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Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION

CAMARA DE COMERCIO DE CALI

DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL:COLABORAMOS MAG SAS
NIT. 805012782-3
DOMICILIO:CALI

CERTIFICA

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL: AV 3A N NRO. 25N 49
MUNICIPIO:CALI-VALLE
TELÉFONO COMERCIAL 1:6677908
TELÉFONO COMERCIAL 2:6681300
TELÉFONO COMERCIAL 3:3113549835
FAX:6677907
CORREO ELECTRÓNICO:contabilidad@trabajamoscali.com

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL:AV 3A N NRO. 25N 49
MUNICIPIO:CALI-VALLE
TELÉFONO PARA NOTIFICACIÓN 1:6677908
TELÉFONO PARA NOTIFICACIÓN 2:6681300
TELÉFONO PARA NOTIFICACIÓN 3:3113549835
FAX PARA NOTIFICACIÓN:6677907
CORREO ELECTRÓNICO DE NOTIFICACIÓN:contabilidad@trabajamoscali.com

CERTIFICA

MATRÍCULA MERCANTIL: 500960-16
FECHA DE MATRÍCULA EN ESTA CAMARA : 19 DE ENERO DE 1999
ÚLTIMO AÑO RENOVADO:2016

CERTIFICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL
N7830 OTRAS ACTIVIDADES DE SUMINISTRO DE RECURSO HUMANO

CERTIFICA

QUE POR ESCRITURA NRO. 0061 DEL 19 DE ENERO DE 1999   NOTARIA QUINCE DE CALI ,INSCRITA
EN LA CAMARA DE COMERCIO EL 19 DE ENERO DE 1999 BAJO EL NRO. 341 DEL LIBRO IX ,SE
CONSTITUYO   COLABORAMOS CALI LTDA

CERTIFICA

QUE POR ACTA NRO. 009 DEL 20 DE NOVIEMBRE DE 2012   JUNTA DE SOCIOS  ,INSCRITA EN LA
CAMARA DE COMERCIO EL 27 DE NOVIEMBRE DE 2012 BAJO EL NRO. 13898 DEL LIBRO IX ,CAMBIO
SU NOMBRE DE COLABORAMOS CALI LTDA .  POR EL DE COLABORAMOS MAG SAS .

CERTIFICA
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QUE POR ACTA NRO. 009 DEL 20 DE NOVIEMBRE DE 2012   JUNTA DE SOCIOS  ,INSCRITA EN LA
CAMARA DE COMERCIO EL 27 DE NOVIEMBRE DE 2012 BAJO EL NRO. 13898 DEL LIBRO IX ,SE
TRANSFORMO DE SOCIEDAD LIMITADA EN SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA BAJO EL NOMBRE DE
COLABORAMOS MAG SAS   .

CERTIFICA

REFORMAS
DOCUMENTO     FECHA.DOC  ORIGEN                               FECHA.INS  NRO.INS LIBRO
E.P. 0255     15/02/1999 NOTARIA QUINCE DE CALI               16/02/1999 1092    IX
E.P. 1099     08/07/1999 NOTARIA QUINCE DE CALI               02/09/1999 5965    IX
E.P. 0892     25/05/2001 NOTARIA QUINCE DE CALI               26/06/2001 4087    IX
E.P. 2384     27/12/2007 NOTARIA QUINTA DE CALI               21/01/2008 647     IX
E.P. 2384     27/12/2007 NOTARIA QUINTA DE CALI               21/01/2008 648     IX
E.P. 3045     07/11/2012 NOTARIA QUINTA DE CALI               13/11/2012 13331   IX
ACT 009       20/11/2012 JUNTA DE SOCIOS                      27/11/2012 13898   IX

CERTIFICA

  VIGENCIA:INDEFINIDA

CERTIFICA

OBJETO SOCIAL. EL OBJETO PRINCIPAL DE LA SOCIEDAD SERÁ: LA PRESTACIÓN DE TODA CLASE DE
SERVICIOS AUXILIARES DE LAS ACTIVIDADES INDUSTRIALES Y COMERCIALES DE LAS EMPRESAS
MERCANTILES O SIN ANIMO DE LUCRO, TALES COMO EL ASEO, LA VIGILANCIA, SERVICIO DE
CAFETERÍA Y SIMILARES QUE LA COMPLEMENTEN O LE SEAN AFINES. ASÍ MISMO, PODRÁ REALIZAR
CUALQUIER OTRA ACTIVIDAD ECONÓMICA LÍCITA TANTO EN COLOMBIA COMO EN EL EXTRANJERO.

LA SOCIEDAD PODRÁ LLEVAR A CABO, EN GENERAL, TODAS LAS OPERACIONES, DE CUALQUIER
NATURALEZA QUE ELLAS FUEREN, RELACIONADAS CON EL OBJETO MENCIONADO, ASÍ COMO
CUALESQUIERA ACTIVIDADES SIMILARES, CONEXAS O COMPLEMENTARIAS O QUE PERMITAN FACILITAR
O DESARROLLAR EL COMERCIO O LA INDUSTRIA DE LA SOCIEDAD.

CERTIFICA

ÓRGANOS DE LA SOCIEDAD. LA SOCIEDAD TENDRÁ UN ÓRGANO DE DIRECCIÓN, DENOMINADO ASAMBLEA
GENERAL DE ACCIONISTAS Y UN REPRESENTANTE LEGAL. LA REVISORÍA FISCAL SOLO SERÁ PROVISTA
EN LA MEDIDA EN QUE LO EXIJAN LAS NORMAS LEGALES VIGENTES.

REPRESENTACIÓN LEGAL. LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD SERÁ EJERCIDA POR UN (1)
REPRESENTANTE LEGAL PRINCIPAL Y DOS (2) REPRESENTANTES LEGAL SUPLENTE, QUIENES SERÁN
NOMBRADOS POR LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS.

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL. LA SOCIEDAD SERÁ GERENCIADA, ADMINISTRADA Y
REPRESENTADA LEGALMENTE ANTE TERCEROS POR EL REPRESENTANTE LEGAL, QUE PODRÁN EJERCER
CONJUNTA O SEPARADAMENTE CON LOS SUPLENTES LAS SIGUIENTES: 1. REPRESENTAR A LA SOCIEDAD
ANTE TODA CLASE DE PERSONAS, NATURALES O JURÍDICAS, Y ANTE LAS AUTORIDADES POLÍTICA,
ADMINISTRATIVAS O JURISDICCIONALES DEL PAÍS O DEL EXTERIOR. 2. ADQUIRIR, ENAJENAR,
GRAVAR, ARRENDAR Y EN GENERAL CELEBRAR CUALQUIER CLASE DE ACTOS O CONTRATOS, QUE
RECAIGAN SOBRE BIENES MUEBLES O INMUEBLES; RECIBIR DINERO EN MUTUO; GIRAR, ENDOSAR,

CERTIFICA
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ACEPTAR, ADQUIRIR, DESCONTAR, COBRAR, PROTESTAR Y CANCELAR PAGARÉS, LETRAS DE CAMBIO,
CHEQUES Y TODA CLASE DE TÍTULOS VALORES, ABRIR CUENTAS BANCARIAS DE LA SOCIEDAD Y GIRAR
SOBRE ELLAS; CONSTITUIR A NOMBRE DE LA SOCIEDAD, SOCIEDADES COMERCIALES DE CUALQUIER
NATURALEZA O ADQUIRIR CUOTAS DE INTERÉS SOCIAL O ACCIONES EN OTRAS SOCIEDADES, DENTRO
DE LAS FINALIDADES DEL OBJETO SOCIAL; Y EN GENERAL, CELEBRAR TODA CLASE DE CONTRATOS Y
REALIZAR TODA CLASE DE ACTOS NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL, CON LAS
SIGUIENTES LIMITACIONES DE CUANTÍA: A. CON PLENAS FACULTADES, CUANDO LA CUANTÍA SEA
HASTA QUINIENTOS (500) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES VIGENTES, CUANDO SE TRATE DE BIENES
MUEBLES O ACTOS O CONTRATOS QUE NO INVOLUCREN BIENES INMUEBLES, PARA ÉSTOS REQUERIRÁ
AUTORIZACIÓN DE LA ASAMBLEA CUALQUIERA QUE SEA SU CUANTÍA.

PARÁGRAFO: A PESAR DE LO INDICADO, ES ENTENDIDO QUE CUANDO ACTUÉ COMO GERENTE EL SEÑOR
PABLO JOSE MICOLTA GARRIDO, TENDRÁ PLENAS FACULTADES SIN LIMITACIÓN ALGUNA NI EN LA
CUANTÍA, NI EN LA CLASE DE ACTOS O CONTRATOS, BIEN SE TRATE DE BIENES MUEBLES O
INMUEBLES. B. EJECUTAR Y HACER CUMPLIR LOS ACUERDOS Y DECISIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL
DE ACCIONISTAS, Y VIGILAR LA MARCHA DE LA SOCIEDAD, CUIDANDO DE SU ADMINISTRACIÓN EN
GENERAL. C. NOMBRAR Y REMOVER LOS EMPLEADOS CUYOS CARGOS ESTÉN APROBADOS POR LA
ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, SEÑALARLES FUNCIONES, RESOLVER SOBRE SUS RENUNCIAS Y
CONCEDERLES LICENCIAS TEMPORALES PARA SEPARARSE DE SUS CARGOS. D. PRESENTAR LOS ESTADOS
FINANCIEROS Y EL INFORME EXPLICATIVO QUE DEBEN SOMETERSE ANUALMENTE A LA CONSIDERACIÓN
DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS. E. PRESENTAR INFORME ANUAL A LA ASAMBLEA GENERAL
DE ACCIONISTAS SOBRE LA MARCHA DE LA SOCIEDAD Y EL ESTADO GENERAL DE LOS NEGOCIOS
SOCIALES. F. ELABORAR Y PRESENTAR A LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS LOS PRESUPUESTOS
DE GASTOS DE LA SOCIEDAD Y SUS PLANES DE INVERSIÓN. G. CONSTITUIR APODERADOS JUDICIALES
Y EXTRAJUDICIALES Y SUSTITUIRLOS CUANDO SE HICIERE NECESARIO REVOCAR LOS PODERES. H.
LAS DEMÁS QUE LE SEÑALEN ESTOS ESTATUTOS EN GENERAL Y EN ESPECIAL LA ASAMBLEA GENERAL
DE ACCIONISTAS, PARA EL CUMPLIDO DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL.

DOCUMENTO: ACTA No. 009 DEL 20 DE NOVIEMBRE DE 2012
ORIGEN: JUNTA DE SOCIOS
INSCRIPCION: 27 DE NOVIEMBRE DE 2012 No. 13899 DEL LIBRO IX

FUE(RON) NOMBRADO(S):

REPRESENTANTE LEGAL PRINCIPAL
PABLO JOSE MICOLTA GARRIDO
C.C.16537727

PRIMER SUPLENTE DEL REPRESENTANTE LEGAL
MARIA ALEJANDRA ESPITIA ORTIZ
C.C.1020716157

SEGUNDO SUPLENTE DEL REPRESENTANTE LEGAL
CINDY VANESSA MILLAN ESTRADA
C.C.1130672782

CERTIFICA

DOCUMENTO: ACTA No. 009 DEL 20 DE NOVIEMBRE DE 2012

CERTIFICA
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ORIGEN: JUNTA DE SOCIOS
INSCRIPCION: 27 DE NOVIEMBRE DE 2012 No. 13900 DEL LIBRO IX

FUE(RON) NOMBRADO(S):

REVISOR FISCAL PRINCIPAL
LILIANA  LOPEZ DE ZAMORANO
C.C.31855244

REVISOR FISCAL SUPLENTE
LEONOR  LOPEZ PULIDO
C.C.31258371

QUE POR ESCRITURA NRO. 2433 DEL 04 DE JULIO DE 2008  NOTARIA TRECE DE CALI ,INSCRITA EN
LA CAMARA DE COMERCIO EL 27 DE ENERO DE 2009 BAJO EL NRO. 9 DEL LIBRO V SE  CONFIERE
PODER, AMPLIO Y SUFICIENTE, AL SEÑOR PABLO JOSE MICOLTA GARRIDO, TAMBIÉN COLOMBIANO,
MAYOR DE EDAD Y VECINO DE ESTA CIUDAD, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO
16537727 EXPEDIDA EN CALI, IGUALMENTE HÁBIL PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, PARA QUE EN SU
NOMBRE Y REPRESENTACIÓN EJECUTE LOS SIGUIENTES ACTOS Y CONTRATOS ATINENTES A SUS
BIENES, OBLIGACIONES Y DERECHOS: A) ADMINISTRACIÓN.- PARA QUE ADMINISTRE LOS BIENES DE
PROPIEDAD DE LA SOCIEDAD, MUEBLES, INMUEBLES, DERECHOS FIDUCIARIOS, INTANGIBLES, ETC.
ESTA FACULTAD COMPRENDE LA DE RECAUDAR LOS PRODUCTOS Y CELEBRAR LOS CONTRATOS
PERTINENTES A LA ADMINISTRACIÓN DE DICHOS BIENES. B) COMPRAVENTAS.- PARA COMPRAR Y
VENDER A CUALQUIER TITULO Y PARA PROMETER ADQUIRIR O ENAJENAR, LOS BIENES INMUEBLES,
MUEBLES, DERECHOS FIDUCIARIOS O INTANGIBLES DE PROPIEDAD DE LA SOCIEDAD. IGUALMENTE
QUEDA FACULTADA PARA QUE EN SU NOMBRE OTORGUE LAS ESCRITURAS ACLARATORIAS QUE SEAN
NECESARIAS Y HAGA TODO LOS ACTOS QUE A SU BUEN JUICIO SEAN NECESARIOS. C) RATIFICAR.-
PARA QUÉ RATIFIQUE EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD, TODA CLASE DE CONTRATOS CELEBRADOS SOBRE
LOS BIENES DE SU PROPIEDAD. D) GARANTÍAS.- PARA QUE ASEGURE LAS OBLIGACIONES DE LA
SOCIEDAD, O LAS QUE CONTRAIGA EN NOMBRE DE ESTA, CON FIANZA, HIPOTECA O PRENDA, SEGÚN
EL CASO. E) DACIÓN EN PAGO Y REMATES.- PARA QUE POR CUENTA DE LOS CRÉDITOS RECONOCIDOS
O QUE SE RECONOZCA A FAVOR DE LA SOCIEDAD ADMITA A LOS DEUDORES, EN PAGO, BIENES
DISTINTOS A LOS QUE ESTÉN OBLIGADOS A DAR, Y PARA QUE REMATE TALES BIENES EN PROCESO.
F) HERENCIAS, LEGADOS O DONACIONES.- PARA QUE ACEPTE, CON O SIN BENEFICIO DE
INVENTARIO, LAS HERENCIAS DEFERIDAS A LA SOCIEDAD, LAS REPUDIE, Y ACEPTE LOS LEGADOS O
DONACIONES QUE SE LE HAGAN. G) PAGOS.- PARA QUE PAGUE A LOS ACREEDORES DE LA SOCIEDAD Y
HAGA CON ELLOS LAS TRANSACCIONÉS QUE CONSIDERE CONVENIENTES. H) COBROS.- PARA QUE
JUDICIAL O EXTRAJUDICIALMENTE COBRE Y PERCIBA EL VALOR DE LOS CRÉDITOS QUE SE ADEUDEN A
LA SOCIEDAD, EXPIDA LOS RECIBOS Y HAGA LAS CANCELACIONES CORRESPONDIENTES. I)
PRÉSTAMOS.- PARA QUE RECIBA Y ENTREGUE DINERO EN CALIDAD DE MUTUO O PRÉSTAMO CON
INTERÉS POR CUENTA DE LA SOCIEDAD. J) CUENTAS.- PARA QUE EXIJA CUENTAS,LAS APRUEBE O
IMPRUEBE, DE AQUELLAS PERSONAS O ENTIDADES QUE TENGAN OBLIGACIÓN DE DARLAS O RENDIRLAS
AL PODERDANTE Y PARA QUE PERCIBA O PAGUE EL SALDO RESPECTIVO Y EXTIENDA EL FINIQUITO
DEL CASO. K) REPRESENTACIÓN.- PARA QUE REPRESENTE A LA SOCIEDAD ANTE LA ADMINISTRACIÓN
DE IMPUESTOS NACIONALES "DIAN", ANTE CUALQUIER CORPORACIÓN, ENTIDAD, FUNCIONARIO O
EMPLEADO DE LA RAMA EJECUTIVA Y SUS ORGANISMOS VINCULADOS O ADSCRITOS; DE LA RAMA
JUDICIAL; Y DE LA RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO, EN CUALQUIER PETICIÓN, ACTUACIÓN,
DILIGENCIA O PROCESO, SEA COMO DEMANDANTE, SEA COMO DEMANDADA O COMO COADYUVANTE DE
CUALQUIERA DE LAS PARTES, PARA INICIAR O SEGUIR HASTA SU TERMINACIÓN, LOS PROCESOS,
ACTOS, DILIGENCIAS Y ACTUACIONES RESPECTIVAS. PARA QUE REPRESENTE LOS DERECHOS, CUOTAS

CERTIFICA
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SOCIALES, BONOS Y ACCIONES DE PROPIEDAD DE LA SOCIEDAD, EN CUALQUIER JUNTA DIRECTIVA,
JUNTA DE SOCIOS, ASAMBLEA DE ACCIONISTAS O REUNION DE CUALQUIER OTRA NATURALEZA, EN LA
QUE DEBE ESTAR REPRESENTADA LA SOCIEDAD, QUEDANDO LA APODERADA CON LA EXPRESA FACULTADA
DE VOTAR EN TODOS AQUELLOS CASOS EN LOS CUALES SEA NECESARIO EJERCER EL DERECHO DE
VOTO. IGUALMENTE PODRA INGRESAR A CUALQUIER TIPO DE SOCIEDAD LEGAL CON APORTES - 1)
TRIBUNAL DE ARBITRAMENTO - PARA QUE SOMETA A LA DECISION DE ARBITROS CONFORME A LA
SECCION QUINTA TITULO XXXIII DEL C.P.O, LAS CONTROVERSIAS SUSCEPTIBLES DE TRANSACCIONES
RÉLATIVAS A LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LA SOCIEDAD, Y PARA QUE LA REPRESENTE DONDE
SEA NECESARIO EN EL PROCESO O PROCESOS ARBITRALES. II) DESISTIMIENTO.- PARA QUE DESISTA
DE LOS PROCESOS, RECLAMACIONES O GESTIONES EN QUE INTERVENGA A NOMBRE DE LA SOCIEDAD,
DE LOS RECURSOS QUE EN ELLOS INTERPONGAN Y DE LOS INCIDENTES QUE PROMUEVA. M)
TRANSIGIR.- PARA QUE TRANSIJA PLEITOS Y DIFERENCIAS QUE OCURRAN RESPECTO DE LOS
DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LA SOCIEDAD. N) CONCILIACIÓN.- PARA QUE CONCILIE EN
DILIGENCIAS EXTRAPROCESALES O PROCESALES LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES PROPIOS DE LA
SOCIEDAD. Ñ) PARA QUE ADMITA EN PAGO A SUS DEUDORES CUALQUIER OTRA CLASE DE BIENES DE
LOS QUE SE ENCUENTRAN OBLIGADOS A DAR, O) POSTULACIONES.- PARA QUE OTORGUE MANDATOS
JUDICIALES A UNO O MAS ABOGADOS QUE REPRESENTE A LA PODERDANTE EN DILIGENCIAS
JUDICIALES O ADMINISTRATIVAS. P) CONTRATOS BANCARIOS.- PARA QUE A NOMBRE DE LA SOCIEDAD
ABRA Y CANCELE CUENTAS CORRIENTES, DE AHORROS, DEPÓSITOS A TÉRMINO FIJO, ENCARGOS
FIDUCIARIOS, CONSIGNE Y RETIRE DINERO, EXIJA CUENTAS A QUIEN DEBA RENDIRLAS, LAS
APRUEBA O IMPRUEBE, Y PERCIBA O PAGUE EL SALDO RESPECTIVO Y EXTIENDA EL FINIQUITO DEL
CASO. Q) ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS.- PARA QUE ACTUÉ ANTE EL MINISTERIO DEL TRABAJO Y
SEGURIDAD SOCIAL, ANTE LAS ENTIDADES DE PENSIÓN, EPS, ARP, ISS, SENA, ICBF Y CAJAS DE
COMPENSACIÓN. PARA SOLICITAR EL RECONOCIMIENTO DE LA PENSIÓN E INTERESES MORATORIOS,
COBRE PENSIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS Y RECIBA EL, DINERO CORRESPONDIENTE A LAS
MESADAS MENSUALES. R) SUSTITUCIÓN Y REVOCACIÓN.- PARA QUE SUSTITUYA TOTAL O
PARCIALMENTE EL PRESENTE PODER Y REVOQUE SUSTITUCIONES. S) GENERAL.- EN GENERAL PARA
QUE ASUMA LA PERSONERÍA DE LA SOCIEDAD CUANDO LO ESTIME CONVENIENTE Y NECESARIO, DE TAL
MODO QUE EN NINGÚN CASO QUEDE SIN REPRESENTACIÓN EN SUS NEGOCIOS.

CAPITAL AUTORIZADO: $900,000,000
NUMERO DE ACCIONES: 90,000
VALOR NOMINAL: $10,000
CAPITAL SUSCRITO: $460,000,000
NUMERO DE ACCIONES: 460,000
VALOR NOMINAL: $10,000
CAPITAL PAGADO: $460,000,000
NUMERO DE ACCIONES: 460,000
VALOR NOMINAL: $10,000

CERTIFICA

QUE A NOMBRE DE LA SOCIEDAD FIGURA MATRICULADO EN LA CAMARA DE COMERCIO BAJO EL
NRO.500961-2  ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO: COLABORAMOS MAG S.A.S
UBICADO EN: AV 3A N NRO. 25N 49 DE CALI
FECHA MATRICULA : 19 DE ENERO DE 1999
RENOVO         : POR EL AÑO 2016

CERTIFICA

 QUE LA SOCIEDAD EFECTUO LA RENOVACION DE SU MATRICULA MERCANTIL EL 26 DE ABRIL DE 2016
.

CERTIFICA
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QUE NO FIGURAN OTRAS INSCRIPCIONES QUE MODIFIQUEN TOTAL O PARCIALMENTE EL PRESENTE
CERTIFICADO.
LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DIAS HABILES DESPUES DE
LA FECHA DE SU INSCRIPCION, SIEMPRE Y CUANDO DENTRO DE DICHO TERMINO NO SEAN OBJETO DE
RECURSOS.

 ESTE CERTIFICADO CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURIDICA SEGUN LO DISPUESTO EN LA LEY 527 DE
1999. EN EL SE INCORPORAN TANTO LA FIRMA MECANICA QUE ES UNA REPRESENTACION GRAFICA DE
LA FIRMA DEL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE CALI, COMO LA FIRMA DIGITAL , LAS
CUALES PODRA VERIFICAR A TRAVES DE SU APLICATIVO VISOR DE DOCUMENTOS PDF.
LA PERSONA O ENTIDAD A LA QUE USTED LE VA A ENTREGAR EL CERTIFICADO PUEDE VERIFICAR SU
CONTENIDO INGRESANDO A http://www.ccc.org.co/registraya/  Y DIGITANDO EL CODIGO DE
VERIFICACION QUE SE ENCUENTRA EN EL ENCABEZADO DEL PRESENTE DOCUMENTO.
EL CERTIFICADO A VALIDAR CORRESPONDE A LA IMAGEN Y CONTENIDO DEL CERTIFICADO CREADO EN
EL MOMENTO EN QUE SE GENERO EN LAS SEDES O A TRAVES DE LA PLATAFORMA VIRTUAL DE LA
CAMARA.

DADO EN CALI A LOS 03 DIAS DEL MES DE ENERO      DEL AÑO 2017 HORA: 09:11:56 AM

CERTIFICA

























 

Calle 70 # 7-30 Piso 6, Edificio Séptima Setenta - PBX: (+ 571) 3406944 - Fax: (+57-1) 312 0321 

abogados@lopezasociados.net 

www.lopezasociados.net 
 

Bogotá D.C., 6 de febrero de 2023 
 
Señores 

COLABORAMOS MAG S.A.S. 

Atención 

Gerente (O quien haga sus veces)  

 analistatesoreria@trabajamoscali.com  

Ciudad 
 

Ref. Derecho de Petición en interés particular en Proceso Ordinario Laboral de Primera 
Instancia de ELA VALENTINA GAVIRIA BASTIDAS contra 
LABORATORIOS BAXTER S.A. Y OTRA 

No. 2019-508 

 
ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ, mayor de edad, vecino de la ciudad 
de Bogotá D.C., abogado titulado, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando 
como apoderado judicial de LABORATORIOS BAXTER S.A., dentro del proceso 
ordinario laboral promovido por la señora ELA VALENTINA GAVIRIA BASTIDAS, 

como se desprende de la copia del poder que se anexa al presente escrito, el cual se tramita 
en el Juzgado 6 Laboral del Circuito de Cali, bajo el expediente No. 2019-508, haciendo 
uso del derecho de petición de que trata el artículo 23 de la Constitución Política y el 
artículo 5 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, solicito nos sean remitidos los siguientes documentos:: 

 

• Copia de los contratos celebrados con ELA VALENTINA GAVIRIA BASTIDAS. 

• Copia de los pagos efectuados a la señora ELA VALENTINA GAVIRIA 
BASTIDAS durante la vigencia del (de los) vínculo (s) con la Compañía, tales 
como salarios, prestaciones sociales, vacaciones. 

• Copia de los aportes realizados al sistema de seguridad social integral 
efectuados a la señora ELA VALENTINA GAVIRIA BASTIDAS durante la 
vigencia del (de los) vínculo (s) con la Compañía. 

• Liquidación (es) del contrato (s) celebrados con la señora ELA VALENTINA 
GAVIRIA BASTIDAS. 

• Acta de terminación de contrato de trabajo de fecha 7 de septiembre de 2016. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

La presente petición se realiza con fundamento en lo dispuesto en el artículo 23 de la 

constitución Política de Colombia y la Ley 1755 de 2015, los contratos celebrados entre las 

partes y las demás normas concordantes en relación con la materia. 

 

El artículo 32 de la Ley 1755 de 2015, frente a las peticiones respetuosas ante particulares 
establece: 

 

mailto:lopezmorenoof@telecom.com.co
mailto:analistatesoreria@trabajamoscali.com
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“(…) Toda persona podrá ejercer el derecho de petición para garantizar sus 
derechos fundamentales ante organizaciones privadas con o sin personería 
jurídica, tales como sociedades, corporaciones, fundaciones, asociaciones, 
organizaciones religiosas, cooperativas, instituciones financieras o clubes. Salvo 
norma legal especial, el trámite y resolución de estas peticiones estarán sometidos 
a los principios y reglas establecidos en el Capítulo I de este título. Las 
organizaciones privadas solo podrán invocar la reserva de la información solicitada 
en los casos expresamente establecidos en la Constitución Política y la ley. Las 
peticiones ante las empresas o personas que administran archivos y bases de datos 
de carácter financiero, crediticio, comercial, de servicios y las provenientes de 
terceros países se regirán por lo dispuesto en la Ley Estatutaria del Hábeas Data. 
Parágrafo 1°. Este derecho también podrá ejercerse ante personas naturales cuando 
frente a ellas el solicitante se encuentre en situaciones de indefensión, 
subordinación o la persona natural se encuentre ejerciendo una función o posición 
dominante frente al peticionario. Parágrafo 2°. Los personeros municipales y 
distritales y la Defensoría del Pueblo prestarán asistencia eficaz e inmediata a toda 
persona que la solicite, para garantizarle el ejercicio del derecho constitucional de 
petición que hubiere ejercido o desee ejercer ante organizaciones o instituciones 
privadas. Parágrafo 3°. Ninguna entidad privada podrá negarse a la recepción y 
radicación de solicitudes y peticiones respetuosas, so pena de incurrir en sanciones 
y/o multas por parte de las autoridades competentes.” 

 
ANEXO 

 

a. Poder a mí conferido. 

b. Copia informal de la demanda promovida 

 
NOTIFICACIONES 

 
La respuesta a esta petición la recibiré en la Calle 70 No. 7-30 Piso 6 de Bogotá, D.C., o 

en la dirección de correo electrónico abogados@lopezasociados.net 

 

Atentamente, 
 
 
 
 

ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ 

C.C. 79.985.203 de Bogotá 

T.P. No. 115.849 del C.S. de la J. 
GTDM/LFCH 

mailto:lopezmorenoof@telecom.com.co
mailto:abogados@lopezasociados.net
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Fernando Castro  | López & Asoc |

De: Abogados | López & Asoc |
Enviado el: lunes, 6 de febrero de 2023 3:39 p. m.
Para: analistatesoreria@trabajamoscali.com
Asunto: DERECHO DE PETICIÓN COLABORAMOS PROCESO ELA VALENTINA GAVIRIA BASTIDAS contra LABORATORIOS BAXTER S.A. Y 

OTRA(ME-FC)
Datos adjuntos: Derecho de Petición BAXTER A COLABORAMOS ASUNTO ELA VALENTINA GAVIRIA.pdf

 
Reciba un cordial saludo, 
 
  
Nos permitimos remitir derecho de petición y anexos para obtener documentos dentro del proceso que adelanta la señora ELA VALENTINA 
GAVIRIA BASTIDAS contra LABORATORIOS BAXTER S.A. ante el Juzgado 6 Laboral del Circuito de Cali” 
 
  
Atentamente, 
 
  
LÓPEZ & ASOCIADOS 
LITIGIOS Y REPRESENTACIÓN JUDICIAL 
 
 

 

  

AVISO LEGAL 

Mi día de trabajo y horario, puede no ser su día de trabajo y horario. No se sienta obligado a responder fuera de su horario normal de trabajo. Este mensaje podría contener información clasificada o reservada de uso confidencial, por lo cual está dirigido exclusivamente a su destinatario, sin la intención de que la misma sea
revelada o divulgada a terceros. Si usted ha recibido por error este mensaje, le solicitamos enviarlo de vuelta a López & Asociados S.A.S. a la dirección de correo electrónico que se lo envió y borrarlo o destruirlo de sus archivos. Cualquier uso o divulgación no autorizada de información confidencial generará las consecuencias
civiles, disciplinarias, penales, fiscales y las demás previstas en la legislación colombiana. El receptor de este mensaje deberá verificar posibles códigos maliciosos de este correo o sus adjuntos, por lo cual López & Asociados S.A.S. no asumirá responsabilidad alguna por daños generados por esta causa. López & Asociados S.A.S. está comprometida
con el cumplimiento del régimen de protección de datos personales, por lo cual lo invitamos a consultar las políticas generales de protección de datos personales en Política de Protección de Datos Personales. Por favor considere el medio ambiente antes de imprimir este correo. 

LEGAL NOTICE 

My working day may not be your working day. Please do not feel obliged to reply to this email outside or your normal working hours. This message may contain classified or confidential information, which is directed exclusively to its addressee, with no intention of it being disclosed or revealed to third parties. If you happen to
receive this message by mistake, please send it back to López & Asociados S.A.S. to the same email address and either delete it from your electronic files or destroy it. Any unauthorized use or disclosure of confidential information will generate civil, disciplinary, penal, fiscal and other consequences set forth by the Colombian
legislation. The recipient must verify the presence of possible malicious code (malware) in the email or its attachments, and for this reason López & Asociados S.A.S shall not be made liable for any damages caused by this cause. López & Asociados S.A.S is committed to the compliance of the privacy and personal data legislation, please consult our privacy
policies at Política de Protección de Datos Personales. Please consider the environment before printing this email. 
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Fernando Castro  | López & Asoc |

De: Microsoft Outlook
Para: analistatesoreria@trabajamoscali.com
Enviado el: lunes, 6 de febrero de 2023 3:40 p. m.
Asunto: Retransmitido: DERECHO DE PETICIÓN COLABORAMOS PROCESO ELA VALENTINA GAVIRIA BASTIDAS contra LABORATORIOS 

BAXTER S.A. Y OTRA(ME-FC)

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió información de notificación de 
entrega: 
 
analistatesoreria@trabajamoscali.com (analistatesoreria@trabajamoscali.com) 
 
Asunto: DERECHO DE PETICIÓN COLABORAMOS PROCESO ELA VALENTINA GAVIRIA BASTIDAS contra LABORATORIOS BAXTER S.A. Y OTRA(ME-FC) 
 



 

 

Señor 
JUEZ 6 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI. 

E.          S.              D. 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia de ELA VALENTINA 

GAVIRIA BASTIDAS contra LABORATORIOS BAXTER S.A. y otro. 

 

Rad.: No. 2019-508 

 

ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ, mayor de edad, vecino de esta 

ciudad, abogado titulado, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando como 

apoderado judicial de LABORATORIOS BAXTER S.A., encontrándome dentro del 

término legal, me permito formular llamamiento en garantía dentro del proceso de 

la referencia en contra de la sociedad COLABORAMOS MAG S.A.S. con domicilio 

principal en la ciudad de Cali. 

 

I. NOMBRE, DOMICILIO Y REPRESENTACIÓN DE LA LLAMADA EN 
GARANTÍA 

 
La sociedad COLABORAMOS MAG S.A.S. identificada con NIT 805.012.782-3 
representada legalmente por PABLO JOSÉ MICOLTA GARRIDO o quien haga sus 
veces, con domicilio principal en Cali. 

 
II. HECHOS 

 
1. Entre la sociedad COLABORAMOS MAG S.A.S. y LABORATORIOS 

BAXTER S.A., se suscribió un contrato de prestación de servicios intermedios 
de producción el 30 de diciembre de 2010.  
 

2. Mi representada tuvo conocimiento de la demanda ordinaria laboral 
interpuesta en su contra por la señora ELA VALENTINA GAVIRIA 

BASTIDAS por la supuesta omisión en el pago de salarios y acreencias 
laborales por parte de COLABORAMOS MAG S.A.S. 
 



 

3. La demandante ELA VALENTINA GAVIRIA BASTIDAS, solicita se 
declare responsable de las condenas solicitadas a mi representada.  
 

4. En la cláusula décima del contrato de prestación de servicios intermedios de 
producción del 30 de diciembre de 2010, las partes pactaron una CLÁUSULA 
DE INDEMNIDAD en los siguientes términos: “El Proveedor indemnizará, 
defenderá y mantendrá indemne a BAXTER, su personal, matrices y subordinadas, 
administradores, los agentes y los clientes y sus entidades afiliadas (colectivamente, 
"BAXTER") de y contra cualesquiera y todas las pérdidas, costos, demandas, 
acciones, pleitos y reclamaciones (incluyendo, sin la limitación, honorarios de los 
abogados razonables y los costos del proceso) (colectivamente, "reclamación"), que se 
presenten como consecuencia o con respecto a cualquier acto u omisión del Proveedor, 
sus empleados o subcontratistas en la ejecución de los Servicios proporcionaron bajo 
este Acuerdo (…)”  
 

5. La llamada en garantía está obligada conforme la anterior cláusula a 
mantener indemne a LABORATORIOS BAXTER S.A., por toda reclamación 
judicial. 
 

6. La llamada en garantía está obligada conforme a la cláusula de 
INDEMNIDAD, para con LABORATORIOS BAXTER S.A., a eximirla de 
toda responsabilidad que pudiera presentarse ante eventuales reclamaciones 
que surjan con ocasión o como consecuencia de las actuaciones de 
COLABORAMOS MAG S.A.S., en desarrollo del contrato de prestación de 
servicios de producción del 30 de diciembre de 2010, 

 
III. PETICIÓN. 

 
Con base en los hechos expuestos y el fundamento de derecho consagrado en el 

artículo 64 del C.G.P, llamo en garantía a COLABORAMOS MAG S.A.S. para que 

se profieran las siguientes condenas: 

Que una vez resuelto el litigio planteado por la demandante y en caso de una 

eventual condena en contra de mí representada, la llamada en garantía 

COLABORAMOS MAG S.A.S., proceda con el pago de las condenas en atención a 

la cláusula décima del contrato de prestación de servicios intermedios de 

producción del 30 de diciembre de 2010, en la cual se pactó una CLÁUSULA DE 

INDEMNIDAD en los siguientes términos: “El Proveedor indemnizará, defenderá y 

mantendrá indemne a BAXTER, su personal, matrices y subordinadas, administradores, los 

agentes y los clientes y sus entidades afiliadas (colectivamente, "BAXTER") de y contra 

cualesquiera y todas las pérdidas, costos, demandas, acciones, pleitos y reclamaciones 

(incluyendo, sin la limitación, honorarios de los abogados razonables y los costos del proceso) 



 

(colectivamente, "reclamación"), que se presenten como consecuencia o con respecto a 

cualquier acto u omisión del Proveedor, sus empleados o subcontratistas en la ejecución de 

los Servicios proporcionaron bajo este Acuerdo (…)”. 

IV. FUNDAMENTOS EN DERECHO. 
 

En el caso que nos ocupa es necesaria la intervención de la llamada en garantía en 
atención al principio de economía procesal y a efectos que la misma, en atención a 
la cláusula décima del contrato de contrato de prestación de servicios de producción 
del 30 de diciembre de 2010, en la cual las partes pactaron una CLÁUSULA DE 
INDEMNIDAD en los siguientes términos: “El Proveedor indemnizará, defenderá y 
mantendrá indemne a BAXTER, su personal, matrices y subordinadas, administradores, los 
agentes y los clientes y sus entidades afiliadas (colectivamente, "BAXTER") de y contra 
cualesquiera y todas las pérdidas, costos, demandas, acciones, pleitos y reclamaciones 
(incluyendo, sin la limitación, honorarios de los abogados razonables y los costos del proceso) 
(colectivamente, "reclamación"), que se presenten como consecuencia o con respecto a 
cualquier acto u omisión del Proveedor, sus empleados o subcontratistas en la ejecución de 
los Servicios proporcionaron bajo este Acuerdo (…)”, para que proceda a amparar las 
eventuales condenas que en el presente evento puedan suscitarse en virtud de las 
pretensiones de la demanda interpuesta por la señora ELA VALENTINA GAVIRIA 
BASTIDAS.  
 
Por otro lado, es necesario que la llamada en garantía COLABORAMOS MAG 

S.A.S. ejerza su legítimo derecho de defensa dentro del presente asunto teniendo en 
cuenta que la eventual sentencia puede generar obligaciones a cargo de dichas 
aseguradoras, sin cuya participación en el presente proceso podría configurarse una 
nulidad. 
 

V. PRUEBAS 
 

Para demostrar la relación contractual con la llamada en garantía solicito se tengan 

como pruebas las siguientes: 

 
1. DOCUMENTALES 

 

1. Contrato de prestación de servicios intermedios de producción del 30 de 
diciembre de 2010. 

 

VI. ANEXOS 
 

 
1. Lo enunciado en el acápite de pruebas. 



 

 
VII. NOTIFICACIONES 

 

1. COLABORAMOS MAG S.A.S., recibirá notificaciones en la Av. 3A N. No. 
25N – 49 de la ciudad de Cali. analistatesoreria@trabajamoscali.com  
 

2. La demandada LABORATORIOS BAXTER S.A., recibirá notificaciones en 
la Calle 36 # 2C – 22 en la Ciudad de Cali. Correo electrónico 
LAC_SHS_Notificaciones_Judiciales@baxter.com  

    
3. El suscrito recibirá notificaciones a través de la secretaría del Juzgado o en la 

Calle 70 #7-30 Piso 6 en la ciudad de Bogotá D.C., y en el correo electrónico 
abogados@lopezasociados.net. 

 

Señor Juez, atentamente, 

 

 

ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LÓPEZ 
C.C. 79.985.203 de Bogotá  
T.P. No. 115.849 del C.S. de la J. 
GTDM/LFCH 
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